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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Escuela Universitaria Politécnica 44004586

Escuela de Ingeniería y Arquitectura 50012177

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electrónica y Automática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica y Automática por la Universidad de Zaragoza

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Mayoral Murillo Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Mayoral Murillo Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gerardo Sanz Sáiz Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976761009
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 12 de febrero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica y
Automática por la Universidad de Zaragoza

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Zaragoza
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

44004586 Escuela Universitaria Politécnica

50012177 Escuela de Ingeniería y Arquitectura

1.3.2. Escuela de Ingeniería y Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 12.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/normapermanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria Politécnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 12.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/normapermanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas
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CE07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CE08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

CE09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control

CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos

CE19 - Conocimiento aplicado de electrotecnia

CE20 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CE21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CE22 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

CE23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

CE25 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CE26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CE27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

CE30 - Capacidad para desarrollar un trabajo fin de grado adecuado al nivel y características exigidos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos en el artículo 3 del Real Decre-
to 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado [BOE de 7 de junio de 2014], así como en el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calenda-
rio de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa [BOE de 10 de diciembre], en el que se ha establecido que para
acceder a estudios oficiales de grado desde los estudios de Bachillerato del sistema educativo español será requisito superar la Evaluación Final de
Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

Conforme a la normativa indicada anteriormente, pueden acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en la Universidad de Zaragoza
quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente, que hayan superado
la Evaluación Final de Bachillerato para el Acceso a la Universidad [sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única de la orden
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, BOE de 23 de diciembre].

La normativa que regula la Evaluación Final de Bachillerato para el Acceso a la Universidad [en adelante EvAU] viene recogida con carácter general
en el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, anteriormente citado; supletoriamente por el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato [BOE de 30 de julio], en lo que no resulte incompatible con el
Real Decreto-Ley 5/2016; y por la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se determinan las características , el diseño y el contenido de
la EvAU, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el curso 2016-2017
[BOE de 23 de diciembre].
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En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, por ORDEN ECD/133/2017, de 16 de febrero, se ha determinado la organización y coordinación
de la EvAU para el acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Aragón, a partir del curso 2016-2017 [BOA de 22 de febrero].

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reci-
procidad.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales
para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u
homologados a dichos títulos.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de For-
mación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o rea-
lizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para
acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto (A)

8. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto (B)

(a) (b)  La normativa que regula las pruebas de acceso a estudios oficiales de grado para los mayores de 25 y 45 años que se realizan en la Universi-
dad de Zaragoza viene recogida en la ORDEN de 29 de abril de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, sobre las prue-
bas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco y de cuarenta y cinco años [BOA de 20 de mayo].

9. Personas mayores de 40 años, que acrediten una experiencia laboral o profesional en relación con unas enseñanzas concretas y que no po-
sean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías. (C)

(c) En Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2010, se aprobó el Reglamento para el acceso y admisión a la Universidad de Zaragoza de Mayores
de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en los estudios universitarios oficiales de Grado que incluye, en todo caso, la
realización de una entrevista personal con el candidato [Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza núm. 3-2010]

- En Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2010, se aprobó El ámbito de la experiencia laboral y profesional a valorar en relación con cada ense-
ñanza de grado, que permiten ordenar a los solicitantes para cada título ofertado [Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza núm. 4-2010].

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios univer-
sitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este su-
puesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS (D).

(d) En Consejo de Gobierno de 3 de abril de 2017, se ha aprobado la normativa sobre criterios de valoración orden de prelación en la adjudicación
de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado, en cuyo Capítulo V [artículos a 23] se recoge el procedimiento de Admisión por
cambio de estudios a Grado para este colectivo de estudiantes [BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA NÚM. 4-2017].

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Admisión

El Real Decreto 412/2014, además de fijar los requisitos de acceso a los estudios oficiales de grado, marca los principios generales para la admisión y
las formas de admisión, siendo competencia de las universidades la determinación de los criterios de valoración a aplicar, así como el orden de prela-
ción de plazas y la reserva de plazas.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 3 de abril de 2017, se ha aprobado la normativa sobre criterios de valoración
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado, cuyo objeto es el de «establecer los crite-
rios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios universitarios oficiales de grado de la Universidad de Za-
ragoza para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedimientos de admisión, los cu-
pos de reserva de plazas y la simultaneidad de estudios» [BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA NÚM. 4-2017].

En esta normativa se describen para todos los diferentes colectivos de estudiantes que reúnen requisitos de acceso a la universidad los criterios de va-
loración y el orden de prelación que, en su caso, aplicará la Universidad de Zaragoza para la ordenación de las solicitudes de admisión que reciba en
aquellos casos en que se produzca concurrencia competitiva por ser el número de solicitantes superior al de plazas ofertadas.

Asimismo hay que indicar que, de conformidad con lo recogido en el Real Decreto 412/2014, la Universidad de Zaragoza aplica los porcentajes de re-
serva de plazas para los colectivos de estudiantes que se indican a continuación:

· Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años en la Universidad de Zaragoza, se reserva el 3% de las
plazas ofertadas. Existe una preferencia para el ingreso de quienes hayan superado la prueba en la opción u opciones que esté vinculada al estudio solicitado.
Quienes hayan superado la prueba para mayores de 25 años en otra Universidad podrán solicitar admisión en la Universidad de Zaragoza, pero a efectos de in-
greso serán preferentes los estudiantes que la hayan superado en la Universidad de Zaragoza.
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· Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años en la Universidad de Zaragoza, se reserva el 1,5% de las
plazas ofertadas; estos estudiantes únicamente podrán solicitar admisión a aquellas enseñanzas de grado que estén vinculadas con la rama o ramas de conoci-
miento en que hayan superado la entrevista personal.

· Para las personas mayores de 40 años que hayan acreditado una determinada experiencia laboral o profesional en relación con uno o varios grados de la Univer-
sidad de Zaragoza, se reserva un 1,5% de las plazas ofertadas.

· Para los estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 y reúnan los requisitos académicos correspondientes, se re-
serva el 5% de las plazas ofertadas. El criterio de adjudicación será la nota obtenida en los estudios que les den acceso.

· Para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento en los términos establecidos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, y
reúnan los requisitos académicos correspondientes, se reservará el 3% de las plazas ofertadas [en los estudios de Fisioterapia, Magisterio en Educación Primaria
y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se reserva un cupo adicional del 5% de las plazas].

· Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se reserva un 3% de las plazas ofertadas.

Por último, es preciso indicar que antes de comienzo de cada curso académico desde la Universidad de Zaragoza se hacen públicos los plazos y el
procedimiento para solicitar plaza en sus estudios de grado y centros.

A título orientativo, en el BOA núm. 87 de 8 de mayo de 2018, se puede consultar la resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que
se hicieron públicos los plazos y el procedimiento para solicitar admisión a estudios oficiales de grado en el curso académico 2018-2019.

A continuación, se incluye el acuerdo de 3 de abril de 2017 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la normati-
va sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado.

Acuerdo de 3 de abril de 2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la normativa sobre criterios de valo-
ración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado.

Conforme a la Disposición Final Quinta de la LOMCE, en redacción del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la am-
pliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, hasta la entrada en vigor
de la normativa resultante del Pacto Social y Político por la Educación, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios uni-
versitarios de grado a la que podrá presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en
cuenta para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la redacción dada
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), son las universidades las que determinan, de confor-
midad con los distintos criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan obte-
nido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos acadé-
micos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los pro-
cedimientos de admisión.

Al amparo de la normativa citada, la Universidad de Zaragoza establece los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para
establecer el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios universitarios oficiales de grado que se detallan a continuación y que se-
rán de aplicación a partir del curso 2017-2018.

CAPÍTULO I Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios univer-
sitarios oficiales de grado de la Universidad de Zaragoza para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así
como los procedimientos de admisión, los cupos de reserva de plazas y la simultaneidad de estudios.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

2. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de grado entre quienes, cum-
pliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un procedi-
miento de admisión.

3. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.

4. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo diez puntos]. Es la nota que determina el derecho del estudiante para acceder a estudios ofi-
ciales de grado y su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en fun-
ción de la titulación con la que el estudiante accede a la Universidad.

5. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estudio de grado. Se calcula conforme
se indica en el artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad [en adelante EvAU], o
prueba equivalente.

A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de acceso para mayores de veinticinco o
cuarenta y cinco años, o mediante el acceso de mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, no les será de aplicación la fórmula
para el cálculo de la nota de admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo
de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva
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1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el Real
Decreto 412/2014, de acuerdo con los porcentajes de reserva que se recogen en el Anexo I de esta normativa.

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos con antelación a los plazos de solicitudes de admisión.

CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación

Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la Universidad

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la Universidad.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2, ambos inclusive, de acuerdo con las ponderaciones aprobadas por la Universidad.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de grado so-
licitado.

3. La Universidad de Zaragoza hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales de grado ofer-
tados con al menos un curso académico de antelación, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas.

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante
acceda a estudios oficiales de grado.

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la

Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

-Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

-Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU,
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

-Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase vo-
luntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.
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d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

-Nota de acceso: la nota de credencial, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED] u órgano competente
equivalente.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED; b) en la evaluación final externa realizada para la obtención del título o
diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por
la UNED u órgano competente equivalente; c) o en la fase voluntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

-Nota de acceso: la nota de credencial, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED] u órgano competente
equivalente.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

-Nota de acceso: la nota de credencial, expedida por la UNED u órgano competente equivalente, o la calificación que figure en la credencial de homo-
logación de su título emitida por el Ministerio de Educación.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas: a) en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED; b) o en la fase voluntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria única.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

-Nota de acceso: la nota de credencial, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia u órgano competente equivalente.

-Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas: en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

-Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

-Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

-Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.

-Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

-Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

-Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen en la Universidad de Zaragoza la prueba de acceso establecida en el Real Decreto
412/2014 para este colectivo de estudiantes,

-Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

-Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración de la Universidad
de Zaragoza en relación con alguno de los estudios oficiales de grado ofertados por la misma.
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-Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de grado solicitado.

-Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración y orden de prelación estableci-
dos en la presente normativa.

2. Cada curso académico podrán existir al menos dos periodos para solicitar admisión a estudios oficiales de grado: un primer periodo ordinario y un
segundo periodo extraordinario. El segundo periodo sólo será abierto para aquellos estudios de grado y cupos en los que existan plazas vacantes tras
la adjudicación de plazas realizada en el primer periodo.

3. En cada periodo de admisión, las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estudiante.

4. Para la adjudicación de plazas en el primer periodo de admisión no serán computables las calificaciones obtenidas en la EvAU [o prueba equivalen-
te], de la convocatoria extraordinaria del año en curso.

5. En el segundo periodo de admisión se adjudicarán las plazas que hayan resultado vacantes tras la adjudicación realizada en el primer periodo de
admisión del curso académico correspondiente.

6. Los estudiantes recogidos en la disposición adicional segunda, que no hubieran superado la EvAU en los términos recogidos en la Orden
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, así como los recogidos en la disposición adicional tercera que tampoco hayan superado la EvAU o no aporten la
credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente, se ordenarán en el proceso general de adjudicación de plazas después del resto
de estudiantes. A tal efecto, estos estudiantes presentarán su solicitud de admisión, exclusivamente, en el segundo periodo, y en el proceso de adjudi-
cación de plazas se ordenarán después del resto de estudiantes que participen en este periodo.

7. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la Universidad de Zaragoza tendrán
preferencia para la admisión en esta Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en
la fase específica de la prueba.

CAPÍTULO III Procedimientos de admisión

Artículo 7. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. Procedimiento general para iniciar estudios de grado.

2. Por cambio de estudios o de universidad.

3. Por simultaneidad de estudios.

CAPÍTULO IV

Procedimiento general de admisión para iniciar estudio de grado

Artículo 8. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedimiento general.

1. Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de los requisitos de acceso esta-
blecidos por la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido para cada periodo de admisión.

2. Quienes reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo, podrán hacer uso de dicha posibilidad.

Artículo 9 Estudios que se pueden solicitar

Los interesados podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de grado ofertados con las siguientes excepciones:

a) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la Universidad de Zaragoza sólo podrán solicitar admi-
sión en estudios de grado vinculados a las ramas de conocimiento para las que hayan resultados aptos.

b) Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en la Universidad de Zara-
goza sólo podrán solicitar admisión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.

c) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional
en otras Universidades no podrán presentar solicitud de admisión en la Universidad de Zaragoza.

Artículo 10. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos y de acuerdo con el procedimiento que la
Universidad de Zaragoza publicará anualmente.

2. Las personas interesadas podrán presentar una única solicitud en cada periodo de admisión, relacionando los estudios en los que deseen ser admi-
tidas por orden de preferencia, hasta un máximo de diez.

3. Finalizados los plazos establecidos para la presentación de solicitudes en cada periodo de admisión, no se admitirán cambios en la elección de los
estudios y centros fijados en la solicitud, ni en su orden de prelación.
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4. En aquellos estudios en los que se prevea que en el segundo periodo de admisión la oferta de plazas va a ser superior a la demanda, se permitirá
que los solicitantes se matriculen directamente en el centro en el plazo oficial de matrícula. La relación de estos estudios será publicada con antelación
al inicio del plazo de presentación de solicitudes correspondiente al segundo periodo de admisión.

Artículo 11. Adjudicación de plazas.

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de valoración y el orden de prelación
establecidos en la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportuna adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante podrá obtener, como máximo, una de las plazas ofertadas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado segundo del artículo 24 de
la presente normativa.

3. Para compensar el número de solicitantes admitidos que posteriormente no formalicen su matrícula, las listas de admitidos en algún grado, y en el
alguno de sus cupos, podrán contener un número de estudiantes superior al de plazas ofertadas. Este superior número de admitidos vendrá determi-
nado por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de grado y cupo que será establecido previo informe del centro correspondiente.

4. La resolución de la adjudicación de plazas corresponde al rector o persona en quien delegue, excepto en el caso señalado en el apartado 5 del pre-
sente artículo.

5. Las vacantes que se produzcan hasta el 31 de diciembre del año en curso, tanto por no matriculación o por anulación de matrícula, serán cubiertas
por los solicitantes que figuren en las correspondientes listas de espera, siguiendo rigurosamente el orden establecido en las mismas. La Universidad
de Zaragoza publicará anualmente el procedimiento para efectuar los llamamientos públicos a los integrantes de las listas de espera.

6. Resuelto el proceso de admisión, si en algún estudio existieran plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, podrán ser presen-
tadas nuevas solicitudes de admisión durante los quince días siguientes a la finalización del plazo de matrícula. Estas solicitudes serán resueltas, por
desconcentración de funciones, por el responsable de la dirección del centro correspondiente, que adjudicará las plazas por riguroso orden de presen-
tación de la solicitud en el centro. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el rector, según lo dispuesto en los arts. 30.4, 121
y 122 de la Ley 39/2015.

7. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro
de los plazos establecidos.

Artículo 12. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Las relaciones de estudiantes admitidos en cada grado y, en su caso, las de los que quedan en las correspondientes lista de espera, se publicarán
en el tablón oficial de la Universidad de Zaragoza. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, pero no
generará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la Universidad apreciase alguna incorrección, en cuyo caso se procedería a su
modificación.

2. Por cada estudio de grado será publicada

a) Una lista de admisión de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado.

b) Una lista de espera ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan sido admitidos en otro estudio de gra-
do de la Universidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya obteni-
do plaza en un estudio que en su orden de preferencia figure antes.

Artículo 13. Reclamaciones por subsanación y corrección de errores

1. Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien algún error en las listas de admisión o de espera, podrán reclamar ante
el Vicerrector con competencia en materia de estudiantes en el plazo de cinco días hábiles. El motivo de las reclamaciones deberá ser justificado do-
cumentalmente.

2. Contra las resoluciones dictadas por el Vicerrector con competencia en materia de estudiantes resolviendo reclamaciones por subsanación o correc-
ción de errores, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el rector, según lo dispuesto en los arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015.

Artículo 14. Recursos

La resolución del rector sobre el resultado de la adjudicación agota la vía administrativa, a tenor de lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley orgánica
6/2001, de Universidades, y podrá ser recurrida conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO V

Admisión por cambio de estudios

Artículo 15. Quienes pueden solicitar admisión por cambio de estudios.

1. Podrán solicitar admisión:

a) Las personas con estudios universitarios oficiales parciales cursados en otras Universidades españolas, que deseen ser admitidos en estudios ofi-
ciales de grado de la Universidad de Zaragoza y se les pueda reconocer un mínimo de 30 créditos

b) Las personas con estudios universitarios extranjeros parciales, o totales que no hayan obtenido la homologación de su título en España, que deseen
ser admitidos en estudios oficiales de grado de la Universidad de Zaragoza y se les convalide un mínimo de 30 créditos.

c) Las personas con estudios universitarios oficiales parciales cursados en la Universidad de Zaragoza, que deseen cambiar de estudios o de centro
dentro de la misma para cursar estudios de grado y se les reconozca un mínimo de 30 créditos.
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2. Las personas a quienes no se reconozca o convalide el mínimo de 30 créditos referido en los apartados anteriores, deberán participar en proceso
general de admisión establecido en el Capítulo IV de este reglamento.

3. Los estudiantes que soliciten admisión por cambio de estudios podrán participar también en el proceso general de admisión descrito en el Capítulo
IV, y en el supuesto de que obtengan plaza por ambos procesos, serán admitidos por el procedimiento de cambio de estudios, liberando la plaza obte-
nida a través del proceso general de admisión.

Artículo 16 Oferta de plazas

1. Anualmente cada centro, por acuerdo de su Junta, propondrá el número de plazas que oferta para cambios de estudios en cada uno de sus estu-
dios de grado, que se aprobará en Consejo de Gobierno y se hará pública antes de comenzar el plazo de presentación de solicitudes.

2. Las plazas ofertadas se podrán dividir en segmentos diferenciados o por cursos; el responsable de la dirección del centro hará público el criterio de
división a aplicar con carácter previo al inicio del plazo de presentación de solicitudes de admisión. La adjudicación de plazas en cada uno de los seg-
mentos o cursos que se establezcan, se realizará conforme a los criterios establecidos en el artículo 18 de esta normativa.

Artículo 17 Trámite de las solicitudes.

1. Anualmente podrán existir dos periodos para presentar solicitudes de admisión por cambio de estudios. En el segundo periodo únicamente se podrá
presentar solicitud para aquellos estudios de grado en los que existan plazas vacantes.

2. Las solicitudes de admisión por cambio de estudios se presentarán dentro de los plazos establecidos y de acuerdo con el procedimiento que la Uni-
versidad de Zaragoza publicará anualmente.

3. Sólo podrán ser objeto de valoración los requisitos académicos acreditados por los solicitantes a fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes establecido para cada periodo de admisión.

4. Los centros excluirán del procedimiento de adjudicación de plazas las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos.

Artículo 18. Adjudicación de plazas.

1. La resolución de la adjudicación de plazas por cambio de estudios corresponde al responsable de la dirección del centro correspondiente, por des-
concentración de funciones

2. Cuando en las solicitudes válidas el número de solicitantes supere al de plazas ofertadas, se ordenarán atendiendo a los siguientes criterios de prio-
ridad en la adjudicación:

a) Para estudios oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, tendrán prioridad las solicitudes
de estudiantes que provengan del mismo estudio, seguido de quienes provengan de la misma rama de conocimiento

b) Para el resto de estudios oficiales de grado, tendrán prioridad las solicitudes que provengan de estudios de la misma rama de conocimiento

c) En los casos de estudios universitarios cursados en el extranjero, se tendrá en cuenta el grado de afinidad entre el estudio cursado y el que se
desea acceder a efectos de incluir al solicitante en un determinado grupo de adjudicación.

3. Dentro de cada prioridad, las solicitudes se ordenarán por la nota media del expediente académico de los estudios universitarios cursados. En el ca-
so de que se haya establecido distribución por segmentos o cursos, el centro podrá establecer que los solicitantes que no obtuvieran plaza en un seg-
mento, participen en la adjudicación del segmento inferior. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que
cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro de los plazos establecidos para cada periodo.

a) En el cálculo de la nota media se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas hasta la fecha final del plazo de presentación de solicitudes de cada
periodo.

b) La ponderación para el cálculo de la nota media se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 incluyendo, ade-
más de las asignaturas superadas y de las no superadas, aquellas que figuren como no presentadas, que puntuarán con 2,5.

c) Cuando en la certificación académica, en todas o algunas de las asignaturas, no figure la calificación numérica recogida en el baremo del artículo
5.4 del Real Decreto 1125/2003, la calificación cualitativa se convertirá en numérica mediante el siguiente baremo:

Matrícula de honor [10 puntos]

Sobresaliente [9 puntos]

Notable [8 puntos]

Aprobado [6 puntos]

Suspenso [2,5 puntos]

Artículo 19. Documentación.

1. Junto con la solicitud de cambio de estudios, el solicitante deberá presentar la documentación necesaria para valorar el reconocimiento de créditos
y para aplicar los criterios de adjudicación de plazas, entre la que necesariamente se incluirá una certificación académica personal completa de los es-
tudios cursados, en la que consten todas las asignaturas, incluidas las no superadas y las no presentadas, con indicación de las convocatorias agota-
das, así como los programas de las asignaturas que se pretenda reconocer.

2. A efectos de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.2 de este reglamento, el estudiante deberá presentar certificación en la que
se haga constar que cumple el régimen de permanencia en su Universidad.
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3. No será necesario presentar la documentación o certificación exigida en los apartados anteriores cuando el estudiante proceda de la Universidad de
Zaragoza.

Artículo 20. Resolución de la adjudicación.

1. Ordenadas las solicitudes conforme a los criterios de adjudicación, el responsable de la dirección del centro hará pública una relación nominal y
priorizada de los solicitantes admitidos y no admitidos que queden en lista de espera con la nota con la que hayan participado en el procedimiento, así
como una relación de los solicitantes que han resultado excluidos por no reunir los requisitos.

2. El responsable de la dirección del centro notificará a cada solicitante el resultado individual de su solicitud informándole:

a) En caso de aceptación: los trámites a realizar, la información sobre el traslado de expediente y los plazos para formalizar la matrícula.

b) En caso de denegación: las causas que han motivado la misma y la información sobre los recursos que se puedan presentar.

Artículo 21. Recursos.

Contra la resolución de denegación de cambio de estudios, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el rector, conforme a lo dispuesto
en los artículos 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015.

Artículo 22. Traslado de expediente.

1. Tras la acreditación de haber sido admitido en la Universidad de Zaragoza, el interesado deberá solicitar y abonar las tasas correspondientes en la
universidad de procedencia para que se lleve a cabo el traslado de su expediente académico.

2 A efectos del abono del precio público correspondiente por traslado, el cambio de estudios o de centro dentro de la Universidad de Zaragoza no se
considerará traslado de expediente.

Artículo 23. Limitaciones

1. No se admitirán cambios de estudios que comporten la necesidad de cursar más de dos asignaturas que no se impartan como consecuencia de la
extinción del correspondiente plan de estudios.

2. Los estudiantes obligados a abandonar los estudios en otras Universidades por aplicación de su respectivo régimen de permanencia, que deseen
proseguir estudios en la Universidad de Zaragoza que conduzcan a las mismas competencias profesionales, quedan sometidos a la normativa sobre
permanencia en estudios oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Zaragoza.

CAPÍTULO VI Simultaneidad de estudios

Artículo 24. Simultaneidad entre estudios de grado.

1. Los estudiantes que estén cursando estudios oficiales de grado en la Universidad de Zaragoza y soliciten simultanearlos con otro estudio de grado
de esta Universidad, deberán cumplir, además de los requisitos de acceso, alguna de las siguientes condiciones:

a) Que tengan una media en el expediente académico de los estudios de grado que estén cursando igual o superior a 7 puntos.

b) Que no les quede por superar más de 60 créditos de los estudios de grado que estén cursando.

c) Que el estudio de grado que soliciten tenga plazas vacantes después de adjudicado, en su totalidad, el segundo periodo de admisión.

2. A quienes deseen iniciar en el mismo curso académico dos estudios de grado, sólo se les podrá adjudicar plaza en uno de ellos y la admisión en el
segundo estudio sólo se admitirá a trámite si en el mismo quedan plazas vacantes después de adjudicado, en su totalidad, el segundo periodo de ad-
misión.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en aquellos casos de simultaneidad de estudios de grado que estén regulados específicamente
por Consejo de Gobierno.

Disposición adicional primera. Programas conjuntos.

En el caso de los programas conjuntos que actualmente existen en la Universidad de Zaragoza o que se puedan regular posteriormente, no se admi-
tirán solicitudes de egresados que tengan alguna de las titulaciones o que provengan del mismo tipo estudio de los que se ofertan para el programa
conjunto, salvo que la oferta esté especialmente configurada para estos titulados.

Disposición adicional segunda. Estudiantes a los que les es de aplicación la disposición transitoria única de la orden ECD/1941/2016, de 22 de di-
ciembre.

Para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado, estos estudiantes no necesitarán superar la EvAU en los términos recogidos en la Or-
den ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. Cuando este alumnado no se presente a la EvAU, la calificación para el acceso a estudios universitarios ofi-
ciales de grado será# la calificación final obtenida en Bachillerato. En este caso, su ordenación en el proceso de adjudicación de plazas se ajustará a
lo previsto en el artículo 6.6 de esta normativa.

No obstante lo anterior, para mejorar su nota de admisión y su ordenación en el proceso de adjudicación de plazas, estos estudiantes podrán presen-
tarse a la fase obligatoria y, en su caso, a la voluntaria de la EvAU, en condiciones análogas a las de los estudiantes de Bachillerato LOMCE.

En caso de presentarse a la EvAU y no superarla, estos estudiantes mantendrán su acceso a los estudios universitarios oficiales de grado conforme el
primer párrafo de la presente disposición.

Disposición adicional tercera. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados al título de Bachiller del sistema
Educativo Español.
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Para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado, estos estudiantes no necesitarán superar la EvAU en los términos recogidos en la Or-
den ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. Cuando este alumnado no se presente a la EvAU o no aporte la credencial expedida por la UNED u órgano
competente equivalente, la calificación para el acceso a estudios universitarios oficiales de grado será la calificación que figure en la correspondiente
credencial de homologación de sus estudios emitida por el Ministerio de Educación. En este caso, su ordenación en el proceso de adjudicación de pla-
zas se ajustará a lo previsto en el artículo 6.6 de esta normativa.

Disposición adicional cuarta. Parámetros de ponderación aplicables para la admisión en los cursos académicos 2017-2018 y 2018-2019

Los parámetros de ponderación de materias de la EvAU aplicables a los procesos de admisión a estudios oficiales de grado de la Universidad de Zara-
goza previstos para los cursos 2017-2018 y 2018-2019, han sido aprobados por acuerdo de 13 de febrero de 2017, de Consejo de Gobierno, y publica-
dos en el BOUZ [Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza] núm. 3-17, de 21 de febrero.

Disposición transitoria única. Estudiantes que superaron materias de la Fase Específica de la PAU en el curso 2015-2016.

En atención a lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, a las materias superadas en la Fase Especí-
fica de la Prueba de Acceso a la Universidad en las convocatorias de junio y septiembre de 2016 les serán de aplicación, exclusivamente para la ad-
misión a estudios oficiales de grado en el curso académico 2017-2018, los parámetros de ponderación que les fueron aplicables para la admisión al
curso 2016-2017, aprobados por acuerdo de 27 de mayo de 2010, del Consejo de Gobierno y modificado por acuerdo de 25 de mayo de 2012 [BOUZ
núm. 08-10 y núm. 06-12], salvo que la ponderación asignada a la materia equivalente de la EvAU sea más favorable, en cuyo caso se aplicará dicha
ponderación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el acuerdo de 14 de junio de 2011, de Consejo de Gobierno, por el que se aprobó el reglamento de admisión en estudios universita-
rios oficiales de grado, así como cuantos acuerdos y resoluciones se opongan a lo establecido en el presente reglamento.

Disposición final primera. Desarrollo e interpretación.

Se faculta al vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes para dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para el cumplimiento de
lo dispuesto en este reglamento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente reglamento será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el BOUZ.

ANEXO I

PORCENTAJES DE RESERVA DE PLAZAS EN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADO

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, en su artículo 23 establece que «del total de plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas, deberán
como mínimo, reservarse los porcentajes a que se refieren los artículos 24 a 28, ambos inclusive».

Atendiendo a este precepto y con la finalidad de fijar para cada enseñanza y centro de la Universidad de Zaragoza los porcentajes que han de ser ob-
jeto de reserva en la admisión en las enseñanzas oficiales de grado, el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:

Primero. Plazas reservadas para mayores de veinticinco años.

Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años de edad, se reservará el 3% de las
plazas ofertadas

Segundo. Plazas reservadas para mayores de cuarenta y cinco años y para mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral y profesio-
nal.

Para las personas que habiendo cumplido 40 años accedan a las enseñanzas oficiales de grado acreditando una determinada experiencia laboral o
profesional, o para aquellas que habiendo cumplido 45 años accedan a las enseñanzas oficiales de grado habiendo superado la correspondiente prue-
ba, se reservará el 3% de las plazas ofertadas, atendiendo a la siguiente distribución: un 1,5% de reserva para los mayores de cuarenta y cinco años y
un 1,5% de reserva para los mayores de cuarenta años.

Tercero. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Para los estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesi-
dades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan preci-
sado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa, se reservará el 5% de las plazas ofertadas.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el
órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Cuarto. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

Para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento en los términos establecidos en el Real Decreto 971/2007, de 13
de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, y reúnan los requisitos académicos correspondientes, se reservará el 3% de las plazas ofer-
tadas. En los estudios oficiales de grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Fisioterapia y Maestro de Educación Primaria, se reservará
un cupo adicional equivalente al 5% de las plazas ofertadas para estos deportistas.

Dentro de este cupo de reserva se ordenará la preferencia conforme lo dispuesto el artículo 2 del Real Decreto 971/2007 y, de acuerdo con el mismo,
tendrán preferencia los deportistas calificados como de alto nivel por el Consejo Superior de Deportes, definidos en el artículo 2.2 del citado Real De-
creto, sobre los deportistas de alto rendimiento.
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Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un 3% de las plazas ofertadas.

Sexto. Determinación del número de plazas

Cuando de la aplicación de los porcentajes de reserva indicados en los apartados anteriores no se obtenga un número entero de plazas, se procederá
a su redondeo al número entero más próximo, y en caso de equidistancia, al superior; en todo caso se deberá respetar la reserva de, al menos, una
plaza por cupo.

Séptimo. Admisión por más de un cupo de reserva y criterios de adjudicación de plaza.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de reserva, podrán hacer uso de dicha posibilidad. Quienes
resulten estar en condiciones de obtener plaza por más de un cupo, sólo podrán ser admitidos por uno de ellos. En estos casos, para la adjudicación
de las plazas se atenderá al siguiente orden de prelación de cupos de acceso: 1º/ Cupo de titulados; 2º/ Cupo de mayores de 45 y de 40 años; 3º/ Cu-
po de mayores de 25 años; 4º/ Cupo general; 5º/ Cupo de deportistas de alto nivel; 6º/ Cupo de discapacitados. En cualquier caso, se procurará que la
aplicación de este orden de prelación no deje plazas sin adjudicar en cada uno de los cupos.

Octavo. Adjudicación de plazas dentro del cupo de estudiantes con discapacidad.

La ordenación de las plazas ofertadas dentro del cupo de estudiantes con discapacidad, en el que concurren solicitantes que, tras la aplicación del or-
den de prelación recogido en el apartado séptimo, no han obtenido plaza por ningún otro cupo de acceso, se realizará ordenando a los aspirantes de
acuerdo con los cupos de acceso por los que pudieron solicitar admisión y en orden inverso al establecido en el citado apartado. Esta misma ordena-
ción se aplicará, en su caso, en el cupo reservado para deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Noveno. Acumulación de plazas al cupo general.

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores, serán destinadas al cupo general en cada
uno de los periodos de admisión, a excepción de las plazas reservadas en el cupo de deportistas de alto nivel y alto rendimiento y en el de estudiantes
con discapacidad, que se mantendrán hasta el periodo extraordinario de admisión.

Décimo. Periodo extraordinario de admisión.

El total de plazas que, en su caso, se oferten en cada estudio y centro en el periodo extraordinario de admisión, serán repartidas atendiendo a los por-
centajes establecidos en los apartados anteriores. No obstante, deberá tenerse en cuenta que si el nuevo número que resulte en cada cupo de reserva
es mayor que las plazas que sobraron en dicho cupo en el periodo ordinario, se tomará como oferta de plazas las que sobraron en el periodo ordinario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

El proceso de acciones de apoyo a los estudiantes se resume en el Plan de Orientación Universitaria y en el Servicio de asesorías para jóvenes, si
bien tiene su comienzo con la jornada de bienvenida/acogida y los cursos cero.

4.3.1. Jornada de bienvenida/acogida y cursos cero

Tanto en la EINA como en la EUPT se organizan de forma anual, la Jornada de Bienvenida (EINA) / Jornada de Acogida (EUPT), donde se presentan
y detallan a los estudiantes los estudios elegidos, con el objetivo de situar a los nuevos estudiantes en el entorno universitario. (https://eina.unizar.es/
jornadabienvenida/ y https://eupt.unizar.es/noticias/jornada-de-acogida-2017-2018 ). Dentro del proceso de bienvenida, en ambos centros se
ofrecen los "cursos cero" de materias básicas para diferentes titulaciones (https://eina.unizar.es/jornadabienvenida/ y https://eupt.unizar.es/cur-
so-cero ). El objetivo de los "cursos cero", es ayudar a los estudiantes al comienzo de sus estudios universitarios en aquellas materias básicas en las
que presentan carencias.

En el caso de la EINA, los cursos preparatorios tienen sus orígenes en el curso 1999-2000. La puesta en marcha de dichos cursos vino avalada por el
porcentaje apreciable de estudiantes que accedían a los estudios de ingeniería técnica con estudios de Formación Profesional en lugar del Bachillera-
to, así como las encuestas que se venían realizando a los estudiantes de primer curso sobre su formación previa.

En la actualidad, los cursos cero que se imparten de manera presencial en la EINA son: Matemáticas, Física, Química, Dibujo Técnico, Dibujo Arqui-
tectónico, Lógica para Informática, Técnicas de representación 2D-3D, y Conoce la Biblioteca. Se imparten durante las 2 primeras semanas de sep-
tiembre. Recientemente se han puesto también en marcha en la plataforma Moodle cursos cero virtuales de matemáticas, herramientas para la física y
química. Por parte de la EUPT, los cursos cero tienen un carácter semipresencial, abordándose las siguientes materias: Física, Programación, Electro-
tecnia, Matemáticas y Química.

4.3.2. Descripción del Plan de Orientación Universitaria de la Universidad de Zaragoza (POUZ)

Desde el curso 2015-2016, el POUZ Integra todos los servicios de apoyo y orientación que pone la Universidad a disposición de los estudiantes. Tiene
como objetivo general favorecer la integración, educación y desarrollo de los estudiantes en la universidad, así como la inserción en el mundo laboral
(https://webpouz.unizar.es/).

A partir de las líneas generales del POUZ, cada centro elabora su Plan de Orientación Universitaria (POU) personalizado, teniendo en cuenta sus ne-
cesidades y características particulares. La coordinación general del POUZ se lleva a cabo desde el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Pro-
grama de apoyo a los estudiantes del ICE.

El Programa Tutor-Mentor es la pieza clave del POUZ para la atención, guía, orientación y apoyo del estudiante, especialmente durante el primer año
en el periodo de integración en la Universidad. El Programa trata de combinar coordinadamente la acción tutorial con la mentoría universitaria. La ac-
ción tutorial debe entenderse como el apoyo, orientación-guía que presta el tutor al estudiante para ayudarle en su integración en la universidad y en
su proceso de aprendizaje y de desarrollo psicológico, personal y profesional. El tutor debe ser un profesor que conozca bien el grado y el centro al
que pertenece, así como la Universidad, y en especial, todo lo relacionado con el apoyo y orientación a los estudiantes.
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La actividad central del Programa Tutor la constituyen las tutorías personales de apoyo y seguimiento. Es importante destacar que no se trata de las
tutorías académicas convencionales. El profesor tutor tiene a su cargo un grupo reducido de estudiantes, que no deben ser alumnos de su asignatura,
y se convierte en formador y orientador del estudiante, realizando las funciones:

· Función informativa. Proporcionar fuentes de información y recursos que les puedan ser útiles para sus estudios.
· Función de seguimiento académica y de intervención formativa.
· Efectuar un seguimiento del rendimiento del estudiante, colaborar en la mejora de los procesos de aprendizaje y estimular el rendimiento y la participación en ac-

tividades relacionadas con su formación.
· Función de orientación. Ayudar al alumno a planificar su itinerario e informarle de las posibilidades que tiene al terminar los estudios.
· Los objetivos generales de este programa son:
· Facilitar el progreso del alumno en las etapas de desarrollo personal, proporcionándole técnicas y habilidades de estudio y estrategias para rentabilizar mejor el

propio esfuerzo.
· Favorecer la integración en el centro.
· Ayudar al estudiante a diseñar su plan curricular en función de sus intereses y posibilidades.
· Reforzar el espíritu crítico de los estudiantes con respecto a su propia actitud ante los estudios y su futura profesión.
· Reforzar el realismo en relación al propio trabajo y sentar así las bases de una correcta autoevaluación.
· Detectar problemas académicos que puedan tener los estudiantes y contribuir a su solución.

Por su parte, la mentoría universitaria debe entenderse como una actividad de apoyo, orientación y seguimiento a estudiantes, fundamentalmente de
nuevo ingreso, realizada por "estudiantes expertos" de la misma titulación. Entre los principales objetivos de la mentoría del primer año se encuentra
reducir el abandono de los estudiantes mejorando el rendimiento académico y favoreciendo una buena integración académica, personal y social. La
actuación coordinada y conjunta entre los tutores y mentores permite obtener mejores resultados en la orientación universitaria, especialmente en el
proceso de integración de los estudiantes.

En una 1ª fase, se implantó el programa Tutor-Mentor a los estudiantes de primer curso de todos los grados de la Universidad. En la 2ª fase, puesta en
marcha durante el curso 2016-2017, el programa se extendió a los estudiantes de 2º y 3º. De esta forma, todos los estudiantes matriculados en los tres
primeros cursos de los diferentes grados de la Universidad forman parte del Programa Tutor-Mentor. Debe indicarse que, en la actualidad, que el pro-
grama Tutor se extiende también a los alumnos de 4º curso. La asistencia a las diferentes actividades que se realizan desde el programa es voluntaria,
así como también es voluntaria la asistencia a las tutorías de orientación personalizada.

Los objetivos específicos planteados en distintas fases de implantación del POUZ desarrolladas desde su puesta en marcha hasta el curso 2016-2017
han sido los siguientes:

· Asegurar que todos los estudiantes de grado de la Universidad tengan un tutor de referencia que pueda guiarles y orientarles en su desarrollo académico, profe-
sional y personal.

· Facilitar la adaptación del estudiante a la Universidad, asesorándole en la toma de decisiones académicas.
· Recibir y dar información clave, por medio del contacto directo y cercano entre estudiantes de nuevo ingreso, estudiantes de últimos años y profesores: Dificulta-

des, necesidades del estudiante, buenas prácticas, tutorías, normativa evaluación y permanencia, etc.

La comunicación fluida entre la Dirección de los centros, Coordinadores de titulación, Tutores, Mentores y Estudiantes, permite conocer de primera
mano las dificultades de los estudiantes, facilitando la adopción de medidas que pueden llegar a materializarse en los planes anuales de innovación y
mejora (PAIM) de las titulaciones.

Antecedentes. Participación en el Proyecto Tutor de la EINA

La EINA, y más concretamente, los Centros cuya fusión dieron lugar a su fundación, participaron activamente en el Proyecto Tutor de la UZ desde sus
inicios, habiendo sido previamente pioneros en la implantación de la tutoría de orientación (desde el curso 1995-1996). Esta actividad, fue consolida-
da y extendida a todos los centros de la Universidad de Zaragoza a partir de 2005 por medio del Proyecto Tutor; iniciativa previa al POUZ, cuyo Docu-
mento Marco fue aprobado en Consejo de Dirección de la UZ el 15/6/2005.

La experiencia del programa de acción tutorial ha resultado satisfactoria, tanto para los estudiantes y mentores como para los profesores. Para los pri-
meros, supone una oportunidad y una herramienta más en la que apoyarse en su trayectoria académica y personal, encontrando en su tutor un pro-
fesional de la docencia y un rostro humano en el ambiente universitario. Para los segundos (y por extensión para el centro) representa un instrumen-
to valioso para seguir el proceso de adaptación y progreso de los estudiantes y ayudar a mejorar el rendimiento académico. La información sobre este
plan se recoge en: https://eina.unizar.es/pat/

Antecedentes. Participación en el Proyecto Tutor en la EUPT

En la EUPT surgió la inquietud por procurar un asesoramiento al estudiante distinto de la tutoría académica en febrero del año 2000, hacia el alumna-
do de primer curso de la titulación de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. Con un comienzo de modo voluntario por parte de los docentes, en
el curso siguiente 2000-2001 la tutorización fue implantada definitivamente, abarcando el conjunto de titulaciones existentes en el centro, donde la rea-
lización de sucesivas Jornadas Docentes supuso un acicate y estímulo en este aspecto. La entonces existente Comisión de Docencia sería la encar-
gada de gestionar en el centro la realización de lo que se convirtió en un Proyecto Tutor, con el asesoramiento del Instituto de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de Zaragoza.

Con el transcurso de los años, tal experiencia se extendió ya a la totalidad de los cursos de las titulaciones impartidas en el centro, de modo que se
procedió a su integración en el actual Programa Tutor-Mentor, incluido en el Plan de Orientación Universitaria de la Universidad de Zaragoza. Actual-
mente, en la dirección https://eupt.unizar.es/plan-de-orientacion-universitaria-eupt puede ahondarse en la información al respecto.

4.3.3. Servicio de Asesorías para Jóvenes de la Universidad de Zaragoza

Este servicio es fruto de un convenio de colaboración entre la Universidad y el Ayuntamiento de Zaragoza. Consta de Asesoría jurídica, de estudios,
de movilidad internacional, psicológica y sexológica. Las Asesorías son atendidas por profesionales de la máxima cualificación. Pretenden servir de
ayuda a los jóvenes para resolver todo tipo de problemas o para tomar una decisión más acertada sobre asuntos que, en muchos casos, van a marcar
su futuro. Se trata fundamentalmente de prestar orientación y asesoramiento, analizando el tema planteado y ayudando a encontrar los recursos nece-
sarios para resolver los problemas derivados.

Los destinatarios de las Asesorías son jóvenes entre 15 y 30 años. En la Universidad también se atiende a toda la Comunidad Univesitaria (Estudian-
tes, Profesorado, Personal de Administración y Servicios), mayor de 30 años. La utilización de las Asesorías es gratuita, anónima y personalizada, me-
diante entrevista personal, teléfono o por correo electrónico.

Además de la asesoría personalizada, se ofrecen los cursos-talleres y la colección "Sal de Dudas", donde se dan a conocer, de forma sencilla, los te-
mas, las dudas y los problemas de interés más general; apuntando, además, posibles vías de solución y recursos disponibles.

C
SV

: 3
32

65
49

76
10

58
59

62
69

10
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2502484

19 / 153

· Ubicación: Campus San Francisco, Edificio Cervantes (Casa del Estudiante) Calle Corona de Aragón, 42 (Planta Calle). - Campus Río Ebro. Edificio Betancourt
(Planta Primera). Teléfono 976 761 356 asesoria@unizar.es - http://www.unizar.es/asesorias/

· Ayuntamiento de Zaragoza-CIPAJ: Casa de los Morlanes, Plaza de San Carlos, 4. Teléfono: 976 721 818 Internet: www.cipaj.org - correo electrónico:
cipaj@ayto-zaragoza.es

4.3.4. Talleres de habilidades y competencias profesionales (EINA)

La dirección de la Escuela inició en el curso 2007-08 en colaboración con Universa una iniciativa orientada a la formación de los estudiantes en habili-
dades y competencias profesionales. Incluye la realización de talleres con temática relacionada con: inteligencia emocional, toma de decisiones, traba-
jo en equipo, comunicación, gestión del estrés y gestión del tiempo. Desde entonces se han celebrado dos ediciones cada año (otoño/primavera), ofre-
ciendo 3-4 talleres con una duración de entre 3 y 4 h cada uno para estudiantes de ingeniería y arquitectura. Esta acción no pretende en ningún modo
repetir contenidos formativos propios de las titulaciones a las que va dirigido, sino más bien complementar o reforzar aspectos que pueden fomentar el
espíritu emprendedor de los estudiantes a la hora de afrontar su paso por la carrera y frente al mercado laboral.

4.3.5. Apoyo específico a los alumnos semipresenciales en la EUPT

Existen una serie de medidas de apoyo al estudiante semipresencial, que se han dividido en dos bloques: medidas de apoyo general de la titulación y
medidas de apoyo específico en cada asignatura.

4.3.5.1. Medidas de apoyo general de la titulación

Como actuaciones de apoyo general se tienen las siguientes:

· Curso de orientación a la semipresencialidad: con el objetivo de conseguir la integración plena de los estudiantes en la modalidad semipresencial, se habilita a
través de la plataforma telemática del grado un curso explicativo sobre cómo se articula la modalidad semipresencial, especificidades, recursos de apoyo, funcio-
namiento de la herramienta telemática y modo de trabajo.

· Planificación de las actividades presenciales: al inicio del curso, los alumnos disponen de una guía donde se detallan las actividades presenciales del curso, una
breve descripción de cada una y sus fechas de realización.

· Apoyo en los trámites telemáticos: se provee al estudiante de una guía donde están recogidos los diversos trámites telemáticos que se pueden ejecutar, así como
el modo de realizarlos.

· Plan mentor - tutor (POUZ/Centro): el centro llevará a cabo una adaptación del plan para alumnos semipresenciales.

4.3.5.2 Medidas de apoyo específico en cada asignatura

Como medidas de apoyo al estudiante a nivel de asignatura se disponen las siguientes:

· Información sobre como abordar el estudio de la asignatura en la modalidad semipresencial. Cada profesor proporciona instrucciones sobre cómo enfocar cada
asignatura en la modalidad semipresencial. Se distribuye un listado con las actividades a realizar en modo presencial y no-presencial. .

· Atención al estudiante semipresencial. Dentro del horario de tutorías el profesor atiende a estudiantes no presenciales. La atención se realiza por vía telemática
mediante las herramientas disponibles en la Universidad de Zaragoza (Plataforma Moodle, OpenMeeting y/o Google Hangouts). Además, existe un plazo máxi-
mo de respuesta a cuestiones planteadas por los estudiantes semipresenciales. Los contenidos están a disposición de los estudiantes con una antelación suficiente
y según el calendario planificado. Se adaptarán o crearán materiales para la formación semipresencial.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias

Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias, según la normativa aprobada por el Go-
bierno de Aragón (Orden de 24 de julio de 2015 del Consejo de Presidencia, por la que se dispone la publicación de
la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad
Privada San Jorge, para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de corresponden-
cias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profe-
sional de grado superior y los estudios universitarios. BOA 13/08/2015):

Para solicitantes procedentes del título de

Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos.
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Real Decreto 620/1995, de 21 de abril (BOE 09/08/1995) y Real Decreto 193/1996, de 9 de febrero (BOE
11/03/1996).

Asignatura del grado a reconocer Tipo ECTS

Fundamentos de administración de empresas FB 6

Fundamentos de Informática FB 6

Instrumentación electrónica OB 6

Optatividad OP 12

Total créditos reconocidos 30

Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos.

Real Decreto 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y Real Decreto 191/1996, de 9 de febrero (BOE
06/03/1996)

Asignatura del grado a reconocer Tipo ECTS

Fundamentos de administración de empresas FB 6

Electrotecnia OB 6

Instrumentación electrónica OB 6

Automatización industrial OB 6

Optatividad OP 6

Total créditos reconocidos 30

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y Orden de 8 de julio de 2011, de la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte (BOA 28/07/2011).

Asignatura del grado a reconocer Tipo ECTS

Fundamentos de administración de empresas FB 6

Electrotecnia OB 6

Instrumentación electrónica OB 6

Automatización industrial OB 6

Optatividad OP 6

Total créditos reconocidos 30

Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.

Real Decreto 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y Orden de 22 de mayo de

2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte (BOA 20/06/2013).

Asignatura del grado a reconocer Tipo ECTS

Fundamentos de administración de empresas FB 6

Electrotecnia OB 6
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Automatización industrial OB 6

Optatividad OP 12

Total créditos reconocidos 30

Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico.

Real Decreto 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y Orden de 22 de mayo de

2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte (BOA 27/06/2013).

Asignatura del grado a reconocer Tipo ECTS

Fundamentos de administración de empresas FB 6

Instrumentación electrónica OB 6

Automatización industrial OB 6

Optatividad OP 12

Total créditos reconocidos 30

Normativa de la Universidad de Zaragoza

Acuerdo de 27 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que aprueba el Reglamen-
to de reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Zaragoza

Las modificaciones introducidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto
534/2013, de 12 de julio y el Real Decreto 43/2015, de 3 de febrero, que desarrollan el artículo 46.2.i de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre así como el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, desarrollado mediante la Orden de 24 de julio de 2015, del Gobierno
de Presidencia, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de
Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación
de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de
formación profesional de grado superior y los estudios universitarios, motivan que se deba adoptar una nueva nor-
mativa propia de la Universidad de Zaragoza en el ámbito del reconocimiento de créditos.

En el mismo sentido, el Real Decreto 1791/2010 por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante, recoge en su ar-
tículo 7, que los estudiantes tienen derecho "a obtener reconocimiento académico por su participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en los términos esta-
blecidos en la normativa vigente," así como "a la validación, a efectos académicos, de la experiencia laboral o profe-
sional de acuerdo con las condiciones que, en el marco de la normativa vigente, fije la Universidad".

El presente Reglamento, por tanto, pretende dotar a la Universidad de Zaragoza de un marco normativo adecuado
que permita regular las condiciones bajo las cuales habrán de hacerse efectivos los reconocimientos a los que se ha
hecho alusión.

TÍTULO I.- Reconocimiento de créditos

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos pertenecientes a estudios ofi-
ciales de Grado y Máster de la misma u otras universidades, así como el que puede obtenerse por la participación
en actividades universitarias, culturales, deportivas, por representación estudiantil, por participación en actividades
universitarias solidarias y de cooperación, por otras enseñanzas no universitarias, por estudios propios o por expe-
riencia laboral acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

2. El ámbito de aplicación del presente Reglamento comprende las enseñanzas de Grado y Máster Universitario re-
gidas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en los términos descritos en la presente norma.

Artículo 2.- Definición.
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1. Se entiende por «reconocimiento de créditos» la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a
efectos de la obtención de un título oficial. En este contexto, la primera de las enseñanzas se denominará «enseñan-
za de origen» y la segunda, «enseñanza de destino».

2. En el reconocimiento de créditos se considerarán los conocimientos y competencias adquiridos y debidamente
certificados atendiendo al valor formativo conjunto de las actividades académicas, al contexto y objetivos de la mate-
ria de la enseñanza de destino y no a la denominación, identidad o afinidad entre asignaturas y programas.

Artículo 3.- Aplicación del reconocimiento de créditos

1. Los créditos reconocidos constarán en el expediente académico del estudiante y en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo con la siguiente información:

a) Denominación de la universidad y enseñanza de origen.
b) Asignaturas o materias reconocidas en la enseñanza de destino, así como la denominación y carácter de las que
han sido objeto de reconocimiento en la enseñanza de origen.
c) La calificación asignada, según lo dispuesto en el presente reglamento.
d) En su caso, créditos reconocidos de carácter excedentario.

2. Las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento figurarán con la calificación de
las asignaturas respectivas en la titulación de origen o su equivalente transcripción en el caso de que el sistema de
calificación sea diferente al español. Cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la ti-
tulación de destino, su calificación corresponderá a la media ponderada de aquellas.

3. Cuando no conste calificación en las asignaturas de origen, los créditos reconocidos figurarán con la calificación
de «Apto», de acuerdo con lo contemplado en la Resolución de 27 de junio de 2014 de Consejo de Gobierno.

4. En todo caso, los créditos reconocidos computarán a efectos de la obtención del título en la enseñanza de des-
tino, excepto los que tengan el carácter de excedentarios una vez efectuado el reconocimiento.

5. A partir de ese reconocimiento, el estudiante tendrá que cursar, al menos, el número de créditos que reste entre
los créditos reconocidos y los totales señalados en el plan de estudios de la titulación en la que se reconocen.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado

1. Según el artículo 13 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, procederá el reconocimiento de créditos
con los siguientes criterios:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento automático un número de créditos que sea al menos el 15 % del total de los créditos del título de
destino, correspondientes a asignaturas o materias de formación básica de dicha rama.

Aquellos créditos de formación básica que no tengan correspondencia en materias o asignaturas de formación bá-
sica, serán reconocidos en otras materias o asignaturas, siendo la suma total de créditos reconocidos la misma que
los créditos superados en las enseñanzas cursadas.

b. Si los títulos de origen y destino pertenecen a distintas ramas de conocimiento, serán objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en aquellas otras materias o asignaturas de formación básica pertenecientes a la rama de co-
nocimiento del título al que se pretende acceder, conforme al Anexo II del RD 1393/2007.

c. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos y com-
petencias adquiridos, bien en otras materias o asignaturas o en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien aso-
ciados a una previa experiencia profesional y los que estuvieran previstos en el plan de estudios.

2. En los términos establecidos en este Reglamento, se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión
de un título oficial o con estudios iniciados, accedan a enseñanzas de Grado.

3. El órgano competente del centro de destino elaborará un informe de reconocimiento indicando:

a) Los créditos reconocidos en la enseñanza de destino y su equivalencia en la enseñanza de origen.

b) Los créditos no reconocidos y los motivos de su denegación.

En el caso de que el informe sea desfavorable deberá motivarse convenientemente, detallando las competencias y
destrezas no adquiridas por el estudiante entre las asignaturas cursadas y de las que se solicita el reconocimiento.
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4. Cada centro tendrá actualizada en su web, al menos en las titulaciones de su rama de conocimiento, unas tablas
con las asignaturas cuyos créditos se reconozcan.

5. Según lo dispuesto en el RD 861/2010, los Trabajos Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento.

6. Los estudiantes que hayan cursado estudios de Máster universitario podrán obtener reconocimiento de créditos
en estudios de Grado siempre que haya adecuación en las competencias asociadas a las asignaturas del Máster y
del Grado cuyo reconocimiento se solicita.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Las actividades realizadas en el marco de programas de movilidad nacional e internacional serán reconocidas
académicamente en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster. Este reconocimiento se plasmará en un contra-
to de estudios entre el estudiante, el coordinador académico del programa de movilidad y el centro responsable de
las enseñanzas que será previo a la estancia y que recogerá las materias a cursar en la universidad de destino, su
correspondencia en contenido y duración con las de su plan de estudios y la equivalencia de las calificaciones. El
cumplimiento del contrato de estudios por el estudiante implica su reconocimiento académico.

2. Cuando el sistema de calificaciones de la universidad de destino sea diferente al de la Universidad de Zaragoza,
los órganos competentes del centro deberán informar al estudiante de la equivalencia de calificaciones con anteriori-
dad a la firma del contrato.

3. Para el reconocimiento de conocimientos y competencias se atenderá al valor formativo conjunto de las activida-
des académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no solo a la
identidad o afinidad entre asignaturas y programas.

4. Los resultados académicos y las actividades de los programas de movilidad que no formen parte del contrato de
estudios y sean acreditados por la universidad de destino serán incluidos en el Suplemento Europeo al Título.

5. El reconocimiento de créditos por actividades realizadas en programas de intercambio internacional se regirá por
la normativa vigente, en tanto que en la movilidad nacional deberán tenerse en cuenta las instrucciones que esta-
blezca el Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) respetando, en todo caso, lo con-
templado en los puntos 1 a 4 de este artículo.

Artículo 6.- Criterios generales de aplicación para el reconocimiento de créditos por actividades universita-
rias

1. Los estudiantes de Grado podrán obtener por titulación 6 créditos ECTS (en adelante ECTS) por reconocimiento
académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación.

2. El número de créditos reconocidos por estas actividades se computarán, a solicitud del estudiante, como créditos
optativos en el correspondiente plan de estudios.

3. Para cursos, jornadas y otras actividades, los créditos se reconocerán en función del intervalo de horas que tenga
la actividad.

Intervalo de horas ECTS a reconocer

Entre 15 y 24 (incluidas) 0,5

Entre 25 y 49 (incluidas) 1

Entre 50 y 74 (incluidas) 1,5

De 75 en adelante 2

4. El reconocimiento se realizará por el órgano competente del centro en el marco que establezca la Universidad de
Zaragoza, y considerando solo las actividades que se realicen desde el momento en que el estudiante esté matricu-
lado en la misma. El reconocimiento por una actividad determinada solo podrá aplicarse a una titulación.
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5. La Universidad podrá programar y autorizar actividades conducentes a la obtención de créditos de la tipología se-
ñalada en el apartado uno, que deberán ser reconocidos por los órganos competentes de los centros o, en su caso,
por la Comisión de Estudios de Grado.

6. Cada actividad de las señaladas en este artículo tendrá una misma equivalencia en créditos en todos los centros
universitarios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales y complementarias

Por este tipo de actividades y en las enseñanzas de Grado, se podrán reconocer un máximo de 2 ECTS por curso
académico.

1. Se entiende por "actividades universitarias culturales y complementarias" aquellas que se organicen como tales
por la Universidad de forma centralizada, sus centros, departamentos, institutos universitarios, sus colegios mayores
u otras estructuras de la Universidad, así como por otras instituciones, en cuyo caso deben quedar recogidas en el
marco de un convenio con la Universidad.

2. Igualmente, se reconocerán como créditos de actividades culturales la participación en los cursos de la Universi-
dad de Verano de Teruel, los cursos extraordinarios de la Universidad de Zaragoza y los cursos impartidos por otras
universidades de verano con las que se haya acordado específicamente la actividad.

No obstante, las Comisiones de Garantía de la Calidad de las titulaciones podrán efectuar el reconocimiento de acti-
vidades cursadas por los estudiantes en instituciones con las que previamente no se tengan acuerdos siempre que
las horas de la actividad estén en el intervalo horario establecido en el artículo anterior y el contenido de la actividad
sea relevante y complementario para la adquisición de las destrezas y competencias asociadas al Grado cursado
por el estudiante.

3. Los órganos de dirección de los centros, departamentos y aquellas instituciones con las que la Universidad de Za-
ragoza haya formalizado convenios, podrán proponer a la Universidad el reconocimiento de créditos por la participa-
ción en determinadas actividades organizadas, presentando una memoria en la que se indicará las horas de la acti-
vidad, las fechas de realización, colectivo al que van dirigidos, el número de créditos a reconocer, así como el siste-
ma de evaluación.

4. La Universidad mantendrá actualizadas y publicará en la web, las actividades universitarias culturales y comple-
mentarias que serán objeto de reconocimiento.

Artículo 8.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias deportivas
Por este tipo de actividades y en las enseñanzas de Grado, se podrán reconocer un máximo de 2 ECTS por curso
académico.

1 Se entiende por "actividades universitarias deportivas" la práctica de actividades deportivas de élite o que repre-
senten a la Universidad de Zaragoza en campeonatos internacionales, nacionales, autonómicos e interuniversitarios.

Los créditos se reconocerán según el desglose siguiente:

1. Competición reglada

Ámbito de la competición Créditos ECTS por curso académico

Internacional o de élite 2

Nacional 1,5

Autonómica 1

Interuniversitaria o de carácter social 0,5

1.2 Actividades programadas y organizadas por el Servicio de Actividades Deportivas y autorizadas por la Comisión
de Estudios de Grado.

El reconocimiento máximo para cada actividad podrá ser de 0,5 ECTS por curso académico.
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- La participación en las actividades físico-deportivas: actividades del programa "Deporte y Salud", escuelas de for-
mación y tecnificación deportiva y las actividades en el medio natural, entre otras.

- La participación en los cursos de formación técnico deportiva enmarcados dentro del programa "Deporte y Ciencia".

2. Una vez finalizadas las actividades deportivas, el Servicio de Actividades Deportivas elaborará un documento
acreditativo para todos los estudiantes inscritos donde figure y se detalle su participación, el cumplimento de la acti-
vidad y los créditos asignados.

Artículo 9.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias de representación estudiantil.

Para obtener el reconocimiento de créditos por la participación en las actividades recogidas en este artículo, los es-
tudiantes deberán acreditar en los casos que corresponda, la asistencia de un mínimo del 60 %.

Por este tipo de actividades, en las enseñanzas de Grado se reconocerán como máximo 3 ECTS por curso académi-
co por las siguientes:

- Ser representante de curso o grupo de docencia (1 ECTS por curso académico)

- Ser representante de los estudiantes en el Claustro (1 ECTS por curso académico)

- Ser representante de los estudiantes en Consejo de Departamento (0,5 ECTS por curso académico)

- Ser representante de los estudiantes en Junta de Centro (1 ECTS por curso académico)

- Ser representante de los estudiantes en la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación (1 ECTS por curso
académico)

- Ser representante de los estudiantes en la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación (1 ECTS por cur-
so académico)

- Ser representante de los estudiantes en la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad (1 ECTS por curso
académico)

- Ser representante de los estudiantes en Consejo de Gobierno (2 ECTS por curso académico)

- Participar en órganos directivos en colegios mayores (hasta 2 ECTS por curso académico)

- Otras responsabilidades de coordinación y representación en órganos de participación estudiantil estatutariamente
reconocidos (hasta 2 ECTS por curso académico)

- Cualquier otra actividad de coordinación o de representación que determine la Universidad, o que merezca análoga
consideración a juicio de los centros (hasta 2 ECTS por curso académico).

Artículo 10.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias solidarias y de cooperación

Para obtener el reconocimiento de créditos por la participación en las actividades recogidas en este artículo, los es-
tudiantes deberán acreditar en los casos que corresponda, la asistencia de un mínimo del 60 %.

Por este tipo de actividades y en las enseñanzas de Grado, se podrán reconocer un máximo de 2 ECTS por curso
académico.

1. Se entiende por "actividades universitarias solidarias y de cooperación" aquellas que contribuyen a la sensibiliza-
ción, formación y promoción de valores y actitudes éticas y solidarias, desde las que se fomente el compromiso y la
implicación social de la juventud sobre la base de la igualdad, la defensa de los derechos humanos, la cultura de la
paz, el diálogo intercultural, la educación para la convivencia, la atención a las personas con discapacidad, la inclu-
sión social, el cuidado del medio ambiente, la promoción de la salud y el desarrollo de una cultura preventiva, la ac-
cesibilidad con el objetivo de contribuir a la construcción de una sociedad más justa, segura, sostenible y solidaria.

2. Se reconocerán créditos por participar en las siguientes actividades organizadas por:

- Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que desarrollen actividades relacionadas con la solidaridad (1 ECTS
por curso académico).

- Entidades de asistencia social que estén dadas de alta en los registros oficiales de las comunidades autónomas (1
ECTS por curso académico)

- Cruz Roja, Donantes de Sangre, Asociación de Ayuda en Carretera o similares (1 ECTS por curso académico)
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- Iniciativas de voluntariado, tanto social como ambiental o solidario (1 ECTS por curso académico)

- Proyectos de carácter interno organizados por la Universidad de Zaragoza (1 ECTS por curso académico)

Artículo 11.- Reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias

Para obtener el reconocimiento de créditos por la participación en las actividades recogidas en este artículo, los es-
tudiantes deberán acreditar en los casos que corresponda, la asistencia de un mínimo del 60 %.

Por este tipo de actividades y en las enseñanzas de Grado, se podrán reconocer un máximo de 2 ECTS por curso
académico.

Se entiende por "otras actividades universitarias" la participación y colaboración en:

a) El Programa Mentor dentro del sistema establecido en cada centro.

Se podrá solicitar el reconocimiento de créditos por la labor realizada acompañando de un informe detallado y favo-
rable del órgano competente del centro que mencione expresamente el número estimado de horas que el estudian-
te ha invertido en su actividad de mentorización, incluyendo todos los aspectos: las sesiones de orientación y apoyo
con los alumnos mentorizados, reuniones con el profesor coordinador de esta actividad, etc. (Hasta 2 ECTS por cur-
so académico).

b) Actividades de forma continuada, de orientación y difusión (charlas en centros de secundaria, jornadas de puertas
abiertas, programas de mediadores informativos en los centros etc.) (0,5 ECTS por curso académico).

c) Atención a la diversidad (1 ECTS por curso académico)

d) Integración social: sensibilización, formación y promoción de la solidaridad, los derechos humanos, la cultura de la
paz y la cohesión social, así como el diseño de aplicación de estrategias de inclusión social (1 ECTS por curso aca-
démico)

e) Actividades que propicien la conexión entre la Universidad y el entorno real:

- Actividades organizadas por la Oficina Verde y asociaciones vinculadas a la ecología: acciones de sensibilización
ambiental, desarrollo sostenible, consumo responsable, reducción de emisiones, fomento de energías alternativas y
reducción de residuos, así como su reciclaje (0,5 ECTS por actividad).

- Actividades organizadas por la "Universidad saludable": acciones de sensibilización relacionadas con la promoción
de la salud y la práctica de hábitos de vida saludable (0,5 ECTS por actividad)

- Participar en la organización y desarrollo de la feria de empleo de la Universidad de Zaragoza (0,5 ECTS por curso
académico)

f) Talleres de orientación laboral/profesional así como en aquellos cursos de formación, que previamente se determi-
nen dentro del Plan de Orientación Universitaria y Plan de Formación para el Empleo (0,5 por curso académico)

g) Actividades en programas específicos sobre igualdad de género (hasta 1 ECTS por curso académico)

h) Ser Antena Informativa del CIPAJ en los centros universitarios (según convenio de cada curso)

i) Participación en las ligas de debate universitario. Para cada curso académico: 0,5 ECTS por participar, 0,5 ECTS
adicionales si el equipo se proclama ganador en la Universidad de Zaragoza y 1 ECTS adicionales si el equipo es el
vencedor en la participación en la competición del grupo G9.

Artículo 12.- Reconocimiento de créditos por conocimiento acreditado de idiomas.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones de Grado por el conocimiento de idiomas que no sean cooficiales
en España y que no sean la lengua materna del estudiante en cualquier idioma que no haya sido objeto de estudio
en el Grado.

Se podrán reconocer hasta un máximo de 2 ECTS según el nivel acreditado en otro idioma del que obtuvo en el gra-
do, de acuerdo con la siguiente tabla:

Nivel de idioma Créditos a reconocer

B1 0,5
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B2 1

C1 1,5

C2 2

Artículo 13.- Reconocimiento de créditos por otros estudios

1. En función de la formación previa, podrán reconocerse créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios y no
universitarios: enseñanzas artísticas superiores, ciclos formativos de grado superiores, enseñanzas profesionales de
artes plásticas y diseño de grado superior, enseñanzas deportivas de grado superiores.

El reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios se hará en los casos que establezca la legisla-
ción vigente, y siempre en función de la adecuación entre los conocimientos y competencias adquiridos y los de las
enseñanzas de destino.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá
ser superior al 15 % del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Los centros publicarán en sus páginas web las tablas de reconocimiento entre los estudios de grado y los otros estu-
dios de ciclos formativos que han sido publicadas en el BOA.

2. En el caso de títulos propios, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior al 15
% del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. Estos créditos se incorporarán al expediente con la
calificación de -Apto-, por lo que no se computarán a efectos de baremación del expediente académico.

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de un reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado, o en su caso ser objeto de un reconocimiento total siempre que el correspon-
diente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial de Máster universitario. Para ello, la memoria
de verificación del nuevo máster universitario deberá hacer constar tal circunstancia.

3. El reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales realizados en universidades españolas o extran-
jeras, sin equivalencia en los nuevos títulos de Grado o Máster Universitario, se hará en función de la adecuación
entre los conocimientos y competencias adquiridas y los de la enseñanza de destino.

Artículo 14.- Reconocimiento de créditos por experiencia laboral

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional siempre que se haya realizado en un centro o
empresa reconocida, cuya actividad esté directamente relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Para obtener el reconocimiento deberá presentarse copia de la vida laboral o del contrato con la indicación de la ca-
tegoría laboral del contratado, incluyendo el tiempo de duración del mismo, así como un informe sobre las activida-
des realizadas.

El número de créditos a reconocer no podrá ser superior en su conjunto al 15 % del total de los créditos que consti-
tuyen el plan de estudios. Estos créditos se incorporarán al expediente con la calificación de -Apto-, por lo que no se
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

Artículo 15.- Reconocimientos de créditos en planes de estudio regulados conforme al RD 1393/2007, que
sean modificados

En la memoria de verificación que se elabore para un título que se modifique deberá incluir en su caso, unas tablas
de adaptación de materias o asignaturas que deberán aplicarse en los reconocimientos de créditos.

Artículo 16.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

1. El reconocimiento de créditos por estudios cursados en títulos oficiales de Máster Universitario de cualquier uni-
versidad se hará por materias o asignaturas en función de la adecuación entre los conocimientos y competencias
adquiridas y los previstos en el título de Máster Universitario para el que se solicita el reconocimiento.

2. Según lo dispuesto en el RD 861/2010 los Trabajos Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 17.- Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario, prove-
nientes de enseñanzas conforme a sistemas educativos anteriores al Real Decreto 1393/2007
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La Comisiones de la Garantía de la Calidad de la titulación, y teniendo en cuenta la adecuación entre los conoci-
mientos y competencias derivados de las enseñanzas de origen y los contemplados en las enseñanzas de destino,
podrán reconocer créditos:

1. Por estar en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y desear acceder a estudios de
Máster Universitario, el número de créditos a reconocer no podrá superar el 50 % de los créditos totales del máster.
Para este cómputo se excluyen los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. Por créditos obtenidos en otros estudios de Máster Universitario.

3. Por créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas conforme al Real Decreto 778/1998 o nor-
mas anteriores.

Para llevar a cabo dichos reconocimientos, los órganos responsables de las diferentes titulaciones elaborarán un sis-
tema de equivalencias que permita una óptima transición de sus estudiantes en sistemas anteriores a las enseñan-
zas de Grado y de Máster.

Quienes no estén en posesión de un título oficial y soliciten el reconocimiento de créditos entregarán en el centro co-
rrespondiente, junto con la solicitud, la documentación que justifique la adecuación entre los conocimientos y compe-
tencias asociados al título del solicitante y los previstos en el plan de estudios de la enseñanza de destino.

TÍTULO II.- Transferencia de créditos

Artículo 18.- Definición

Se entiende por «transferencia de créditos» el acto administrativo que consiste en incluir en el expediente del estu-
diante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales parciales de Grado (no finalizadas), cursadas en
cualquier universidad, que no hayan sido ser objeto de reconocimiento. La transferencia de créditos sólo se produci-
rá cuando la enseñanza de origen esté adaptada al EEES.

Artículo 19. Aplicación de la transferencia de créditos

1. Los créditos transferidos se reflejarán en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante. Se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad en esta u otra universidad. Estos créditos transferidos, serán incluidos en el expediente académico del
estudiante y quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

2. Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el estudiante en enseñanzas universita-
rias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento serán transferidos a su expediente en los estudios
a los que ha accedido con la calificación de origen, y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acredita-
tivos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

3. Antes de matricularse, los estudiantes podrán solicitar la transferencia de créditos de estudios oficiales no finali-
zados y que se ajusten al sistema recogido en el R.D. 1393/2007. En el documento de admisión cumplimentarán el
apartado correspondiente y, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad de Zaragoza, aportarán los docu-
mentos requeridos. Realizado este trámite, se actuará de oficio y se añadirá la información al expediente del estu-
diante.

TÍTULO III.- Competencia y trámites para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 20. Órganos competentes en el reconocimiento y transferencia de créditos.

1. El órgano encargado del reconocimiento y transferencia de créditos será la Comisión de Garantía de la Calidad de
la Titulación que el solicitante esté cursando o quiera cursar.

2. Corresponde a la Comisiones de Estudios de Grado o de Postgrado de la Universidad en su caso, el estudio de
los recursos presentados por los estudiantes contra la resolución de reconocimiento de créditos del Centro.

3. Las Comisiones de Estudios de Grado o de Postgrado de la Universidad podrán solicitar cuantas veces conside-
ren pertinente, cualquier informe que precise a las correspondientes Comisiones de Garantía de la Calidad de las Ti-
tulaciones, con el objetivo de asegurar la correcta aplicación de este Reglamento. Los informes emitidos se realiza-
rán dentro del plazo fijado por la Comisión solicitante.

4. En aquellos supuestos en que puedan reconocerse automáticamente créditos obtenidos en otras titulaciones de
Grado de la misma o de distintas ramas de conocimiento, el órgano competente, tras la consulta a los departamen-
tos responsables de la docencia de las distintas materias o módulos, elaborará listados de materias y créditos que
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permitan que los estudiantes conozcan con antelación estos reconocimientos y para que sean aplicados de oficio.
Dichos listados deberán actualizarse cuando se produzcan cambios en los planes de estudio afectados.

5. En los casos concretos en los que no existan reconocimientos automáticos, el órgano competente del centro, con
el informe previo de los departamentos implicados, realizará un informe de reconocimiento motivado en el que se in-
dicará no solo la materia o módulo en cuestión, sino también el número de créditos reconocidos, teniendo en cuenta
la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos así como entre el contexto y los objetivos entre el
título de origen y el de destino.

6. En todo caso, el reconocimiento automático de créditos en materias y/o módulos será aplicado de oficio siempre
que un mismo plan de estudios de Grado se imparta en varios centros de la Universidad de Zaragoza.

7. Corresponde a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad, con los informes previos que procedan y de
conformidad con la normativa y la legislación vigentes, la asignación de créditos a las actividades propuestas en el
reconocimiento de créditos por actividades universitarias (arts. 6 a 11 de este Reglamento).

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 7.2, cuando el estudiante solicite reconoci-
miento de créditos por alguna actividad a la que la Comisión de Estudios de Grado no haya asignado créditos, co-
rresponde a la Comisión de Garantía de la Calidad de cada titulación la aplicación del intervalo horario del artículo
6.3.

Artículo 21.- Solicitudes, procedimiento y abono de tasas para el reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Para el reconocimiento y la obtención de créditos será necesario presentar junto a la solicitud de reconocimiento
un documento acreditativo de la actividad a reconocer, que deberá ser avalado o firmado por el responsable de la
instancia correspondiente.

2. Las solicitudes de reconocimiento y de transferencia de créditos se tramitarán en el centro responsable de las en-
señanzas a solicitud del interesado, quien deberá aportar la documentación acreditativa de los créditos obtenidos y
su contenido académico, indicando las asignaturas para las que solicita reconocimiento.

3. En el caso de asignaturas cursadas previamente, las solicitudes de reconocimiento y de transferencia de créditos
solo podrán hacerse de asignaturas realmente cursadas y superadas; en ningún caso se referirán a asignaturas pre-
viamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. Por tanto, para efectuar dicho reconocimiento debe acudirse a los
estudios previos que dieron origen al reconocimiento, convalidación o adaptación.

4. Los Servicios de Gestión Académica o los propios centros universitarios fijarán los modelos de solicitud y la docu-
mentación que se ha de acompañar a la misma.

5. La solicitud de reconocimiento y de transferencia de créditos por el interesado se presentará en el centro encarga-
do de la enseñanza de destino y se resolverá antes del siguiente periodo de matriculación previsto en el calendario
académico, siempre que no afecte a la admisión de estudios universitarios, en cuyo caso se resolverá previamente
al siguiente periodo de matrícula.

6. Los centros podrán establecer anualmente plazos de solicitud de reconocimiento de créditos con el fin de ordenar
el proceso a los periodos de matrícula anual.

7. En los programas de movilidad, los órganos competentes del centro actuarán de oficio reconociendo los créditos
en los términos establecidos en los contratos de estudios firmados.

8. Abono de los precios públicos por reconocimiento

a) Los estudiantes que soliciten reconocimiento de créditos, abonarán los precios públicos que corresponda una vez
efectuado el mismo y antes de iniciar o continuar con los estudios. El no abono de dichas tasas impedirá poder ini-
ciar o continuar con los estudios, por lo que el estudiante decaerá de su petición.

b) Quedan exceptuados del pago del reconocimiento los estudiantes salientes de la Universidad de Zaragoza, que
participan en acciones de movilidad nacional o internacional siempre que dichas actividades queden recogidas en el
contrato de estudios.

c) Quedan excluidos del abono de los precios públicos por reconocimiento aquellos estudiantes de la Universidad de
Zaragoza que estén cursando Programas Conjuntos al estar sometidos a su propia regulación.

d) Por créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas conforme al Real Decreto 778/1998 o nor-
mas anteriores. Habrá que tener en cuenta dos supuestos:

- Si las enseñanzas cursadas en el Programa de doctorado son el origen del Máster Universitario, se podrán recono-
cer créditos y no se efectuará abono de tasas por reconocimiento.
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- Si las enseñanzas cursadas en el Programa de doctorado no son el origen del Máster, se podrán reconocer y con-
llevarán el abono de tasas.

9. Por la transferencia de créditos no se abonarán precios públicos.

Artículo 22.-. Recursos

Las resoluciones de reconocimiento de créditos podrán ser recurridas ante la Comisión de Estudios de Grado o de
Postgrado de la Universidad en el plazo de un mes a partir de su recepción por parte del interesado.

Artículo 23.- Anotación en el expediente académico.

1. Los créditos transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán inclui-
dos en el expediente académico del estudiante y quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

2. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente, junto con la calificación obtenida en origen, indicando los
detalles del expediente de origen.

3. Los créditos que se reconozcan se incorporarán al expediente tras el pago de la tasa que especifique el Decreto
de Precios Públicos establecido por el Gobierno de Aragón.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Delegación de facultades.

Se faculta al vicerrector con competencias en materia de estudiantes para que pueda dictar cuantas instrucciones
resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, aclarando o resolviendo los aspectos
que pudieran resultar pertinentes en su aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Entrada en vigor.

1. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad
de Zaragoza y será de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007 así como a las actividades universita-
rias que se vayan a impartir y reconocer a partir del inicio del curso 2018-2019.

2. Los reconocimientos que se efectúen al amparo de este reglamento se aplicarán a las solicitudes que tengan en-
trada en el registro oficial de la Universidad de Zaragoza a partir del inicio del curso 2018-2019.

Disposición final segunda. Alusión al género.

Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos figuran en el presente Reglamento en género masculino
como género gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos correspondientes en gé-
nero femenino.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

El presente Reglamento deroga el Acuerdo de 9 de julio de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el
que se aprueba el reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos (BOUZ 10 de 2009) y cuantas dispo-
siciones se hubieran dictado en desarrollo del mismo.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Problemas y casos

Prácticas de Laboratorio

Prácticas especiales

Trabajos docentes

Estudio

Pruebas de evaluación

Dirección de trabajos de fin de grado

Tutorías virtuales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M5 Caso: Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales presentadas por el profesor, con el fin de realizar una
conceptualización experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.

M6 Proyecto: Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico aplicando conocim. interdisciplinares

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

M17 Trabajo virtual en red: Metodología basada en el trabajo colaborativo que parte de un espacio virtual, diseñado por el profesor
y de acceso restringido, en el que se pueden compartir documentos, trabajar sobre ellos de manera simultánea, agregar otros nuevos,
comunicarse de manera síncrona y asíncrona, y participar en todos los debates que cada miembro puede constituir.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita presencial

Prueba práctica

Prueba oral
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Resolución de problemas o de casos

Trabajos académicos

Trabajos en grupo

Presentaciones y debates de forma oral

Evaluación de prácticas de laboratorio

Observación

Prueba de carácter objetivo (tipo test)

Proyecto o caso

Elaboración de la memoria del trabajo realizado y su defensa ante un tribunal académico

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resuelve problemas matemáticos que pueden plantearse en Ingeniería.
· Tiene aptitud para aplicar los conocimientos adquiridos de Álgebra Lineal; Geometría; Geometría Diferencial; Cálculo Diferencial e Integral; Ecuaciones Dife-

renciales y en Derivadas Parciales; Métodos Numéricos y Algorítmica Numérica.
· Sabe utilizar métodos numéricos en la resolución de algunos problemas matemáticos que se le plantean.
· Conoce el uso reflexivo de herramientas de cálculo simbólico y numérico.
· Posee habilidades propias del pensamiento científicomatemático, que le permiten preguntar y responder a determinadas cuestiones matemáticas.
· Tiene destreza para manejar el lenguaje matemático; en particular, el lenguaje simbólico y formal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS I:
Cálculo Diferencial:
1. Conceptos fundamentales. 2. Aproximación polinómica. 3. Métodos numéricos.
Cálculo Integral: 1. Métodos analíticos. 2. Métodos numéricos. Aplicaciones del Cálculo Diferencial e Integral.
MATEMÁTICAS II:
Algebra Lineal:
1. Matrices y sistemas lineales y sus métodos numéricos. 2. Espacios vectoriales y aplicaciones lineales.
Geometría: Producto escalar, ortogonalización y aplicaciones. Geometría Diferencial.
MATEMÁTICAS III:
Ecuaciones Diferenciales Ordinarias:
1. Métodos analíticos. 2. Métodos numéricos.
Ecuaciones en Derivadas Parciales:
1. Métodos analíticos. 2. Métodos numéricos. Aplicaciones de las E. D. O. y de las E. D. P.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de Matemáticas III requiere los conocimientos de las asignaturas de Matemáticas I y Matemáticas II.

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 30 0

A03.-Prácticas de laboratorio 25 0

A05.-Trabajos docentes 62 0

A06.-Estudio 307 0

A07.-Pruebas de evaluación 11 100

A09.-Tutorías virtuales 15 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M8 Clases prácticas

M9. Laboratorio

M10 Tutoría

M11 Evaluación

M12 trabajos teóricos

M13 Trabajos prácticos

M14 Estudio teórico

M15 Estudio práctico
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M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 y E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades
de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 135 100

Prácticas de Laboratorio 45 100

Trabajos docentes 60 0

Estudio 207 0

Pruebas de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.
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M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 45.0 85.0

Trabajos en grupo 5.0 25.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir estadísticamente una muestra, resumirla mediante tablas, gráficos y medidas descriptivas.
· Conocer los conceptos, resultados fundamentales y aplicaciones de la probabilidad.
· Comprender el concepto de variable aleatoria unidimensional y multidimensional.
· Analizar situaciones aleatorias y modelar problemas de ingeniería de naturaleza estocástica mediante variables aleatorias.
· Realizar cálculos y simulaciones en situaciones de incertidumbre.
· Aplicar las técnicas de muestreo y estimación de parámetros. Utilizar la teoría de contrastes de hipótesis estadísticas y aplicarla en la toma de decisiones.
· Elaborar, comprender y valorar informes basados en análisis estadísticos.
· Identificar y formular problemas de optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis exploratorio de datos.
· Cálculo de probabilidades. - Modelos de distribución discretos y continuos.
· Muestreo y estimación puntual.
· Estimación por intervalo de confianza.
· Contrastes de hipótesis.
· Introducción a la optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 3
32

65
49

76
10

58
59

62
69

10
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2502484

37 / 153

Prerrequisitos: conocimientos de Matemáticas I y II

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 23 0

A06.-Estudio 117 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 7 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M10 Tutoría

M11 Evaluación

M13 Trabajos prácticos

M14 Estudio teórico

M15 Estudio práctico

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Prácticas de Laboratorio 30 100
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Trabajos docentes 15 0

Estudio 73 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 45.0 85.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 25.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los conceptos y leyes fundamentales de la mecánica, termodinámica, campos, ondas y electromagnetismo y su aplicación a problemas básicos en inge-
niería.

· Analiza problemas que integran distintos aspectos de la física, reconociendo los variados fundamentos físicos que subyacen en una aplicación técnica, dispositi-
vo o sistema real.

· Conoce las unidades, órdenes de magnitud de las magnitudes físicas definidas y resuelve problemas básicos de ingeniería, expresando el resultado numérico en
las unidades físicas adecuadas.

· Utiliza correctamente métodos básicos de medida experimental o simulación y trata, presenta e interpreta los datos obtenidos, relacionándolos con las magnitu-
des y leyes físicas adecuadas.

· Utiliza bibliografía, por cualquiera de los medios disponibles en la actualidad y usa un lenguaje claro y preciso en sus explicaciones sobre cuestiones de física.
· Aplica correctamente las ecuaciones fundamentales de la mecánica a diversos campos de la física y de la ingeniería: dinámica del sólido rígido, oscilaciones,

elasticidad, fluidos, electromagnetismo y ondas.
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· Comprende el significado, utilidad y las relaciones entre magnitudes, módulos y coeficientes elásticos fundamentales empleados en sólidos y fluidos.
· Realiza balances de masa y energía correctamente en movimientos de fluidos en presencia de dispositivos básicos.
· Utiliza correctamente los conceptos de temperatura y calor. Los aplica a problemas calorimétricos, de dilatación y de transmisión de calor.
· Aplica el primer y segundo principio de termodinámica a procesos, ciclos básicos y máquinas térmicas.
· Conoce las propiedades principales de los campos eléctrico y magnético, las leyes clásicas del electromagnetismo que los describen y relacionan, el significado

de las mismas y su base experimental.
· Conoce y utiliza los conceptos relacionados con la capacidad, la corriente eléctrica y la autoinducción e inducción mutua, así como las propiedades eléctricas y

magnéticas básicas de los materiales.
· Conoce la ecuación de ondas, los parámetros característicos de sus soluciones básicas y los aspectos energéticos de las mismas. Analiza la propagación de ondas

mecánicas en fluidos y sólidos y conoce los fundamentos de la acústica.
· Reconoce las propiedades de las ondas electromagnéticas, los fenómenos básicos de propagación y superposición, el espectro electromagnético, los aspectos bá-

sicos de la interacción luz-materia y las aplicaciones de los anteriores fenómenos en tecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física I
- Cinemática y dinámica. Sólido rígido, oscilaciones, elasticidad y mecánica de fluidos. - Transmisión de calor. Principios de la termodinámica. Funda-
mentos de procesos y máquinas térmicas.
Física II - Campos eléctrico y magnético. Electromagnetismo. Ecuaciones de Maxwell. - Ondas mecánicas. Acústica. Ondas electromagnéticas. Óptica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Por razones pedagógicas y de contenidos es recomendable haber cursado la Física I antes que la Física II.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 28 0

A03.-Prácticas de laboratorio 26 70

A05.-Trabajos docentes 43 0

A06.-Estudio 177 0

A07.-Pruebas de evaluación 8 100

A09.-Tutorías virtuales 18 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M8 Clases practicas

M9 Laboratorio

M10 Tutoría

M11 Evaluación

M12 Trabajos teóricos

M13 Trabajos prácticos

M14 Estudio teórico

M15 Estudio práctico

M17 Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial y presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 90 100

Prácticas de Laboratorio 30 100

Trabajos docentes 16 0

Estudio 160 0

Pruebas de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 55.0 90.0

Trabajos en grupo 0.0 15.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquiere habilidad para recuperar información de fuentes en soporte digital (incluyendo navegadores, motores de búsqueda y catálogos)
· Conoce del funcionamiento básico de ordenadores, sistemas operativos y bases de datos y realiza programas sencillos sobre ellos.
· Es capaz de operar con equipamiento informático de forma efectiva, teniendo en cuenta sus propiedades lógicas y físicas.
· Sabe utilizar entornos para el desarrollo de programas
· Es capaz de comprender, analizar y proponer soluciones a problemas de tratamiento de la información en el mundo de la ingeniería, de complejidad baja-media
· Es capaz de especificar, diseñar e implementar programas correctos para la solución de problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Computador: Máquina que ejecuta Algoritmos. Noción de Algoritmo. Estructura del computador: Naturaleza Digital, codificación, hardware, software.
Sistemas operativos. Bases de datos. Programación: Estilos de Programación, jerarquía de lenguajes, elementos de programación. Redes de compu-
tadores.

II. Abstracción con Procedimientos. Tipos de datos y esquemas de composición algorítmica: Concepto de tipo de dato. Constantes y variables. Tipos
de datos básicos: Booleano, carácter, entero, real. Estructuras de control, Procedimientos y Funciones. Técnicas de Diseño de algoritmos: Tratamiento
de secuencias (Ficheros y búsqueda secuencial).
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III. Abstracción con Datos. Tuplas. Tablas. Acceso Indexado. Ordenación como ejemplo. Tipos Abstractos de Datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 15 0

A03.-Prácticas de laboratorio 15 65

A05.-Trabajos docentes 23 3

A06.-Estudio 91 0

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M6. Proyecto

M8. Clases prácticas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90

E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial y presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico
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CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 10 100

Prácticas de Laboratorio 20 100

Trabajos docentes 60 0

Estudio 27 0

Pruebas de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M6 Proyecto: Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico aplicando conocim. interdisciplinares

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar los principios básicos de la química general, la química orgánica y la química inorgánica.
· Manejar las leyes básicas que regulan las reacciones: termodinámica, cinética y equilibrio.
· Resolver ejercicios y problemas de forma completa y razonada.
· Aplicar de forma adecuada los conceptos teóricos en el laboratorio mediante el uso correcto y seguro del material básico y de los equipos.
· Usar un lenguaje riguroso en la química.
· Presentar e interpretar datos y resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de química.

- Termodinámica química.

- Equilibrio químico.

- Bases para la cinética química.

- Química orgánica e inorgánica aplicadas a la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 25 0

A05.-Trabajos docentes 10 0

A06.-Estudio 105 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 7 0

METODOLOGÍAS DOCENTES (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M8. Clases prácticas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos
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M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Prueba escrita presencial 0 50

E04 Resolución de problemas o de casos 25 75

E10 Prueba de carácter objetivo (tipo test) 25 75

E04 y E10 presenciales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 20 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Estudio 88 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.
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M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 80.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Expresión gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Domina la resolución de los problemas gráficos que pueden plantearse en la Ingeniería
· Desarrolla destrezas y habilidades que permitan expresar con precisión, claridad y objetividad soluciones gráficas.
· Adquiere la capacidad de abstracción para poder visionar un objeto desde distintas posiciones del espacio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Técnicas de desarrollo de visión espacial.

- Geometría métrica y descriptiva.

- Sistemas de representación gráfica.

- Aplicaciones de Diseño Asistido por Ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A03.-Prácticas de laboratorio 25 50

A05.-Trabajos docentes 15 0

A06.-Estudio 100 0

A07.-Pruebas de evaluación 5 100

A09.-Tutorías virtuales 5 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M8. Clase práctica

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90
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E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 presencial y no presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 20 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce el concepto de empresa, empresario, marco institucional y jurídico de la empresa, así como las principales formas jurídicas en cuyo seno se realiza la ac-
tividad empresarial.

· Analiza las fuerzas competitivas que condicionan el entorno y el presente y futuro de la empresa, y reconoce las principales estructuras de mercado.
· Analiza la empresa desde el punto de vista económico y financiero, conociendo los mecanismos de generación de información en la empresa y su influencia so-

bre el comportamiento de los agentes económicos.
· Define e integra los conceptos básicos en torno a la administración y dirección general de la empresa y de sus áreas funcionales, en especial aquéllos que tienen

que ver con la dirección de la empresa y su estructura organizativa y la dirección de recursos físicos, técnicos, financieros y humanos.
· Comprende los mecanismos de toma de decisión en la dirección de la empresa y toma decisiones que resuelvan problemas en situaciones de incertidumbre y

riesgo.
· Evalúa económicamente proyectos de inversión a partir de la identificación de los flujos de cobros y pagos por ellos generados.
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· Identifica las principales fuentes de financiación de la empresa; y a través de un análisis comparativo de su coste, plantea las mejores opciones para la empresa.
· Comprende la función y estrategia comercial de la empresa y toma decisiones sobre comunicación, distribución, producto y precio a partir de la estrategia gene-

ral de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía y Empresa. Concepto y tipos de empresa. La creación de una empresa. El proceso de administración de la empresa. La planificación y la
toma de decisiones. Organización de la empresa. Los recursos humanos en la empresa. Dirección funcional de la empresa: la función de financiación,
la función comercial y la función de producción. Evaluación económica de inversiones. La información financiera. Análisis del entorno de la empresa. El
mercado. Estrategia de empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 10 0

A05.-Trabajos docentes 30 0

A06.-Estudio 103 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3.-Trabajo en grupo

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Problemas y casos 20 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Trabajos docentes 20 25

Estudio 74 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 55.0 90.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorias Rama Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica Técnica y Fundamentos de Transmisión de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de propiedades termofísicas de interés industrial y capacidad para utilizar y seleccionar procedimientos y herramientas adecuadas para su cálculo.
· Conocimiento y aplicación de las leyes de la termodinámica al análisis energético de equipos y procesos básicos en ingeniería.
· Criterios básicos para el análisis de ciclos termodinámicos.
· Conocimiento y aplicación de los mecanismos básicos de transferencia de calor al análisis de equipos térmicos.
· Resolución razonada de problemas básicos de termodinámica técnica y transferencia de calor aplicados a la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Termodinámica técnica. Aspectos básicos de termodinámica aplicada. Determinación de propiedades termofísicas de sustancias de interés industrial.
Balances de materia, energía y entropía (sistemas cerrados y sistemas abiertos). Ciclos termodinámicos.

- Fundamentos de transmisión de calor. Conducción. Convección. Radiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Matemáticas I y Física I

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 32 0

A05.-Trabajos docentes 22 0

A06.-Estudio 87 0
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A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 6 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos Teóricos

M13. Trabajos Prácticos

M14. Estudio Teórico

M15. Estudio Práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

CE07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100
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Trabajos docentes 20 0

Estudio 67 0

Pruebas de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

M17 Trabajo virtual en red: Metodología basada en el trabajo colaborativo que parte de un espacio virtual, diseñado por el profesor
y de acceso restringido, en el que se pueden compartir documentos, trabajar sobre ellos de manera simultánea, agregar otros nuevos,
comunicarse de manera síncrona y asíncrona, y participar en todos los debates que cada miembro puede constituir.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 45.0 85.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 25.0

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Sabe describir un flujo mediante sus líneas características.
· Interpreta el sentido físico de las ecuaciones de conservación.
· Sabe hacer balances de masa, fuerzas, momento angular y energía sobre volúmenes de control.
· Emplea técnicas del análisis dimensional para diseñar experimentos y de análisis de órdenes de magnitud para simplificar problemas.
· Conoce las características de los principales flujos de interés en ingeniería (aerodinámica externa, flujo en conductos, flujo en canales, flujo en capa límite, flujo

en láminas delgadas)
· Conoce los principios de funcionamiento y la operación de los instrumentos básicos para medir presión, caudal, velocidad y viscosidad.
· Conoce fundamentos de oleohidráulica y neumática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos introductorios.

- Cinemática del flujo fluido.

- Fluidostática y fuerzas.

- Ecuaciones de conservación/transporte

- Análisis dimensional

- Flujos unidireccionales y en conductos

- Capa límite

- Oleohidráulica y neumática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 32 0

A05.-Trabajos docentes 22 0

A06.-Estudio 87 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 6 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos Teóricos

M13. Trabajos Prácticos

M14. Estudio Teórico

M15. Estudio Práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima
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E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 20 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Estudio 85 0

Pruebas de evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 85.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 15.0

NIVEL 2: Ingeniería de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de los materiales de uso común en Ingeniería Industrial en general y en Ingeniería Electrónica y Au-
tomática en particular.

· Comprende las relaciones entre la microestructura y las propiedades macroscópicas de los materiales.
· Sabe aplicar los conocimientos de ciencia, tecnología y química a la elección y comportamiento de los materiales metálicos, cerámicos, poliméricos y compues-

tos.
· Conoce los materiales eléctricos, magnéticos y ópticos, así como sus ensayos y especificaciones.
· Conoce y sabe ejecutar los ensayos de materiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estructura de la materia.

- Difusión en sólidos. Diagramas de fase.

- Materiales metálicos, cerámicos, poliméricos y compuestos.

- Propiedades mecánicas y ensayos. - Conducción eléctrica (teoría de bandas).

- Materiales conductores, semiconductores y superconductores

- Materiales dieléctricos (ensayos y especificaciones).

- Magnetismo de la materia y materiales magnéticos.

- Láser y materiales ópticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Química, Física I, Física II.

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 20 0

A05.-Trabajos docentes 10 0

A06.-Estudio 110 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 7 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)
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M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M1O. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Prueba escrita presencial 0 50

E04 Resolución de problemas o de casos 25 75

E10 Prueba de carácter objetivo (tipo test) 25 75

E04 y E10 presenciales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 10 0

Estudio 77 0

Pruebas de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los fundamentos de la teoría de circuitos y de las máquinas eléctricas.
· Comprende los principios de la teoría de circuitos y de las máquinas eléctricas y tiene habilidad para aplicarlos al análisis de problemas sencillos de circuitos

eléctricos y de máquinas eléctricas.
· Analiza circuitos eléctricos en régimen estacionario sinusoidal y en régimen transitorio.
· Maneja los instrumentos propios de un laboratorio de circuitos eléctricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis de circuitos. Elementos de circuitos. Leyes de Kirchhoff. Métodos básicos de análisis. Teoremas fundamentales.

- Régimen estacionario sinusoidal. Régimen transitorio.

- Introducción a los sistemas trifásicos.

- Introducción a las máquinas eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 22 0

A03.-Prácticas de laboratorio 14 30

A05.-Trabajos docentes 22 0

A06.-Estudio 89 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90
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E04 Resolución de problemas o de casos 0 40

E05Trabajos académicos 0 30

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 30

E04 y E05 no presencial. E8 no presencial y presencial. Se asegura la
identidad y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante
firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 14 0

Estudio 74 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 45.0 85.0
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Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 25.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las aplicaciones y funciones de la electrónica en la Ingeniería.
· Sabe utilizar las técnicas de análisis de circuitos electrónicos.
· Conoce los fundamentos tecnológicos y modelos propios de los dispositivos electrónicos.
· Tiene aptitud para aplicar los dispositivos en circuitos electrónicos básicos de uso en la Ingeniería.
· Maneja los instrumentos propios de un laboratorio de electrónica básica y utiliza herramientas de simulación electrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la electrónica. Aplicaciones: procesado de información y de energía. Funciones analógicas, digitales y de potencia. Tipos de dispositi-
vos electrónicos. Técnicas de análisis de circuitos electrónicos.

- Dispositivos electrónicos: tecnología, modelos y circuitos básicos. Diodos, transistores bipolares, transistores unipolares, tiristores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Fundamentos de Electrotecnia.

Actividades formativas (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 37 0

A03.-Prácticas de laboratorio 11 0

A06.-Estudio 99 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)
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M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 y E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades
de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 10 0

Estudio 78 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.
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M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 35.0 75.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 15.0 45.0

NIVEL 2: Sistemas Automáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las propiedades de la realimentación y las acciones básicas de control.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de diseño de control de sistemas continuos monovariables, en el dominio temporal.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de diseño de control de sistemas continuos monovariables, en el dominio frecuencial.
· Conoce y sabe seleccionar esquemas básicos de control.
· Sabe diseñar automatismos lógicos basados en autómatas de estados finitos y redes de Petri.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas básicas de programación de automatismos en autómatas programables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La realimentación y sus propiedades.
· Acciones básicas de control.
· El lugar de las raíces.
· Esquemas básicos de control.
· Ajuste de controladores. Control PID.
· Diseño de controladores en el dominio frecuencial.
· Sistemas con retraso puro. Sistemas no lineales.
· Introducción a los sistemas de automatización.
· Diseño y realización de automatismos lógicos.
· Introducción a los autómatas programables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Prerrequisitos: conocimientos de Señales y Sistemas.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 20 0

A03.-Prácticas de laboratorio 14 40

A05.-Trabajos docentes 15 0

A06.-Estudio 95 0

07-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 2 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90

E05 Trabajos académicos 0 40

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 40

E05 no presencial. E08 presencial y no presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Estudio 89 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 60.0 100.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la composición de movimientos aplicada a sistemas mecánicos.
· Saber definir e identificar los parámetros del movimiento de un sistema mecánico y sus grados de libertad.
· Comprensión y aplicación de las fuerzas que se generan en la interacción entre sólidos en sistemas mecánicos.
· Comprensión y aplicación a sistemas mecánicos de los conceptos de centro de masas y tensor de inercia
· Aplicación de los teoremas vectoriales a sistemas mecánicos e interpretación de los resultados obtenidos
· Conocimiento de la cinemática y dinámica de robots
· Aplicación de las características mecánicas de accionamientos: eléctricos, neumáticos e hidráulicos
· Conocimiento y aplicación de programas informáticos de modelado de sistemas mecánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Referencias del movimiento

- Cinemática de Sistemas Mecánicos

- Fuerzas en sistemas mecánicos

- Geometría de Masas aplicada a sistemas mecánicos

- Dinámica de Sistemas Mecánicos

- Aplicaciones de la Mecánica del Sólido Rígido: Casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Matemáticas I, Matemáticas II, Física I y Expresión Gráfica

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A03.-Prácticas de laboratorio 14 0

A05.-Trabajos docentes 18 0

A06.-Estudio 110 0

A07.-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M10. Tutoría

M11. Evaluación
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M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 y E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades
de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 30 0

Estudio 58 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.
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M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M17 Trabajo virtual en red: Metodología basada en el trabajo colaborativo que parte de un espacio virtual, diseñado por el profesor
y de acceso restringido, en el que se pueden compartir documentos, trabajar sobre ellos de manera simultánea, agregar otros nuevos,
comunicarse de manera síncrona y asíncrona, y participar en todos los debates que cada miembro puede constituir.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 60.0 100.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Resistencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende los conceptos de tensión y deformación y sabe relacionarlos mediante las ecuaciones de comportamiento, para resolver problemas de sólidos elásti-
cos tridimensionales simples.

· Sabe calcular y representar diagramas de esfuerzos en barras y estructuras simples.
· Sabe resolver problemas de torsión en ejes y estructuras tridimensionales simples.
· Sabe resolver problemas de flexión compuesta en vigas y estructuras simples.
· Comprende los conceptos de agotamiento por plastificación y rotura y sabe aplicar correctamente los criterios de plastificación más habituales.
· Comprende el fenómeno del pandeo de barras y sabe resolver problemas de pandeo de barras aisladas.
· Sabe distinguir entre problemas isostáticos e hiperestáticos y conoce diferentes estrategias de resolución de estos últimos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de sólido deformable, tensión y deformación

- Ecuaciones de comportamiento elástico lineal

- Torsión uniforme de barras

- Flexión compuesta de barras
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- Criterios de fallo en barras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Matemáticas I, Matemáticas II y Mecánica.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A03.-Prácticas de laboratorio 14 0

A05.-Trabajos docentes 18 0

A06.-Estudio 110 0

A07.-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 y E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades
de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 15 0

Estudio 74 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M17 Trabajo virtual en red: Metodología basada en el trabajo colaborativo que parte de un espacio virtual, diseñado por el profesor
y de acceso restringido, en el que se pueden compartir documentos, trabajar sobre ellos de manera simultánea, agregar otros nuevos,
comunicarse de manera síncrona y asíncrona, y participar en todos los debates que cada miembro puede constituir.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 45.0 85.0

Trabajos en grupo 5.0 25.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquiere una amplia base de conocimientos basados en criterios científicos, tecnológicos y económicos sobre los distintos procesos y sistemas de fabricación.
· Identifica sus ventajas e inconvenientes, así como los defectos que puede presentar su aplicación, los medios de controlarlos y evitarlos.
· Selecciona los procesos de fabricación más adecuados a partir del conocimiento de las capacidades y limitaciones de éstos y según las exigencias tecnológicas,

técnicas y económicas tanto de producto como de mercado.
· Reconoce y aplica las consideraciones básicas para configurar una hoja de procesos.
· Interpreta las pautas de control metrológico utilizadas para asegurar la calidad de los productos y procesos.
· Conoce diversos sistemas y niveles de automatización existentes, seleccionando el más adecuado atendiendo a criterios de productividad y flexibilidad.
· Conoce los modelos de calidad industrial y es capaz de integrar en ellos las funciones de fabricación y medición.
· Adquiere una actitud crítica ante soluciones ya utilizadas, de manera que le incite a profundizar en el estudio y análisis de los temas objeto de esta disciplina y a

plantear estrategias de innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a las tecnologías de fabricación.

- Procesos para preformar.

- Procesos de deformación.

- Procesos de separación.

- Procesos de unión y ensamblaje.

- Procesos de acabado.

- Metrología.

- Automatización de procesos y sistemas.

- Calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Ingeniería de Materiales.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 25 0

A03.-Prácticas de laboratorio 16 100

A05.-Trabajos docentes 9 0

A06.-Estudio 96 0

A07.-Pruebas de evaluación 4 100

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos
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M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90

E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Problemas y casos 14 100

Prácticas de Laboratorio 18 100

Estudio 88 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M5 Caso: Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales presentadas por el profesor, con el fin de realizar una
conceptualización experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.
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M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 60.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería del Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconoce y valora el efecto que producen los contaminantes sobre el medio receptor: atmósfera, aguas y suelos.
· Sabe analizar una actividad industrial e identificar los problemas medioambientales que ésta pueda generar.
· Sabe planificar una estrategia de prevención y control de la contaminación en casos específicos.
· Sabe seleccionar la técnica más adecuada de depuración y/o control de la contaminación en casos concretos.
· Es capaz de dimensionar instalaciones sencillas de control de la contaminación en aguas, atmósfera y suelos
· Analiza el impacto que ejercen sobre el medio ambiente las distintas actividades industriales.
· Conoce los fundamentos de un Sistema de Gestión Ambiental en una actividad industrial.
· Conoce la normativa básica relacionada en materia de medioambiente (vertidos, atmósfera, residuos, impacto ambiental, y control integrado de la contamina-

ción) y las obligaciones que de ella derivan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción al medio ambiente y a la problemática ambiental. Aspectos básicos de la prevención y control integrado de la contaminación.
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- Contaminación de las aguas. Origen y efectos de los principales contaminantes. Parámetros de caracterización. Principales tratamientos de depura-
ción de aguas. Legislación básica.

- Contaminación atmosférica. Origen y efectos de los principales contaminantes atmosféricos. Control de la contaminación atmosférica y tratamientos
de depuración de gases. Legislación básica.

- Contaminación por residuos. Caracterización de residuos urbanos y peligrosos. Gestión integral de residuos. Principales tratamientos de valorización
y eliminación de residuos. Legislación básica.

- Aspectos básicos de la Evaluación de Impacto Ambiental y los Sistemas de Gestión Medioambiental. Legislación básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Química.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 25 0

A05.-Trabajos docentes 10 0

A06.-Estudio 105 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 7 0

Metodologías docentes ( a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Prueba escrita presencial 0 50

E04 Resolución de problemas o de casos 25 75

E10 Prueba de carácter objetivo (tipo test) 25 75

E04 y E10 presenciales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Prácticas especiales 5 100

Estudio 89 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 80.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y dirección de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende las estructura empresarial actual, desde la gran corporación hasta las pymes, conoce sus estructuras de gobierno y los conflictos y coincidencias de
intereses entre los partícipes (stakeholders)

· Entiende la relación entre entorno, comportamiento (tipos de estrategias) y resultados de la empresa. Caracteriza el entorno de la empresa y elige la estrategia
competitiva adecuada.

· Comprende la diversidad de funciones empresariales y organizativas, así como de las especiales características del trabajo directivo.
· Entiende las características principales de los distintos diseños organizativos. Diseña organigramas y manuales de funciones. Utiliza e interpreta la información

sobre recursos humanos en las organizaciones.
· Comprende la función comercial de la empresa. Toma decisiones de comunicación y de precios a partir de la estrategia general y de producto de la empresa. Co-

noce los fundamentos de la técnicas de venta.
· Identifica las principales decisiones estratégicas y tácticas en la dirección de operaciones.
· Aplica criterios de localización para seleccionar las ubicaciones de las actividades de la empresa.
· Relaciona las decisiones de diseño de producto y proceso.
· Establece los principios de la planificación y programación de la producción.
· Analiza y realiza propuestas de mejora de métodos de trabajo. Aplica técnicas simples de estudio de tiempos en la organización del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· El proceso directivo en la empresa: La función directiva en la empresa actual. Entorno empresarial y estrategia. Estructuras y modelos de organización. La direc-
ción de los recursos humanos.

· El proceso operativo de la empresa: La comercialización. Localización industrial. El diseño del sistema productivo. Estudio del trabajo: métodos y tiempos. La
planificación de la producción. Aprovisionamiento y distribución. Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa(a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 10 0

A05.-Trabajos docentes 30 0

A06.-Estudio 103 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3.-Trabajo en grupo

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 22 100

Prácticas de Laboratorio 8 100

Trabajos docentes 24 0

Estudio 65 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M5 Caso: Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales presentadas por el profesor, con el fin de realizar una
conceptualización experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 50.0 80.0

Trabajos en grupo 15.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 15.0

NIVEL 2: Oficina de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entiende las interrelaciones entre todos los agentes relacionados con el proyecto.
· Interpreta los conceptos y normas fundamentales relacionados con proyectos industriales.
· Comprende los aspectos y características que intervienen en los estudios técnicos de la actividad industrial.
· Realiza y lleva a cabo la definición, el diseño, la planificación, el desarrollo y el seguimiento de un proyecto.
· Interpreta y prepara la documentación técnica específica de un proyecto de su especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Planificación y gestión de proyectos.

- La oficina de proyectos.

- Metodología y morfología del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A03.-Prácticas de laboratorio 20 50

A05.-Trabajos docentes 60 0

A06.-Estudio 60 0

A07.-Pruebas de evaluación 5 100

A09.-Tutorías virtuales 5 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M8. Clase práctica

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 10 60
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E05Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60

E05 no presencial. E08 presencial y no presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Estudio 89 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M2 Seminario: Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los estudiantes.

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M6 Proyecto: Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico aplicando conocim. interdisciplinares

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.
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M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 10.0 40.0

Trabajos en grupo 60.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorias tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende los principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas y tiene habilidad para aplicarlos al análisis del funcionamiento en régimen permanente y
en régimen transitorio de las máquinas eléctricas.

· Tiene habilidad para identificar, clasificar y describir el comportamiento de sistemas con máquinas eléctricas a través del uso de métodos analíticos y técnicas de
modelado propios del análisis de máquinas eléctricas.

· Comprende las necesidades de usuario en la selección de máquinas eléctricas.
· Tiene habilidades de trabajo en un laboratorio de electrotecnia.
· Comprende los códigos prácticos y estándares de la industria referentes a máquinas eléctricas.
· Identifica, clasifica y describe las instalaciones eléctricas en baja, media y alta tensión y las protecciones eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aspectos constructivos, principio de funcionamiento, circuito equivalente y comportamiento en régimen permanente de transformadores, máquinas
asíncronas, máquinas síncronas, máquinas de corriente continua y máquinas especiales.

- Selección y aplicaciones de transformadores y máquinas eléctricas rotativas. Transitorios en transformadores y máquinas rotativas. Normativa.

- Introducción a las instalaciones eléctricas en baja, media y alta tensión. Protecciones eléctricas. Normativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Prerrequisitos: conocimientos de Fundamentos de Electrotecnia.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 13 0

A03.-Prácticas de laboratorio 13 60

A05.-Trabajos docentes 22 0

A06.-Estudio 99 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M1O. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90

E04 Resolución de problemas o de casos 0 40

E05Trabajos académicos 0 30

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 30

E04 y E05 no presencial. E08 no presencial y presencial. Se asegura la
identidad y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante
firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento aplicado de electrotecnia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 18 0

Estudio 71 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Electrónica Analógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las aplicaciones y funciones de la electrónica analógica en la Ingeniería.
· Conoce los fundamentos tecnológicos y modelos propios de los amplificadores operacionales integrados.
· Analiza y diseña etapas electrónicas analógicas lineales y no lineales con amplificadores operacionales y transistores.
· Conoce los bloques y circuitos de las fuentes de alimentación lineales y diseña sus elementos.
· Tiene aptitud para diseñar sistemas electrónicos analógicos.
· Maneja con soltura los equipos e instrumentos propios de un laboratorio de electrónica analógica.
· Sabe utilizar herramientas de simulación por computador aplicadas a circuitos electrónicos analógicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la electrónica analógica: aplicaciones y funciones.

- Etapas con transistores.

- Amplificadores operacionales.

- Etapas lineales con amplificadores operacionales.

- Etapas no lineales con amplificadores operacionales.

- Fuentes de alimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Fundamentos de Electrónica.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 36 0

A03.-Prácticas de laboratorio 11 0

A06.-Estudio 100 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría
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M11. Evaluación

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 y E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades
de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 10 0

Estudio 78 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.
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M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 35.0 75.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 25.0 45.0

NIVEL 2: Electrónica Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la codificación de la información y el álgebra de Boole y construye electrónicamente funciones lógicas
· Conoce la funcionalidad de los bloques digitales habituales y es capaz de combinarlos y utilizarlos.
· Comprende el significado y la funcionalidad del sincronismo.
· Aplica los grafos de estado a la descripción de circuitos electrónicos secuenciales y es capaz de resolverlos en términos de funciones booleanas.
· Es capaz de construir diagramas de bloques de sistemas digitales de aplicación industrial de cierta complejidad.
· Conoce la tecnología CMOS, está familiarizado con sus características funcionales e interpreta las hojas de datos de los circuitos integrados comerciales digita-

les.
· Posee habilidad de montaje de circuitos digitales en el laboratorio para su comprobación y utiliza herramientas de simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la electrónica digital.

- Puertas y funciones booleanas.

- Realización electrónica de funciones digitales.

- Bloques digitales combinacionales

- Biestables, registros y contadores.
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- Diseño de circuitos digitales secuenciales: grafos de estados.

- Diseño de sistemas digitales a nivel de bloques.

- Circuitos integrados en tecnología CMOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Fundamentos de Electrónica.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalida Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02. Problemas y casos 15 0

A03. Prácticas de laboratorio 12 33

A05. Trabajos docentes 47 0

A06. Estudio 65 0

A07. Pruebas de evaluación 5 100

A09. Tutorías virtual 6 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M5. Caso

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 90

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Estudio 88 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos Programables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Distingue los tipos de circuitos integrados de memoria y diseña el circuito correspondiente a un mapa de memoria.
· Comprende la estructura y funcionamiento básico de un microprocesador.
· Reconoce microcontroladores, DSPs y FPGAs como los dispositivos programables más útiles en electrónica industrial.
· Programa dispositivos electrónicos programables y configurables y utiliza con soltura sus herramientas de desarrollo.
· Conoce las técnicas de conexión de periféricos básicos, diseña sus circuitos y programa drivers de bajo nivel.
· Diseña y verifica sistemas electrónicos digitales.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de gestión temporal en la programación de sistemas de tiempo real.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de implementación de sistemas de control discreto y muestreado.
· Conoce la problemática de una aplicación concurrente.
· Sabe diseñar y programar una aplicación de tiempo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas Electrónicos Programables I:

· Introducción a los sistemas electrónicos digitales.
· Diseño con dispositivos electrónicos configurables.
· Circuitos de memoria. Buses.
· Dispositivos programables: microprocesadores, microcontroladores y DSPs.
· Descripción y programación de un microcontrolador y un DSP comerciales.
· Técnicas y circuitos básicos de entradas y salidas.
· Conexión con otros dispositivos electrónicos periféricos.
· Diseño electrónico digital.

Sistemas Electrónicos Programables II:

· Introducción a los sistemas de tiempo real y empotrados. Gestión del tiempo.
· Programación de sistemas de control discreto.
· Programación de sistemas de control muestreado.
· Concurrencia y sistemas operativos de tiempo real.
· Ejecutivos cíclicos.
· Planificación basada en prioridades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Informática, Electrónica Digital y Sistemas Automáticos.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 95 5

A03.-Prácticas de laboratorio 25 65

A05.-Trabajos docentes 18 0

A06.-Estudio 106 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 3 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)
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M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M6. Proyecto

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E1 Pruebas escrita presencial 0 80

E5Trabajos académicos 0 70

E8 Evaluación de prácticas de laboratorio 20 70

E5 no presencial. E8 no presencial y presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia
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CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 50 100

Problemas y casos 25 100

Prácticas de Laboratorio 25 100

Trabajos docentes 21 0

Estudio 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Electrónica de Potencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las aplicaciones y funciones de la electrónica de potencia en la Ingeniería.
· Analiza y diseña etapas electrónicas de potencia en corriente continua y alterna.
· Conoce los fundamentos tecnológicos, modelos y criterios de selección de los dispositivos semiconductores de potencia.
· Tiene aptitud para aplicar circuitos de control y protección a los dispositivos de potencia en las etapas.
· Maneja con soltura los equipos e instrumentos propios de un laboratorio de electrónica de potencia.
· Sabe utilizar herramientas de simulación por computador aplicadas a circuitos electrónicos de potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la electrónica de potencia: aplicaciones, funciones y dispositivos.

- Etapas electrónicas de potencia. Convertidores CA-CC (rectificadores). Convertidores CC-CC. Convertidores CCCA (inversores) y CA-CA. Converti-
dores resonantes: generalidades.

- Dispositivos electrónicos de potencia. Diodos de potencia y tiristores. Transistores de potencia. Otros dispositivos de potencia. Circuitos de control y
protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Electrónica Analógica y Electrotecnia.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A03.-Prácticas de laboratorio 14 30

A05.-Trabajos docentes 22 3

06-Estudio 103 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 8 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Turoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100
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E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 15 0

Estudio 73 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita presencial 55.0 85.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 15.0 45.0

NIVEL 2: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconoce los sensores típicos de electrónica industrial y construye circuitos de acondicionamiento.
· Comprende las características reales de los amplificadores y diseña amplificadores para aplicaciones de Instrumentación
· Entiende la problemática asociada al ruido electromagnético y sabe cómo abordarlo de forma básica.
· Diseña filtros pasivos y activos.
· Conoce la realización electrónica de los circuitos conversores A/D y D/A y sabe elegir el más adecuado en cada aplicación.
· Conoce los bloques y circuitos de las tarjetas de adquisición de datos, sabe elegir la tarjeta adecuada en cada aplicación y construye sistemas de adquisición de

datos completos.
· Entiende el funcionamiento de los instrumentos de medida más típicos en electrónica industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sensores de aplicación industrial.
· Circuitos de acondicionamiento.
· Amplificadores para instrumentación electrónica.
· Ruido y compatibilidad electromagnética. Filtrado.
· Conversión A/ D y D/A.
· Sistemas de adquisición de datos e instrumentos de medida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Electrónica Analógica y Electrónica Digital.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 15 0

A03.-Prácticas de laboratorio 12 50

A05.-Trabajos docentes 46 0

A06.-Estudio 66 0

A07.-Pruebas de evaluación 5 100
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A09.-Tutorías virtuales 6 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M5. Caso

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 40 90

E05Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 10 0

Estudio 78 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 40.0 80.0

Trabajos en grupo 10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Señales y Sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Domina la obtención de modelos matemáticos de sistemas tanto continuos como discretos.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas básicas de identificación de sistemas.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de análisis de señales e interpretar sus resultados.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas de análisis sistemas e interpretar sus resultados.
· Conoce fundamentos básicos de simulación de sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Señales y su representación.

- Modelado de sistemas continuos.

- Modelado de sistemas muestreados. Muestreo y reconstrucción.

- Análisis de señales y sistemas continuos y muestreados.

- Simulación de sistemas continuos y muestreados.

- Identificación de sistemas continuos y muestreados.

- Autómatas de estados finitos, redes de colas y redes de Petri.

- Modelado de sistemas discretos.

- Análisis de sistemas discretos.

- Simulación de sistemas discretos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimiento de Matemáticas III, Física e Informática.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 15 0

A03.-Prácticas de laboratorio 14 0

A05.-Trabajos docentes 27 0

A06.-Estudio 80 0

A07.-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 10 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M9. Laboratorio.

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)
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Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 10 0

Estudio 79 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 70.0 90.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0
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NIVEL 2: Ingeniería de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y sabe aplicar las técnicas básicas de diseño de control de sistemas muestreados.
· Sabe aplicar las técnicas de diseño al control por computador.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas básicas de control borroso.
· Conoce y sabe aplicar las técnicas básicas de diseño basado en el espacio de estados. Sistemas continuos y muestreados.
· Conoce y sabe utilizar los controladores industriales comerciales.
· Sabe diseñar una arquitectura de control y elegir la tecnología más adecuada para cada componente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El computador como elemento de control.

- Diseño de controladores digitales.

- Control borroso.

- Control basado en la descripción interna, espacio de estados. Sistemas multivariable, continuos y muestreados. Controlabilidad, observabilidad. Asig-
nación de polos.

- Observadores. Diseño de sistemas de control con observadores.

- Tecnologías para el muestreo, la reconstrucción y el filtrado de señales. Sensores y actuadores para control.

- Controladores industriales. Computadores industriales de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Sistemas Automáticos.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 13 0

A03.-Prácticas de laboratorio 13 15

A05.-Trabajos docentes 13 2

A06.-Estudio 106 0
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A07.-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 1 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 50

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe
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CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Estudio 86 0

Pruebas de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 70.0 90.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Robótica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce en profundidad los subsistemas de accionamiento, sensorial y de control de un robot industrial
· Conoce los fundamentos técnicos para abordar el diseño del sistema de control y programación de un robot industrial
· Adquiere habilidades para modelar y programar un robot industrial
· Evalúa la conveniencia y viabilidad de robotizar procesos productivos, atendiendo a aspectos económicos, de calidad y seguridad.
· Sabe diseñar una célula robotizada, seleccionando el robot e integrándolo con otros elementos del proceso productivo, y diseña la aplicación robótica, utilizando

el lenguaje de programación suministrado con el robot.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Morfología: estructuras mecánicas, subsistemas sensorial y de accionamiento, herramientas y utillajes

- Modelos geométrico y cinemático directo e inverso

- Control cinemático y generación de trayectorias

- Modelado y control dinámico. Estrategias de servocontrol.

- Control de fuerza y acomodación. Integración con sensores externos

- Programación de robots

- Selección e implantación de robots industriales. Seguridad de instalaciones robotizadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Informática, Mecánica, Ingeniería de Control.

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 13 0

A03.-Prácticas de laboratorio 13 15

A05.-Trabajos docentes 20 4

A06.-Estudio 97 0

A07-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 3 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas.

M5. Caso.

M9. Laboratorio.

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos.

M13. Trabajos prácticos.
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M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 30 0

Estudio 58 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 3
32

65
49

76
10

58
59

62
69

10
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2502484

106 / 153

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M3 Trabajo en Grupo: Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben asistencia y guía cuando es necesaria

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M5 Caso: Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales presentadas por el profesor, con el fin de realizar una
conceptualización experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.

M7 Presentación de trabajos en grupo: Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere trabajo
cooperativo.

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 30.0 70.0

Trabajos en grupo 20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 10.0 30.0

NIVEL 2: Automatización Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las tecnologías e instalaciones industriales automatizadas.
· Conocimiento de la arquitectura y lenguajes de programación de los autómatas programables.
· Conocimiento e implementación del control de sistemas discretos.
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· Conocimiento y aplicación de las comunicaciones industriales y Buses de campo.
· Conocimiento y aplicación de los sistemas de supervisión.
· Conocimiento de seguridad y normativas en sistemas Automatizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Automatización Industrial

- Autómatas programables industriales.

- Programación de autómatas. Lenguajes e implementación de modelos formales.

- La guía de estudio de modos de marchas y paradas: Gemma.

- Introducción a las Comunicaciones Industriales.

- Buses de campo y Ethernet Industrial.

- Sistemas de supervisión.

- Tecnologías de la automatización.

- Instalaciones industriales Automatizadas.

- Normativa y seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Sistemas Automáticos

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 55 4

A03.-Prácticas de laboratorio 15 40

A05.-Trabajos docentes 15 0

A06.-Estudio 60 0

A07.-Pruebas de evaluación 3 100

A09.-Tutorías virtuales 2 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M6. Proyecto

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos
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M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 30 70

E05 Trabajos académicos 0 50

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 70

E05 no presencial. E08 no presencial y presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100
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Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 40 0

Estudio 48 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 10.0 50.0

Trabajos en grupo 30.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Obligatoria transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno Inglés Nivel B-1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés B-1
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

2

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Según Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

Comprensión auditiva :
- Comprender las ideas principales cuando el discurso es claro y normal y se tratan asuntos cotidianos que tienen lugar en el trabajo, en la escuela,
durante el tiempo de ocio, etc.
- Comprender la idea principal de muchos programas de radio o televisión que tratan temas actuales o asuntos de interés personal o profesional, cuan-
do la articulación es relativamente lenta y clara.
Comprensión de lectura:
- Comprender textos redactados en una lengua de uso habitual y cotidiano o relacionada con el trabajo. Comprender la descripción de acontecimien-
tos, sentimientos y deseos en cartas personales.

Interacción oral:
- Saber desenvolverse en casi todas las situaciones que se presentan cuando se viaja donde se habla esa lengua.
- Poder participar espontáneamente en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal o que sean pertinentes para la vida diaria (por
ejemplo, familia, aficiones, trabajo, viajes y acontecimientos actuales).
Expresión oral:
- Saber enlazar frases de forma sencilla con el fin de describir experiencias y hechos, sueños, esperanzas y ambiciones.
- Poder explicar y justificar brevemente opiniones y proyectos.
- Saber narrar una historia o relato, la trama de un libro o película y poder describir reacciones.
Expresión escrita:
- Ser capaz de escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas conocidos o de interés personal.
- Poder escribir cartas personales que describen experiencias e impresiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos no se concretan en una asignatura presencial, ya que la matrícula en 2 créditos ECTS le permitirá presentarse a la prueba de idioma
en las distintas convocatorias o bien podrá solicitar el reconocimiento del nivel de idioma sin prueba.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS :

La Universidad dará el apoyo necesario a los estudiantes mediante cursos preparatorios, actividades no presenciales, uso de materiales virtuales y cualesquiera otros que capaciten para la obtención de esta certificación a través
del Centro de Lenguas Modernas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Según el Reglamento de para la certificación de niveles de competencias en lenguas modernas por la Universidad de Zaragoza, la certificación de la competencia podrá obtenerse por una de estas dos vías: a) Mediante la supera-
ción de la prueba convocada a tal efecto por el Centro Universitario de Lenguas Modernas, quien convocará la prueba, determinará sus características, establecerá los criterios de evaluación y fijará las fechas de realización. Para
los aspectos de calificación, revisión de pruebas y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza (acuerdo de 22 de diciembre de 2010). b) A
través del reconocimiento de los estudios de idiomas cursados; a tal fin, el interesado habrá de acreditar documentalmente el nivel cuyo reconocimiento pretende.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas Campus Río Ebro

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ejemplos de resultados de aprendizaje:

· Diseña circuitos y sistemas electrónicos utilizando técnicas y herramientas de diseño asistido por computador.
· Diseña circuitos electrónicos digitales con circuitos integrados, mediante lenguajes de descripción de hardware.
· Diseña sistemas electrónicos para el accionamiento de máquinas eléctricas y otras aplicaciones industriales.
· Diseña sistemas electrónicos de alimentación.
· Diseña sistemas electrónicos para aplicaciones de alta frecuencia.
· Diseña sistemas electrónicos para aplicaciones biomédicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Laboratorio de diseño electrónico.

- Diseño microelectrónico.

- Sistemas electrónicos para accionamientos eléctricos y otras aplicaciones industriales.

- Fuentes de alimentación electrónicas conmutadas.
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- Sistemas electrónicos para aplicaciones de alta frecuencia.

- Sistemas electrónicos para aplicaciones biomédicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Electrónica Analógica, Electrónica Digital, Electrónica de Potencia, Sistemas Electrónicos Programables, Instrumenta-
ción Electrónica.

Esta materia se ha desarrollado hasta el momento en 4 asignaturas de 6 créditos, en atención a los recursos disponibles, la demanda de los alumnos
y la evolución tecnológica de la disciplina. Especialmente este último aspecto aconseja asimismo una cierta flexibilidad, a fin de permitir modificaciones
de los resultados de aprendizaje, contenidos y actividades formativas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS :

Las actividades formativas dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a las consignadas en el apartado correspondiente de esta
materia, siendo además acordes con los resultados de aprendizaje que se definan para la asignatura.

METODOLOGÍAS DOCENTES :

Las metodologías docentes empleadas dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a las consignadas en el apartado correspon-
diente de esta materia, siendo además seleccionadas por su idoneidad para potenciar las com- petencias transversales definidas en el apartado 3 de
esta memoria.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN :

Los sistemas de evaluación empleados dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a los consignados en el apartado correspon-
diente de esta materia teria.

El desarrollo completo de la materia en asignaturas se llevará a cabo de forma que 18 créditos ECTS queden asignados al primer semestre y los 12
créditos restantes queden asignados al 2º, asegurando que los contenidos queden perfectamente coordinados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CE21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CE22 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.
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CE23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 80 100

Problemas y casos 40 100

Prácticas de Laboratorio 120 100

Trabajos docentes 74 0

Estudio 272 0

Pruebas de evaluación 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 80.0

Prueba práctica 0.0 80.0

Prueba oral 0.0 80.0

Resolución de problemas o de casos 0.0 80.0

Trabajos académicos 0.0 80.0

Trabajos en grupo 0.0 80.0

Presentaciones y debates de forma oral 0.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 80.0

Proyecto o caso 0.0 80.0

NIVEL 2: Automatización y Robótica (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los fundamentos, principios y aplicaciones de los robots inteligentes autónomos
· Conoce y aplica técnicas de desarrollo de sistemas tiempo real.
· Sabe utilizar la simulación como técnica de análisis de sistemas tanto continuos como discretos.
· Conoce y aplica técnicas básicas de visión por computador.
· Diseña y analiza sistemas de control de sistemas discretos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Robótica de servicio
· Sistemas de tiempo real.
· Simulación de sistemas dinámicos.
· Visión por Computador
· Sistemas discretos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de robótica industrial, automatización industrial, sistemas automáticos, señales y sistemas. Ingeniería de control y siste-
mas electrónicos programables.

Esta materia se ha desarrollado hasta el momento en 4 asignaturas de 6 créditos, en atención a los recursos disponibles, la demanda de los alumnos
y la evolución tecnológica de la disciplina. Este último aspecto aconseja asimismo una cierta flexibilidad, a fin de permitir modificaciones de los resulta-
dos de aprendizaje, contenidos y actividades formativas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS :

Las actividades formativas dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a las consignadas en el apartado correspondiente de esta
materia, siendo además acordes con los resultados de aprendizaje que se definan para la asignatura.

METODOLOGÍAS DOCENTES :

Las metodologías docentes empleadas dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a las consignadas en el apartado correspon-
diente de esta materia, siendo además seleccionadas por su idoneidad para potenciar las com- petencias transversales definidas en el apartado 3 de
esta memoria.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN :

Los sistemas de evaluación empleados dependerán de cada asignatura optativa, si bien pertenecerán a los consignados en el apartado correspon-
diente de esta materia teria.

El desarrollo completo de la materia en asignaturas se llevará a cabo de forma que 18 créditos ECTS queden asignados al primer semestre y los 12
créditos restantes queden asignados al 2º, asegurando que los contenidos queden perfectamente coordinados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico
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CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CE26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CE27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 120 100

Problemas y casos 57 100

Prácticas de Laboratorio 63 100

Trabajos docentes 175 0

Estudio 170 0

Pruebas de evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 80.0

Prueba práctica 0.0 80.0

Resolución de problemas o de casos 0.0 80.0

Trabajos académicos 0.0 80.0

Trabajos en grupo 0.0 80.0

Presentaciones y debates de forma oral 0.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 80.0

Proyecto o caso 0.0 80.0

NIVEL 2: Procesado Digital de Señal (Formación tecnológica)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Sabe caracterizar las señales y los sistemas de tiempo discreto en el dominio temporal y frecuencial, escogiendo el dominio más idóneo en cada circunstancia ha-
ciendo uso ágil de las herramientas de transformación de dominio.

· Conoce los principios teóricos de las técnicas de muestreo y reconstrucción de señales, así como las técnicas de diezmado e interpolación de secuencias.
· Conoce las estructuras de implementación práctica de filtros digitales, siendo capaz de diseñar un filtro lineal e invariante en el tiempo en base a unas especifica-

ciones. Es capaz de valorar las ventajas e inconvenientes de diferentes estrategias de filtrado digital de señales.
· Conoce el concepto de filtrado óptimo y los algoritmos básicos de filtrado adaptativo.
· Conoce las principales herramientas y aplicaciones prácticas del procesado digital de la señal.
· Utiliza software específico de procesado digital de señales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al procesado digital de señal: señales y sistemas discretos en los dominios temporal y frecuencial. Muestreo y reconstrucción de señales. Interpola-
ción y diezmado. Aplicaciones.

· Herramientas básicas de procesado de señal: transformada de Fourier, convolución, correlación cruzada, autocorrelación y densidad espectral de potencia. El fil-
tro adaptado.

· Diseño de filtros digitales. Filtros FIR y Filtros IIR. Especificaciones, realizaciones eficientes y aplicaciones.
· Introducción al filtrado óptimo y al filtrado adaptativo. Filtrado de Wiener. Algoritmos de descenso de gradiente. Variantes de algoritmos adaptativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Señales y Sistemas, Instrumentación Electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico
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CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 30 100

Estudio 87 0

Pruebas de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba práctica 40.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 20.0 60.0

NIVEL 2: Instalaciones Eléctricas (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Calcula y diseña instalaciones eléctricas en baja y media tensión.
· Conoce y selecciona las características de materiales, cables, aparamenta y equipos de medida que se utilizan en las instalaciones eléctricas de baja y media ten-

sión.
· Comprende, selecciona y utiliza adecuadamente las técnicas de protección eléctrica.
· Selecciona y utiliza herramientas adecuadas para el diseño de instalaciones eléctricas en baja y media tensión.
· Conoce y utiliza la legislación y normativa específica de las instalaciones eléctricas de baja y media tensión.
· Identifica, clasifica y describe los distintos tipos de sistemas de generación de energía eléctrica y centrales eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Distribución de energía eléctrica. Aparamenta y protección eléctrica en baja tensión. Diseño de instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones de puesta a
tierra. Introducción a las instalaciones auxiliares. Contratación y condiciones de suministro eléctrico.

· Instalaciones de media tensión. Aparamenta. Subestaciones eléctricas y centros de transformación. Características generales. Protecciones.
· Introducción a las centrales eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Electrotecnia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento aplicado de electrotecnia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 45 100

Prácticas de Laboratorio 15 100
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Trabajos docentes 18 0

Estudio 71 0

Pruebas de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 20.0 40.0

Trabajos en grupo 60.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Optativas Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado del aprendizaje dependerá de las asignaturas optativas elegidas por el estudiante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de esta materia se ofertarán al estudiante un conjunto de asignaturas de carácter transversal que potencien alguna de las competencias gene-
rales/transversales de los títulos de grado de Ingeniería del Campus Río Ebro. Serán asignaturas válidas para todas las titulaciones de grado del Cam-
pus.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Transversales

Las asignaturas que configurarán la materia de formación optativa complementan al menos una o varias de las competencias transversales (CT1 a
CT09) de la titulación descritas en el apartado 3 de esta memoria.

ACTIVIDADES FORMATIVAS :

Las actividades formativas dependerán de cada asignatura optativa, si bien serán acordes con los resultados de aprendizaje que se definan para la
asignatura.

METODOLOGÍAS DOCENTES :

Las metodologías docentes empleadas dependerán de cada asignatura optativa. Si bien serán seleccionadas por su idoneidad para potenciar las com-
petencias transversales definidas en el apartado 3 de esta memoria.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN :

El sistema de evaluación será especificado en su momento para cada una de las asignaturas que constituyan finalmente esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas Campus Teruel

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Electrónica (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Ejemplos de resultados de aprendizaje:

· Conoce y maneja los diferentes equipos electrónicos.
· Diseña circuitos y sistemas electrónicos utilizando técnicas y herramientas de diseño asistido por computador.
· Diseña circuitos electrónicos digitales con circuitos integrados, mediante lenguajes de descripción de hardware.
· Diseña sistemas electrónicos para el accionamiento de máquinas eléctricas y otras aplicaciones industriales.
· Diseña sistemas electrónicos de alimentación.
· Integra normativa, legislación y especificaciones técnicas en el diseño de productos electrónicos.
· Innova en la realización de productos y sistemas electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejemplos de contenidos

· Aplicaciones industriales.
· Fuentes de alimentación electrónicas conmutadas.
· Sistemas Electrónicos Aplicados.
· Innovación en el diseño de sistemas electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos (en función de cada asignatura): conocimientos de Electrónica Analógica, Electrónica Digital, Electrónica de Potencia, Sistemas Elec-
trónicos Programables El módulo se ha definido con mucha flexibilidad, para adaptar las asignaturas ofertadas al entorno del centro, a la demanda de
alumnos y a los cambios tecnológicos. Los ECTS de la materia se estructuran en 1er semestre (12 ECTS) y 2º semestre (12 ECTS). Cada asignatura
en las que esta materia se estructurará será asignada al semestre adecuado, de manera que sus contenidos queden perfectamente coordinados.

Ejemplo de asignatura de la materia
AMPLIACIÓN DE ELECTRÓNI-
CA

6 ECTS Semestral 4º Curso

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidd Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 18 0

A03.-Prácticas de laboratorio 12 0

A05.-Trabajos docentes 93 0

A06.-Estudio 21 0

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M6. Proyecto

M8. Clases prácticas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico
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M15. Estudio práctico

M17- Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60

E05 no presencial. 0E8 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CE21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CE22 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

CE23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CE24 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 20 0

Estudio 68 0

Pruebas de evaluación 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 60.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 100.0

NIVEL 2: Ampliación de Automática (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ejemplos de resultados de aprendizaje:

· Conoce y aplica las técnicas básicas de la robótica móvil.
· Diseña y analiza sistemas de control de sistemas discretos.
· Conoce y aplica técn. de desarrollo de sistemas tiempo real.
· Sabe utilizar la simulación como técnica de análisis de sistemas tanto continuos como discretos.
· Tiene un conocimiento práctico de los anteriores aspectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejemplos de contenidos

· Robótica de Servicio.
· Sistemas Discretos.
· Sistemas de Tiempo Real.
· Simulación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos (en función de cada asignatura): conocimientos de Señales y sistemas, Sistemas Automáticos, Ingeniería de Control, Automatización Industrial, Sistemas Electrónicos Programables. El módulo se ha definido con
mucha flexibilidad, para adaptar las asignaturas ofertadas al entorno del centro, a la demanda de alumnos y a los cambios tecnológicos. Los ECTS de la materia Ampliación de Automática se estructuran en el 1er semestre (6
ECTS) y 2º semestre (6 ECTS). Cada asignatura en las que esta materia se estructurará será asignada al semestre adecuado, de manera que sus contenidos queden perfectamente coordinados.

Ejemplo de asignatura de la materia AMPLIACIÓN
DE AUTOMÁTICA

6 ECTS Semestral 4º Curso

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipreesencial) Nº Horas % Presencialidad

A02. -Problemas y casos 32 0

A03.-Prácticas de laboratorio 13 0

A05.-Trabajos docentes 67 0

A06.-Estudio 27 0

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías Virtuales 9 0

METODOLOGÍAS DOCENTES (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M4. Aprendizaje basado en problemas

M6. Proyecto

M8. Clases prácticas.

M9. Laboratorio

M10. Tutoría

M11. Evaluación

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico

M15. Estudio práctico

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CE26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CE27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CE29 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 15 0

Estudio 73 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.
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M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 80.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 100.0

NIVEL 2: Procesado Digital de Señal (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de adquirir señales para realizar procesado de señal posterior.
· Conoce los diferentes equipos electrónicos que le permite generar y medir las características de las señales.
· Es capaz de controlar los equipos desde el ordenador.
· Es capaz de clasificar señales y sistemas según distintos criterios.
· Conoce los principios teóricos de las técnicas de muestreo y reconstrucción de señales.
· Es capaz de valorar las ventajas e inconvenientes de diferentes estrategias de filtrado digital de señales.
· Está familiarizado con los conceptos de filtrado óptimo y filtrado adaptativo.
· Conoce e interpreta los principales parámetros que describen la información una imagen, su adquisición y almacenamiento.
· Conoce y aplica técnicas de procesado digital de imagen.
· Aplica métodos de reconocimiento y clasificación de patrones y de utilizar esa información para el control de un sistema.
· Es capaz de recuperar información sobre imágenes 3-D a partir de imágenes planas y de utilizar esa información para el control de un sistema.
· Utiliza software específico de procesado digital de señales e imágenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos necesarios para la generación de instrumentos virtuales y la configuración de sistemas de instrumentación.

- Estudio de la conectividad de los equipos electrónicos

- Estudio de equipos electrónicos singulares utilizados usualmente en las diversas especialidades de la ingeniería electrónica.

- Análisis de señales en el dominio temporal y frecuencial.

- Muestreo y reconstrucción de señales. - Filtrado digital de señales. Filtros FIR y Filtros IIR.

- Introducción al filtrado óptimo y al filtrado adaptativo. El filtro adaptado. Filtrado de Wiener. Algoritmos de descenso de gradiente.

- Aplicaciones de procesado de señal. - Introducción a la formación y adquisición de imágenes. Formación de imágenes. Parámetros fundamentales.
Iluminación. Colorimetría. Adquisición. Formatos de imágenes y de vídeo.

- Procesado y análisis de imagen digital. Análisis lineal en los dominios espacial y espectral. Transformadas y aplicaciones. Herramientas de procesa-
do de imagen.
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- Reconocimiento y clasificación. Segmentación. Clasificadores.

- Análisis de imágenes 3-D. Visión tridimensional. Fotogrametría. Reconstrucción 3-D. Estimación de movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ficha de la materia se enumeran las competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades formativas de 3 asignaturas (procesado de se-
ñal, visión por computador, instrumentación virtual y equipos electrónicos) de 6 créditos ECTS cada una. Se hace necesario articular desde el Centro
una política de rotación anual de la optatividad para encajar la oferta de asignaturas en el contexto del módulo. Los ECTS de la materia se estructuran
en 1er semestre (12 ECTS).

Ejemplo de asignatura de la mate-
ria PROCESADO DIGITAL DE
SEÑAL

6 ECTS Semestral 4º Curso

Actividad formative (a utilizar en la Modalidad Semipreesencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 15 0

A03.-Prácticas de laboratorio 75 0

A06.-Estudio 46 0

A07.-Pruebas de evaluación 4 100

A09.-Tutorías virtuales 10 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M9. Laboratorio.

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60

E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CE25 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CE28 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Prácticas de Laboratorio 30 100

Estudio 88 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M9 Laboratorio: Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, aulas informáticas)

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba práctica 0.0 60.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 100.0

NIVEL 2: Instalaciones eléctricas (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Calcula y diseña instalaciones eléctricas en baja y media tensión.
· Conoce y selecciona las características de materiales, cables, aparamenta y equipos de medida que se utilizan en las instalaciones eléctricas de baja y media ten-

sión.
· Comprende, selecciona y utiliza adecuadamente las técnicas de protección eléctrica.
· Selecciona y utiliza herramientas adecuadas para el diseño de instalaciones eléctricas en baja y media tensión.
· Conoce y utiliza la legislación y normativa específica de las instalaciones eléctricas de baja y media tensión.
· Identifica, clasifica y describe los distintos tipos de sistemas de generación de energía eléctrica y centrales eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Distribución de energía eléctrica. Aparamenta y protección eléctrica en baja tensión. Diseño de instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones
de puesta a tierra. Introducción a las instalaciones auxiliares. Contratación y condiciones de suministro eléctrico.

- Instalaciones de media tensión. Aparamenta. Subestaciones eléctricas y centros de transformación. Características generales. Protecciones.

- Introducción a las centrales eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de Electrotecnia.

Actividad formativa Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 17 0

A03.-Prácticas de laboratorio 15 50

A05.-Trabajos docentes 94 0

A06.-Estudio 16 0

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías virtuales 6 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M4. Aprendizaje basado en problemas

M9. Laboratorio

M10. Tutoría.

M11. Evaluación.
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M12. Trabajos teóricos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 0 70

E05Trabajos académicos 0 80

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 20

E05 no presencial. E08 no presencial y presencial. Se asegura la identidad
y autoría de actividades de evaluación no presencial mediante firma elec-
trónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento aplicado de electrotecnia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 20 0

Estudio 68 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.
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M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 60.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 100.0

NIVEL 2: Inglés técnico para ingeniería electrónica y automática (Formación tecnológica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Domina terminología y funciones inglesas específicas del campo de la ingeniería electrónica y automática
· Es capaz de comprender y redactar los documentos pertinentes a la especialidad
· Sabe desenvolverse oralmente en situaciones de su contexto profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1:
TERMINOLOGÍA Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CAMPO DE LA INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA
- Electrónica general (procesos, sistemas y redes)

- Circuitos (componentes, valores y conexiones)

- Dispositivos (descripción, funcionamiento y propósitos)

- Descripción de información visual (planos, diagramas y gráficos)
BLOQUE 2:
REDACCIÓN Y COMPRENSIÓN DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES
- 1. Informes y propuestas

- 2. Correspondencia empresarial (cartas, faxes, memos, e-mails)

- 3. Instrucciones

- 4. Anuncios técnicos
BLOQUE 3:
COMUNICACIÓN ORAL EN CONTEXTOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOS

- 1. Presentaciones orales

- 2. Reuniones y negociaciones
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- 3. Inglés en otras situaciones profesionales (conversaciones telefónicas, intercambio de información)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la competencia transversal CT10, en esta materia se trabajará la capacidad de gestión de la información.

Los ECTS de la materia se estructuran en 7º semestre (6 ECTS).

Ejemplo de asignatura de la materia
INGLÉS TÉCNICO

6 ECTS Semestral 4º curso

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 20 0%

A05.-Trabajos docentes 38 0%

A06-Estudio 70 0%

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías virtuales 20 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3. Trabajo en grupo

M1O. Tutoría.

M11. Evaluación.

M12. Trabajos teóricos

M13. Trabajos prácticos

M14. Estudio teórico.

M15. Estudio práctico.

M17. Trabajo virtual en red

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 60 100

E05Trabajos académicos 0 40

E05 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de actividades de eva-
luación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe
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CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 20 0

Estudio 68 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 60.0

Prueba oral 0.0 100.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

NIVEL 2: Optativas transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje dependerán de las asignaturas concretas ofertadas en cada curso

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dentro de esta materia se ofertarán al estudiante un conjunto de asignaturas de carácter transversal que potencien alguna de las competencias gene-
rales/transversales de los títulos de grado de Ingeniería del Campus de Teruel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo se ha definido con mucha flexibilidad, para adaptar las asignaturas ofertadas al entorno del centro, a la demanda de alumnos y a los cam-
bios tecnológicos. Los ECTS de la materia se estructuran en el 1er semestre (6 ECTS) y 2º semestre (6 ECTS). Cada asignatura en las que esta mate-
ria se estructurará será asignada al semestre adecuado, de manera que sus contenidos queden perfectamente coordinados.
Las actividades formativas, nº de créditos, metodología y competencias dependerá de cada asignatura optativa. Las asignaturas que se propongan
dentro de este módulo utilizarán algunas de las siguientes metodologías: Clase presencial, Seminario, Trabajo en grupo, Aprendizaje basado en pro-
blemas, Caso, Proyecto, Presentación de trabajos, Clases prácticas, Laboratorio, Tutoría, Evaluación, Trabajos teóricos y prácticos, Estudio, trabajo
virtual en red y actividades complementarias. Las competencias dependiendo de cada asignatura serán algunas de las comprendidas entre la 1 y la 7.

Ejemplo de asignatura de la materia
OPTATIVAS TRANSVERSALES

6 ECTS Semestral 4ºcurso

Actividad formativa (a utilizar en la Modalidad Semipresencial) Nº Horas % Presencialidad

A02.-Problemas y casos 18 0

A03.-Prácticas de laboratorio 14 0

A05.-Trabajos docentes 23 0

A06.-Estudio 89 0

A07.-Pruebas de evaluación 2 100

A09.-Tutorías virtuales 4 0

Metodologías docentes (a utilizar en la Modalidad Semipresencial)

M3- Trabajo en grupo

M10- Tutoría

M11- Evaluación

M12- Trabajos teóricos

M13-Trabajos prácticos

M14- Estudio teórico

M15- Estudio práctico

M16- Actividades complementarias

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (a utilizar en la modalidad semipresencial)

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

E01 Pruebas escrita presencial 50 100

E05 Trabajos académicos 0 60

E08 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 60
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E05 no presencial. E08 no presencial. Se asegura la identidad y autoría de
actividades de evaluación no presencial mediante firma electrónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Capacidad para desarrollar un trabajo fin de grado adecuado al nivel y características exigidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Problemas y casos 15 100

Prácticas de Laboratorio 15 100

Trabajos docentes 20 0

Estudio 68 0

Pruebas de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clase presencial: Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte de un profesor (posiblemente
incluyendo demostraciones).

M4 Aprendizaje basado en problemas: Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan problemas reales
en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor

M6 Proyecto: Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico aplicando conocim. interdisciplinares

M8 Clases prácticas: Cualquier tipo de práctica de aula.

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M11 Evaluación: Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la evaluación del progreso
del estudiante.

M12 Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o entregar en las clases teóricas

M13 Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

M14 Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": incluye cualquier actividad de estudio que no
se haya computado en el apartado anterior (estudiarexámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y
ejercicios, etc.)

M15 Estudio práctico: Relacionado con las clases prácticas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita presencial 0.0 60.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de elaborar, presentar y defender de manera individual un ejercicio original de carácter profesional en el ámbito de la Ingeniería Electrónica y Automá-
tica como demostración y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas.

· Aplica las competencias adquiridas a la realización de una tarea de forma autónoma. Identifica la necesidad del aprendizaje continuo y desarrolla una estrategia
propia para llevarlo a cabo.

· Planifica y utiliza la información necesaria para un proyecto o trabajo académico a partir de una reflexión crítica sobre los recursos de información utilizados.
· Es capaz de emplear las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería Electrónica y Automática necesarias para la práctica de la misma.
· Se comunica de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas sobre temas complejos, adaptándose a la situación, al tipo de público y a los objeti-

vos de la comunicación.Conoce en profundidad los subsistemas de accionamiento, sensorial y de control de un robot industrial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el que se sinteticen e in-
tegren competencias adquiridas a lo largo del grado. Normalmente se llevará a cabo dentro de un departamento universitario, con posibilidad de hacer-
lo en una institución o en una empresa nacional o extranjera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisitos: conocimientos de los módulos de Obligatorias de la Rama Industrial y de obligatorias de Tecnología Específica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para concebir, diseñar y desarrollar proyectos de Ingeniería, así como para la redacción y firma de proyectos en
el ámbito de la ingeniería industrial que tiene por objeto el Grado
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CG02 - Capacidad para planificar, presupuestar, organizar, dirigir y controlar tareas, personas y recursos, así como conocimientos
para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de Ingeniería para generar propuestas innovadoras
y competitivas en la actividad profesional

CT02 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico

CT03 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Ingeniería

CT04 - Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en castellano

CT05 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.

CT06 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas actuando con ética,
responsabilidad profesional y compromiso social, buscando siempre la calidad y mejora continua

CT07 - Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe

CT08 - Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesarias
para la práctica de la Ingeniería.

CT09 - Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Capacidad para desarrollar un trabajo fin de grado adecuado al nivel y características exigidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos docentes 70 0

Estudio 180 0

Dirección de trabajos de fin de grado 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M5 Caso: Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales presentadas por el profesor, con el fin de realizar una
conceptualización experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.

M6 Proyecto: Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico aplicando conocim. interdisciplinares

M10 Tutoría: Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados
en las clases.

M16 Actividades complementarias: Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura,
pero no la preparación de exámenes o con la calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias, jornadas,
vídeos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones y debates de forma oral 0.0 100.0
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Elaboración de la memoria del trabajo
realizado y su defensa ante un tribunal
académico

0.0 100.0

C
SV

: 3
32

65
49

76
10

58
59

62
69

10
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2502484

139 / 153

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Zaragoza Otro personal
docente con
contrato laboral

2.2 0 ,9

Universidad de Zaragoza Profesor Emérito .7 0 ,5

Universidad de Zaragoza Profesor
Asociado

18 0 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Zaragoza Profesor
colaborador
Licenciado

3.6 60 2,6

Universidad de Zaragoza Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.8 7.5 9,8

Universidad de Zaragoza Profesor Titular
de Universidad

33.8 100 36,2

Universidad de Zaragoza Catedrático de
Universidad

5.8 100 2,9

Universidad de Zaragoza Catedrático
de Escuela
Universitaria

.7 100 0

Universidad de Zaragoza Ayudante Doctor 9.4 100 15,8

Universidad de Zaragoza Profesor
Contratado
Doctor

15.1 100 11,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

25 40 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje

Según se dispone en el art. 36 del Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de los estudios de grado y de máster universitario de la
Universidad de Zaragoza:
· La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación elaborará un Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje partiendo

de los indicadores de los resultados en las diferentes asignaturas, los niveles y criterios de evaluación expresados en las guías docentes, las
encuestas a estudiantes y egresados, los resultados de entrevistas con la comunidad universitaria involucrada en las enseñanzas de la titula-
ción y cualquier otra fuente o estudio que considere pertinente.
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· En este Informe se evaluará y analizará la calidad de la titulación en sus diferentes aspectos, la adecuación de la planificación y desarrollo de
la docencia a los objetivos y planteamientos de la memoria de verificación, se analizarán los resultados de la titulación expresados en sus indi-
cadores, se valorará la coordinación entre materias, la calidad de las actividades de aprendizaje y los procedimientos de evaluación.

· Asimismo, se incluirá la situación actual de las acciones propuestas en el Plan Anual de Innovación y Mejora del curso anterior.
· En el caso de titulaciones impartidas simultáneamente en más de un centro, existirá un Informe de Evaluación de la Calidad y los Resultados

de Aprendizaje por cada uno de los centros que las impartan.

Descripción y desarrollo del proceso

La Universidad de Zaragoza ha diseñado el procedimiento Q212 integrado en el Sistema Interno de Gestión de la Calidad (en adelante SGIC) en el
que se describe el procedimiento para la elaboración del Informe Anual de Evaluación de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje de la titulación.
(https://estudios.unizar.es/pagina/ver?id=7). En dicho procedimiento se indica lo siguiente:

La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación tiene la competencia para elaborar el Informe Anual de la Calidad y los Resultados de
Aprendizaje en el que se incluirán las conclusiones del análisis y evaluación periódica de la calidad de la planificación, organización y desarrollo de
la titulación en todos sus ámbitos a partir del análisis de sus indicadores, los resultados de las encuestas, así como aquellos informes, estudios o
consultas que considere relevantes a tal fin. Este Informe constituirá la base para elaborar el Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM) elaborado
por el Coordinador y aprobado por la Comisión de Garantía de la Calidad del Título.

Actuaciones:

Finalizado el curso académico se establecerá el calendario concreto de actuaciones para la elaboración y gestión del Informe Anual de Evaluación
de la Calidad y Resultados de Aprendizaje.

Los miembros del Consejo de Dirección con competencias en política académica y de tecnologías de la información y comunicación arbitrarán los
mecanismos para poner a disposición de los agentes del SGIC, la plataforma informática para la elaboración y gestión de dicho Informe. A través de
la aplicación se editará y gestionará el mencionado Informe, conforme al calendario acordado.

El Coordinador de Titulación y la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación recogerán la información que se utilizará para la elaboración
del Informe Anual de la Calidad y los Resultados del Aprendizaje. Las fuentes de información serán las siguientes:
· Datos e indicadores de la titulación: tasas de éxito, rendimiento y eficiencia, tanto de la titulación en su conjunto como de los diversos módulos

y asignaturas y las tasas de graduación y abandono de la titulación en su conjunto. Estos indicadores serán suministrados centralizadamente
por la Unidad de Calidad de la Universidad.

· Resultados de la aplicación del "Procedimiento de evaluación de la satisfacción y de la calidad de la experiencia de los estudiantes en la titula-
ción".

· Resultados de la aplicación del "Procedimiento de evaluación de la satisfacción de los colectivos de PDI y PAS implicados en la titulación".
· Conclusiones de las reuniones de grupos de estudiantes convocadas por el Coordinador de la Titulación. Cuando la Comisión de Evaluación

de la Calidad de la Titulación lo considere oportuno y así lo acuerde, se podrán convocar reuniones con todos los estudiantes de la titulación
o de alguno de los cursos para analizar y debatir determinados puntos sobre los que la Comisión requiera información adicional. Estas reunio-
nes serán convocadas formalmente por el Coordinador de Titulación mediante anuncio público realizado con, al menos, 72 horas de antelación
en el que se hará constar el orden del día. Se enviará copia de la convocatoria al director del centro responsable de los estudios, a los depar-
tamentos implicados y a todo el profesorado implicado en la titulación, para su conocimiento. El documento de conclusiones de la reunión po-
drá servir de referencia formal para el trabajo de la Comisión de Evaluación, siempre y cuando a la reunión se haya convocado, además de a
los estudiantes, a todos los demás miembros de la Comisión de Evaluación y que en dicho documento de conclusiones se haga constar el gra-
do de acuerdo obtenido en las mismas por parte de los estudiantes que participan. Si lo consideran oportuno, los miembros de la Comisión de
Evaluación que hayan asistido a la reunión podrán incorporar un comentario personal anexo al documento de conclusiones de la reunión co-
mentando las conclusiones expuestas en el documento o proponiendo las suyas propias. El documento no podrá contener nombres ni referen-
cia alguna a personas concretas.

· Conclusiones de las reuniones de grupos de profesores convocadas por el Coordinador de Titulación. Cuando la Comisión de Evaluación de
la Calidad de la Titulación lo considere oportuno y así lo acuerde, se podrán convocar reuniones con todos los profesores implicados en la titu-
lación o en alguno de los cursos para analizar y debatir determinados puntos sobre los que la Comisión requiera información adicional. Estas
reuniones serán convocadas formalmente por el Coordinador de Titulación mediante anuncio público realizado con, al menos, 72 horas de an-
telación y por correo electrónico remitido a todos los profesores que imparten docencia en la titulación. Se hará constar en convocatoria el or-
den del día y se enviará copia de la misma al director del centro responsable de los estudios y a los departamentos implicados, para su cono-
cimiento. El documento de conclusiones de la reunión, podrá servir de referencia formal para el trabajo de la Comisión de Evaluación, siempre
y cuando a la reunión se haya convocado, además de al profesorado, a todos los demás miembros de la Comisión de Evaluación y que en di-
cho documento de conclusiones se haga constar el grado de acuerdo obtenido en las mismas por parte de los profesores de la titulación que
participan. Si lo consideran oportuno, los miembros de la Comisión de Evaluación que hayan asistido a la reunión podrán incorporar un comen-
tario personal anexo al documento de conclusiones de la reunión comentando las conclusiones expuestas en el documento o proponiendo las
suyas propias. El documento no podrá contener nombres ni referencia alguna a personas concretas.

· Evidencias extraídas del "Procedimiento de sugerencias, quejas y alegaciones para la mejora del título" (Q231).
· Conclusiones del "Procedimiento de seguimiento de la inserción laboral de los titulados" (Q224).
· Guías docentes. Se aprueban con anterioridad al inicio de cada curso académico y establecen los resultados de aprendizaje previstos para ca-

da asignatura así como los indicadores que acreditan su adquisición a los niveles adecuados; los criterios y procedimientos de evaluación pre-
vistos para asegurar su adecuación a los objetivos y niveles previstos, su transparencia y fiabilidad. El Coordinador de la Titulación será res-
ponsable de acreditar el cumplimiento efectivo, al final del curso académico, de las actividades y de los criterios y procedimientos de evalua-
ción previstos en las guías docentes.

· Cualquier otra fuente o estudio que considere pertinente.

El Coordinador de la Titulación, en colaboración con el resto de miembros de la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación, cumplimen-
tará los diferentes apartados del informe basándose en el análisis de la información. Dicho Informe contendrá un diagnóstico de la titulación aten-
diendo a los elementos señalados anteriormente, e indicará aquellos aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación docente y
desarrollo de las actividades del título, elevando una propuesta de acciones para mejorarlos. Deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros
de la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación y cualquiera de los miembros podrá hacer constar votos y consideraciones particulares
que serán adjuntados como anexos al Informe. Una vez aprobado, será remitido al Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titula-
ción, al Director/Decano del centro y al Vicerrector de Política Académica, que dispondrán de un plazo máximo de 7 días hábiles para formular las
alegaciones que consideren oportunas y remitirlas al Coordinador de la Titulación.

Una vez valoradas las alegaciones por la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación, el Coordinador elaborará el Informe definitivo que
será remitido de nuevo al Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad del título, al Decano/Director del centro y al Vicerrector de Política
Académica.

El Informe definitivo será publicado de forma automática en la página web de cada titulación y en la página específica https://estudios.unizar.es/si-
te/acpua en la que aparecen los informes anuales de todas las titulaciones y a la que tiene acceso directo la ACPUA del Gobierno de Aragón encar-
gada de realizar el seguimiento de la adecuada implantación de la enseñanza.
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Resumen de actuaciones para la elaboración del Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje

Responsable Fecha Acción Versión informe

Unidad de Calidad y Racionaliza-
ción (UCR)

OCTUBRE Coordina las siguientes acciones:
- Preparación de la plataforma y
actualización de datos e indicado-
res del curso académico finaliza-
do. - Información y soporte a los
coordinadores de las titulaciones
sobre el proceso y calendario con-
creto. - Gestión de incidencias

v.0

Comisión de Evaluación de la Ca-
lidad de la Titulación

NOVIEMBRE   DICIEMBRE Elabora y aprueba el Informe
Anual de Evaluación de la Calidad
y los Resultados de Aprendizaje.
- El Coordinador cumplimenta el
informe en la plataforma y cierra la
v.1 del Informe

v.1

Plataforma Remite automáticamente la v.1
del Informe a: - Presidente Comi-
sión de Garantía de la Calidad -
Decano/Director del centro - Vice-
rrector de Política Académica

- Presidente Comisión de Garantía
de la Calidad - Decano/Director -
Vicerrector con competencias en
política académica

ENERO Plazo para realizar alegaciones y/
o aportaciones al Informe

Comisión de Evaluación de la Ca-
lidad de la Titulación

Valora las alegaciones y aporta-
ciones, incorporándolas en su ca-
so al documento - El Coordinador
incorpora, en su caso, las alega-
ciones y cierra la v.2 del Informe

v.2

Plataforma Remite automáticamente la v.2 del
Informe a: - Presidente Comisión
de Garantía Calidad - Decano/Di-
rector del centro - Vicerrector de
Política Académica

Publicación automática de
los informes en la web de ca-
da acción y en la web: http://
estudios.unizar.es/site/acpua
para ser consultado por ACPUA

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://estudios.unizar.es/pagina/ver?id=7

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes, y en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios se realiza
según los procedimientos generales de la Universidad de Zaragoza: - C10-DOC1 y sus anexos: Procedimiento de adaptación de los estudiantes al
nuevo plan.

Se encuentran en la página web de la Unidad de Calidad y Racionalización de la Universidad de Zaragoza:  http://www.unizar.es/unidad_calidad/
calidad/procedimientos.htm

En las Tablas 10.II, 10.III y 10.IV se muestran las adaptaciones de los actuales títulos de Ingeniería Técnica Industrial (especialidad Electrónica In-
dustrial) e Ingeniería Industrial al nuevo grado de Ingeniería Electrónica y Automática.
En cualquier caso, y según establece el Decreto 1/2004, de 13 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (BOE
de 24 de marzo de 2004) art. 109.2.d, corresponde a la Comisión de Docencia del Centro el resolver las convalidaciones y el reconocimiento de cré-
ditos de libre elección, con los informes previos que procedan y de conformidad con la normativa y la legislación vigentes.

Finalmente, se tendrán en cuenta medidas flexibilizadoras compatibles con la legislación vigente.  Así, en la actualidad, una vez extinguido cada
curso, se efectuan cuatro convocatorias de examen de las asignaturas extinguidas, en los dos cursos académicos siguientes.

TÍTULO QUE SE EXTINGUE: INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD ELECTRÓNICA INDUSTRIAL TÍTULO DE GRADO: INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

Código Asignatura Créditos Carác-ter Asignatura/Materia ECTS Carác-ter

13700 Electricidad y electrometría 15 OB Física II 6 FB

13701 Expresión gráfica 12 OB Expresión gráfica 6 FB

13702 Fund. físicos de la ing. 9 OB Física I 6 FB

13703 Química 9 OP Química 6 FB

13704 Matemáticas I 18   OB Matemáticas I 6 FB

Matemáticas II 6 FB

13705 Teoría de circuitos 12 OB Fundamentos de electrotecnia 6 FB

13706 Programación 9 OP Informática 6 FB

13708 Electrónica analógica 15 OB Fundamentos. de electrónica 6 OB

Electrónica analógica 6 OB

13709 Electrónica digital 9 OB Electrónica digital 6 OB

13710 Electrotecnia 15 OB Electrotecnia 6 OB

13712 Matemáticas II 6 OB Matemáticas III 6 FB

13713 Regulación automática 12 OB Señales y sistemas 6 OB

Sistemas automáticos 6 OB

13715 Estadística 6 OP Estadística 6 FB

13716 Materiales y aplicaciones 6 OP Ingeniería de materiales 6 OB

13717 Informática industrial 6 OP Automatización industrial 6 OB

13718 Mecánica técnica 6 OP Resistencia de materiales 6 OB

13720 Electrónica de potencia 9 OB Electrónica de potencia 6 OB

13721 Microprocesadores e Instru-
mentación Electrónica

12 OB Sist. electrónicos programa-
bles

6 OB

Instrumentación electrónica 6 OB

13722 Adm. de empresas y O.P. 9 OB Organización y dirección de
empresas

6 FB

13725 Inst. eléctricas industriales 9 OP Instalaciones eléctricas 6 OP

13727 Robótica industrial 9 OP Robótica industrial 6 OB

13729 Economía de la empresa 6 OP Fundamentos de  Administra-
ción de Empresa

6 FB

13731 Termotecnia 6 OP Ingeniería térmica 6 OB

13733 Oficina técnica 9 OB Oficina de proyectos 6 OB

Tabla 10.II -  Tabla de adaptación de Ingeniería Técnica Industrial-Electrónica Industrial al grado de Ingeniería Electrónica y Automática
TÍTULO QUE SE EXTINGUE: INGENIERÍA INDUSTRIAL TÍTULO DE GRADO:INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

Código Asignatura Créditos Carácter Asignatura/Materia ECTS Carác-ter

16200 Álgebra 6 T Matemáticas II 6 FB

16201 Calculo 4,5 T Matemáticas I 6 FB

16202 Op. tensoriales y diferenciales 4,5 OB

16203 Física general 7,5 T Física I 6 FB

16204 Expresión gráfica 7,5 T Expresión gráfica 6 FB

16205 Fundamentos de informática 7,5 T Informática 6 FB

16206 Ecuaciones diferenciales 4,5 T Matemáticas III 6 FB
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16262 Transformadas integrales 3 OB

16207 Mecánica 7,5 T Mecánica 6 OB

16208 Teoría de circuitos 4,5 T Fundamentos de electrotecnia 6 OB

16209 Laboratorio de electricidad 3 OB

16210 Fundamentos químicos de la
ing.

7,5 T Química 6 FB

16211 Termodinámica 4,5 OB Ingeniería térmica 6 OB

16212 Termodinámica técnica 3 T

16214 Teoría de máquinas 7,5 T Mecánica 6 OB

16215 Elasticidad y resistencia de
mat.

7,5 T Resistencia de materiales 6 OB

16216 Fundamentos de ciencia de
mat.

7,5 T Ingeniería de materiales 6 OB

16217 Métodos estadísticos de la
ing.

7,5 T Estadística 6 FB

16218 Procesos fluidomecánicos 3 T Mecánica de fluidos 6 OB

16241 Fundamentos de fluidos 4,5 OB

16219 Teoría de sistemas 6 T Señales y sistemas 6 OB

16221 Ciencia y tecn. del medio am-
biente

6 T Ingeniería del medio ambien-
te

6 OB

16222 Tecnología de materiales 4,5 T Ingeniería de materiales 6 OB

16252 Laboratorio de materiales 1,5 OB

16235 Sistemas automáticos 6 OB Sistemas automáticos 6 OB

16225 Proyectos 6 O Oficina de proyectos 6 OB

16226 Maquinas hidráulicas 3 T Mecánica de fluidos 6 OB

16247 Transporte y distribución de
fluidos

3 OB

16227 Ingeniería térmica 3 T Ingeniería térmica 6 OB

16251 Lab. de máq. y motores térmi-
cos

3 OB

16232 Administración de empresas 6 T Fundamentos de  Administra-
ción de Empresa

6 FB

16233 Organización industrial 6 T Organización y dirección de
empresas

6 OB

16236 Tecnologías de fabricación 3 T Tecnologías de fabricación 6 OB

16254 Ingeniería de la calidad 3 OB

16239 Campos y ondas 7,5 OB Física II 6 FB

16240 Tecnología electrónica 6 OB Fundamentos de electrónica 6 OB

16242 Intr. a los procesos de fab.y
dibujo i.

6 OB Tecnologías de fabricación 6 OB

16244 Transferencia de calor 7,5 OB Ingeniería térmica 6 OB

16248 Máquinas eléctricas 4,5 OB Electrotecnia 6 OB

16220 Tecnología eléctrica 4,5 T

16234 Sistemas Electrónicos 4,5 T Electrónica digital 6 OB

 16250 Laboratorio de Electrónica 4,5 T

Tabla 10.III -  Tabla de adaptación de Ingeniería Industrial al grado de Ingeniería Electrónica y Automática

TÍTULO QUE SE EXTINGUE: INGENIERÍA INDUSTRIAL TÍTULO DE GRADO: INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

Código Asignatura Créditos Carác-ter Asignatura/Materia ECTS Carác-ter

20406 Electrónica de potencia 6 OP Electrónica de potencia 6 OB

20409 Sensores e instrumentación
electr.

6 OP Instrumentación electrónica 6 OB

20411 Sistema electrónicos con mi-
croprocesador

6 OP Sist. Electr. Programables 6 OB

18160 Electrónica analógica aplica-
da

6 OP Electrónica analógica 6 OB

18189 Control y programación de
robots

6 OP Robótica industrial 6 OB

18191 Ingeniería de control 6 OP Ingeniería de control 6 OB

18192 Sist. de control basados en
microprocesador.

6 OP Sist. Electr. Programables 10 OB

18195 Sistemas industriales de con-
trol

6 OP Automatización industrial 6 OB
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Tabla 10.IV -  Tabla de adaptación de Ingeniería Industrial (menciones de Electrónica y de Automática) al grado de Ingeniería Electrónica y Automática

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Gerardo Sanz Sáiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpola@unizar.es 976761013 976761009 Vicerrector de Política
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

José Antonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unizar.es 976761010 976761009 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

José Antonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unizar.es 976761010 976761009 Rector
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6. PERSONAL


6.1 PROFESORADO


6.1.1 Escuela de Ingeniería y Arquitectura de Zaragoza (EINA)


Dado que esta titulación de grado se ofrece dentro del catálogo de títulos de la EINA, el personal disponible proviene de la
disponibilidad actual del propio Grado de Ingeniería Electrónica y Automática.


En la tabla 6.1 se muestra la estructura del profesorado del grado en la actualidad (curso 2016/17), según la categoría del personal
académico. Se proporciona el porcentaje total de profesores perteneciente a la categoría, el porcentaje de doctores, el porcentaje
aproximado de horas que imparte cada categoría en la titulación y los sexenios/quinquenios acumulados. Por otro lado, la tabla 6.II
muestra la evolución del profesorado en la titulación desde su puesta en marcha en el curso 2010/11. Finalmente, en la tabla 6.III se
muestra la estructura del profesorado del grado según el Área de Conocimiento.


Categoría Total % Doctores % Horas % Sexenios Quinquenios


Ayudante Doctor 8 7.3 100 6.3 4 0


Catedrático de Escuela Universitaria 1 0.9 100 0.0 2 6


Catedrático Universidad 8 7.3 100 5.7 33 44


Profesor asociado 14 12.8 0 9.8 0 0


Profesor colaborador licenciado 5 4.6 60 5.2 0 0


Profesor contratado doctor 18 16.5 100 14.0 16 0


Profesor titular de escuela universitaria 13 11.9 15.4 14.2 1 58


Profesor titular de universidad 39 35.8 100 43.2 60 157


Otro personal docente con contrato laboral 3 2.8 0 1.8 0 0


Tabla 6.I. Estructura del profesorado que imparte docencia en la titulación.


Categoría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016


Catedraticos de Universidad (CU) 0 0 2 8 9 8 8


Profesor Titular universidad (TU) 13 20 22 30 38 42 39


Catedratico escuela universitaria (CEU) 2 2 2 1 2 1 1


Titular Escuela Universitaria (TEU, TEUL) 5 10 9 12 11 10 13


Profesor contratado doctor (COD, CODI) 1 6 11 14 16 18 18


Ayudante doctor (AYD) 0 1 5 7 7 7 8


Ayudante (AY) 1 0 0 0 1 0 0


Profesor colaborador (COL, COLEX) 2 4 4 6 5 5 5


Asociado (AS, ASCL) 12 11 16 22 18 16 14


Personal Investigador (INV, IJC, IRC, PIF, INVDGA) 0 0 0 2 1 3 3


Otros 0 0 1 2 0 0 0


Tabla 6.II. Evolución de la estructura del profesorado con docencia en la titulación.


C
S


V
: 3


32
45


99
68


88
63


77
71


29
92


50
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







2


 


 


Área de Conocimiento %


Tecnología Electrónica 23,4


Ingeniería de Sistemas y Automática 22,7


Ingeniería Eléctrica 7,0


Matemática Aplicada 7,0


Expresión Gráfica de la Ingeniería 4,7


Física Aplicada 4,7


Organización de Empresas 4,7


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 2,3


Estadística e Investigación Operativa 2,3


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 2,3


Ingeniería Mecánica 2,3


Lenguajes y Sistemas Informáticos 2,3


Máquinas y Motores Térmicos 2,3


Mec. de Medios Contínuos y Teor. de Estructuras 2,3


Mecánica de Fluidos 2,3


Química Orgánica 2,3


Tecnologías del Medio Ambiente 2,3


Teoría de la Señal y Comunicaciones 2,3


Tabla 6.III. Presencia porcentual de las Áreas de Conocimiento en la impartición del título.


Durante el curso académico 2016-17 han impartido clase en el grado un total de 109 profesores. Dicho profesorado acumula más de
110 sexenios en investigación y más de 260 quinquenios de experiencia docente, lo que permite concluir que el personal académico
del grado es adecuado y reúne la suficiente cualificación académica y profesional. Algunos datos más que avalan esta afirmación:


En este título en la EINA imparten clase 8 Catedráticos de Universidad y 40 profesores Titulares de Universidad (o Catedráticos
de EU), que constituye el 44% del total.
El 56% de los profesores son funcionarios pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, que imparten un 60,9% de la
docencia del grado.
84 de los 109 profesores (un 77.8 %) son permanentes (funcionarios o contratados indefinidos) e imparten un 82,3% de la
docencia del grado.
Más del 70% de los profesores que imparten docencia en el grado son doctores.
El 89,19% de los profesores lo son a tiempo completo.
25 de los 109 profesores son contratados temporales o a término, entre ellos 14 Profesores Asociados y 8 ayudantes doctores.
Los profesores involucrados acumulan 116 sexenios, haciendo una media de 1,6 sexenios por profesor funcionario evaluado.
Los profesores funcionarios acumulan 265 quinquenios docentes, haciendo una media de 4.3 quinquenios por profesor
funcionario.


En cuanto a la actividad investigadora, el personal académico de la EINA de Zaragoza está tradicionalmente muy implicado en tareas
de investigación, el 68% de los profesores que imparten docencia en el grado pertenecen a una figura laboral que requiere el título de
Doctor, sumando un total de 116 sexenios de investigación. Muchos de los profesores del Grado pertenecen al Instituto de
Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A, http://i3a.unizar.es/) y dirigen o forman parte de grupos de investigación de relevancia
internacional, tal y como se ha reseñado en el apartado 2.2. Muchos de ellos colaboran adicionalmente en proyectos realizados con el
entorno empresarial a través de contratos con empresas privadas, gracias a lo cual no solo se integra esta experiencia en la docencia
del Grado, sino que incluso permite desarrollar actividades de gran interés, como visitas a empresas (Opel España, B/S/H
Electrodomésticos, Electrónica Cerler…), Prácticas en empresa (Opel España,, B/S/H, ATMEL, Libelium…) y otras.


En este sentido es de destacar la ya mencionada colaboración con la empresa B/S/H/ Electrodomésticos (donde se integran las marcas
Balay, Bosch y Siemens), que se manifiesta a través de Trabajos Fin de Grado (algunos financiados por medio de becas, incluyendo la
realización de TFG). Otras actividades destacadas son la creación reciente de una empresa spin-off por parte de profesores del Grado
(EPIC Power), o la actividad empresarial con la multinacional de la electrónica ATMEL por parte de otros dos.


Por último, la importancia de la labor investigadora de los profesores del Grado perteneciente a las Áreas de Conocimiento más
involucradas en la tecnología específica electrónica y automática (Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática, a las
que pertenece un 46.1% de su profesorado), queda puesta de manifiesto en los ránquines internacionales elaborados en base a índices C
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de medición de la calidad científica basada en citas. Según el último "Webometrics Ranking of World Universities"
(http://www.webometrics.info/en), elaborado en febrero de 2018 por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) en
base al h-index de Google Scholar (https://scholar.google.com/), 9 de los 50 profesores que inparten docencia en el Grado de las
mencionadas Áreas de Conocimiento, figuran entre los 100 investigadores de mayor impacto de la Universidad de Zaragoza.


Considerando que la lista del profesorado que imparte docencia en el grado es dinámica y que por tanto, una memoria de verificación 
no es el lugar idóneo donde consignar información personalizada, sí es posible constatar la descripción general realizada en los 
párrafos anteriores a partir de la información correspondiente a un curso académico concreto. La tabla 6.IV muestra dicha información 
detallada para el curso 2018/19, ciñéndose al profesorado con responsabilidad en actas de las diferentes asignaturas del grado. La 
información de cada CV se adjunta a través de un hiperenlace a la base de datos SIDERAL, donde figuran, entre otras,  las 
publicaciones, la participación en proyectos de investigación, los sexenios de investigación y las asignaturas impartidas.


Para el resto del profesorado, es posible acceder a su CV en sideral a partir de la página del Grado en la Web de Titulaciones de la 
Universidad de Zaragoza (https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=147&anyo_academico=2018). Pulsando sobre “ASIGNATURAS 
DEL PLAN 440” se accede al listado de asignaturas de la titulación en la EINA. Pulsando en el enlace vinculado a cada asignatura 
aparece, entre otras informaciones, la lista del profesorado que la imparte. Cada profesor tiene vinculado un enlace a su CV público en 
SIDERAL.


Apellidos y nombre Asignatura que imparte Titulación Categoría Nº 
Quinquenios


CV en 
SIDERAL 


ABAD MARTÍN, PEDRO Electrotecnia Ingen.Organización 
Industrial


Prof. Titular Escuela 
Univers 4 CV 


ABREGO GARRUÉS, JAVIER Ingeniería del medio 
ambiente Doctor Profesor contratado 


doctor CV 


AÍSA ARENAZ, JORGE Mecánica Doctor Ingeniero 
Industrial


Profesor contratado 
doctor CV 


ALBAJEZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO Tecnologías de fabricación Doctor Profesor contratado 
doctor CV 


ALONSO ESTEBAN, RAFAEL
Física I


Doctor en Ciencias Cated. Universidad 6
CV 


Física II CV 


ANTOLÍN COMA, JUAN ANTONIO Física II Doctor Prof. Titular Univ. 8 CV 
ARAGÜÉS MUÑOZ, MARÍA DEL 
ROSARIO Sistemas automáticos Doctor Profesor contratado 


doctor CV 


ARTIGAS MAESTRE, JOSÉ IGNACIO
Diseño digital y control con 
FPGA Doctor Ingeniero 


Industrial Prof. Titular Univ. 5 CV 
Electrónica digital


AZNAR COLINO, EDUARDO Fundamentos de 
electrotecnia Doctor Prof. Titular Univ. 6 CV 


BAILÓN LUESMA, RAQUEL Procesado digital de señal Doctor Prof. Titular Univ. 3 CV 


BARRAGÁN PÉREZ, LUIS ÁNGEL
Diseño digital y control con 
FPGA Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 6 CV 
Electrónica digital


BLESA MORENO, MARÍA JESÚS Química Doctor en Ciencias 
Químicas Prof. Titular Univ. 2 CV 


BOAL SÁNCHEZ, NATALIA Matemáticas II Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 5 CV 


BURDIO PINILLA, JOSÉ MIGUEL Electrónica de potencia Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 5 CV 


CARRETERO CHAMARRO,
CLAUDIO Física I Doctor Profesor contratado 


doctor CV 


CASAS NEBRA, ROBERTO JOSÉ Laboratorio de diseño 
electrónico Doctor Prof. Titular Univ. 3 CV 


CASTRO ENCUENTRA, JOSÉ ÁNGEL Fund. de administración de 
empresas


Lcdo.CC. Económ. y 
Empresar. Prof. Asociado CV 


CIRIANO SEBASTIÁN, ALBERTO Fundamentos de informática Ingeniero Técnico 
Electricidad


Prof. Titular Escuela 
Univers 5 CV 


CIVERA SANCHO, JAVIER Visión por computador Doctor Prof. Titular Univ. 2 CV 


DIAGO FERRER, LAURA Expresión gráfica y DAO Arquitecto Prof. Asociado CV 


DÍEZ MOÑUX, JUAN CARLOS Ingeniería de materiales Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 6 CV 
ESTEBAN PÉREZ, MARÍA 
MONSERRAT Química Doctor en Ciencias Cated. Escuela 


Univ. 7 CV 


FERNÁNDEZ ESCARTÍN, VICENTE 
PEDRO


Electrónica analógica
Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 7 CV 


Fundamentos de electrónica


FUEYO DÍAZ, NORBERTO Mecánica de fluidos Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 5 CV 


GALÉ POLA, MARÍA DEL CARMEN Estadística Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 4 CV 


DELGADO GÓMEZ, JOSÉ MANUEL Fundamentos de 
administración de empresas Doctor en Economía Prof. Titular Univ CV 


GÓMEZ IBÁÑEZ, MARÍA 
INMACULADA Matemáticas III Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 5 CV 


IZQUIERDO SIRERA, DIEGO Matemáticas III Licenciado en 
Ciencias Prof. Asociado CV C
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LAHOZ ARNEDO, DAVID Estadística Doctor Prof. Colaborador CV 


LÓPEZ PÉREZ, JOSÉ MARÍA Laboratorio de diseño 
electrónico


Ingeniero Técnico 
Industrial


Prof. Titular Escuela 
Univers 5 CV 


MAINAR MAZA, ESMERALDA Matemáticas I Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 4 CV 


MARTÍN DEL BRÍO, BONIFACIO
Instrumentación electrónica Doctor en Ciencias 


Físicas Prof. Titular Univ. 5 CV Sistemas electrónicos 
programables


MARTÍNEZ ITURBE, ABELARDO Fuentes de alimentación 
electrónica


Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 6 CV 


MARTÍNEZ MONTIEL, JOSÉ MARÍA Visión por computador Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 5 CV 


MARTÍNEZ PÉREZ, MARÍA 
ARÁNZAZU Mecánica Doctor Prof. Ayudante 


Doctor CV 


MATUTE NAJARRO, ROSA PILAR Ingeniería del medio 
ambiente Doctor Prof. Titular Univ. 6 CV 


PÉREZ PÉREZ, MANUELA Organización y dirección de 
empresas


Lcdo.CC. Económ. y 
Empresar.


Prof. Titular Escuela 
Univers CV 


MONTANO GELLA, LUIS ENRIQUE Robots autónomos Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 7 CV 


MURILLO ARNAL, ANA CRISTINA Robots autónomos Doctor Profesor contratado 
doctor CV 


OTÍN ACÍN, ARÁNZAZU Fundamentos de electrónica Doctor Ingeniero 
Electrónica Prof. Titular Univ. 3 CV 


OYARBIDE USABIAGA, 
ESTANISLAO Electrónica industrial Doctor Ingeniero 


Industrial Prof. Titular Univ. 3 CV 


PASTOR TEJEDOR, JESÚS Organización y dirección de 
empresas Doctor Profesor contratado 


doctor CV 


PÉREZ ANSÓN, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES Resistencia de materiales Doctor Prof. Titular Univ. 3 CV 


PÉREZ CEBOLLA, FRANCISCO JOSÉ Electrónica analógica Ingeniero Técnico 
Industrial


Prof. Titular Escuela 
Univers 4 CV 


PIEDRAFITA MORENO, RAMÓN
Automatización industrial


Doctor Prof. Titular Univ. 5 CV 
Sistemas automáticos


PORTA ROYO, LUIS Fundamentos de 
electrotecnia


Ingen.Organización 
Industrial


Prof. Titular Escuela 
Univers 6 CV 


RODRIGO CARDIEL, CARMEN Matemáticas I Doctor Profesor contratado 
doctor CV 


ROMEO TELLO, ANTONIO
Robótica industrial


Ingeniero Industrial Prof. Titular Escuela 
Univers 4 CV 


Señales y sistemas


ROYO SÁNCHEZ, ANA CRISTINA Expresión gráfica y DAO Doctor Ingeniero 
Industrial Prof. Titular Univ. 4 CV 


RUBÍN LLERA, JAVIER Ingeniería de materiales Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 6 CV 


SAGÜÉS BLÁZQUIZ, CARLOS Ingeniería de control Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 6 CV 


SARASA ALONSO, JUDITH Ingeniería del medio 
ambiente Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 4 CV 


SEGUI LAHOZ, RAFAEL Instalaciones eléctricas Ingen.Organización 
Industrial


Prof. Titular Escuela 
Univers 5 CV 


SERRANO PASTOR, SERGIO Matemáticas II Doctor en 
Matemáticas Prof. Titular Univ. 3 CV 


SEVILLANO REYES, PASCUAL Física I Doctor Prof. Asociado . CV 


SILVA SUÁREZ, MANUEL Señales y sistemas Doctor Ingeniero 
Industrial Cated. Universidad 8 CV 


TERUEL DOÑATE, ENRIQUE Simulación de sistemas 
dinámicos


Doctor Ingeniero 
Industrial Prof. Titular Univ 5 CV 


TOLEDO ABAD, MARÍA JESÚS
Física I


Doctor en Ciencias Prof. Titular Escuela 
Univers 6 CV 


Física II


TORRES PORTERO, MANUEL Oficina de proyectos Doctor Prof. Titular Univ. 5 CV 


TORRES PORTERO, MIGUEL ÁNGEL Oficina de proyectos Doctor Prof. Titular Univ. 3 CV 


USÓN GIL, SERGIO
Termodinámica técnica y 
fundamentos de transmisión 
de calor


Doctor Profesor contratado 
doctor CV 


VEA MUNIESA, FERNANDO Matemáticas I Doctor en Ciencias Prof. Titular Univ. 6 CV 


VELILLA MARCO, MARÍA JESÚS Electrotecnia Ingeniero Industrial Prof. Colaborador CV 


VILLARROEL SALCEDO, JOSÉ LUIS
Sistemas de tiempo real Doctor Ingeniero 


Industrial Cated. Universidad 6 CV Sistemas electrónicos 
programables


ZABALZA BRIBIAN, IGNACIO
Termodinámica técnica y 
fundamentos de transmisión 
de calor


Doctor Profesor contratado 
doctor CV 


ZUBIAURRE EIZAGUIRRE, 
VERÓNICA DE JESÚS


Expresión gráfica y diseño 
asistido por ordenador Ingeniero Industrial Prof. Colaborador CV 


Tabla 6.IV. Profesorado de la EINA con responsabilidad en actas durante el curso 2018/19. C
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6.1.2 Escuela Universitaria Politécnica de Teruel (EUPT)


En paralelo al caso de la EINA, esta titulación de grado se ofrece dentro del catálogo de títulos de la EUPT, de modo que el personal
disponible proviene de la disponibilidad actual del propio Grado de Ingeniería Electrónica y Automática.


En la tabla 6.V se muestra la estructura del profesorado del grado en el curso 2016/17, según la categoría del personal académico. Se
proporciona el porcentaje total de profesores perteneciente a la categoría, el porcentaje de doctores, el porcentaje aproximado de horas
que imparte cada categoría en la titulación y los sexenios/quinquenios acumulados. Por otro lado, la tabla 6.VI muestra la evolución del
profesorado en la titulación desde su puesta en marcha en el curso 2010/11. Finalmente, en la tabla 6.VII se muestra la estructura del
del grado según el área de conocimiento, en función de los créditos ECTS por asignaturas incluyendo optativas y la asignación de
éstas a áreas.


Categoría Total % Doctores % Horas % Sexenios Quinquenios


Ayudante Doctor 5 16,7 100 25,2 5 -


Profesor asociado 11 36,7 - 30,2 - -


Profesor contratado doctor 3 10,0 100 9,1 1 -


Profesor emérito 1 3,3 - 1,0 - -


Profesor titular de escuela universitaria 2 6,7 - 5,3 - 8


Profesor titular de Universidad 8 26,7 100 29,2 11 29


Tabla 6.V. Estructura del profesorado que imparte docencia en la titulación, en la EUPT.


Categoría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Profesor Titular Universidad (TU) 3 7 9 10 9 9 8


Titular Escuela Universitaria (TEU, TEUL) 4 5 3 3 2 2 2


Profesor contratado doctor (COD, CODI) 0 1 1 1 1 2 3


Ayudante doctor (AYD) 0 1 3 5 6 5 5


Asociado (AS, ASCL) 2 5 9 7 12 11 11


Otros 0 1 1 1 1 1 1


Tabla 6.VI. Evolución de la estructura del profesorado con docencia en la titulación, en la EUPT.


Área de Conocimiento %


Tecnología Electrónica 19,7%


Ingeniería de Sistemas y Automática 13,9%


Teoría de la Señal y Comunicaciones 12,3%


Ingeniería Eléctrica 7,4%


Matemática Aplicada 7,4%


Tecnología del Medioambiente 7,4%


Expresión Gráfica de la Ingeniería 4,9%


Mecánica de Fluídos 4,9%
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Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 4,9%


Organización de Empresas 4,9%


Arquitectura y Tecnología de Computadores 2,5%


Derecho del -Trabajo y de la Seguridad Social 2,5%


Estadística e Investigación Operativa 2,5%


Filología inglesa 2,5%


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 2,5%


Tabla 6.VII. Presencia porcentual de las Áreas de Conocimiento en la impartición del título en la EUPT.


El personal académico del grado es adecuado y reúne la suficiente cualificación académica y profesional. El grado en Ingeniería
Electrónica y Automática (en modalidad presencial) ha superado en 2015 el proceso de renovación de la acreditación con informe
favorable. En el Criterio 4 de dicho informe, se considera que el personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de
acuerdo con las características del título y número de estudiantes. Se incide asimismo en: el suficiente porcentaje de doctores y
profesorado a tiempo completo ya alcanzado, las posibilidades de estabilización del personal dadas las nuevas plazas dotadas, la
pertenencia a grupos de investigación y participación en proyectos de innovación docente, el manejo de plataformas educativas y el
muy adecuado ratio alumnos/profesor del Centro (EUPT) que favorece en gran medida la adecuada interacción y comunicación entre
ambos grupos. En consecuencia, se considera que la adecuación del profesorado ya existente para la impartición de la modalidad
semipresencial es suficiente y viene avalada por los resultados positivos de la renovación de la acreditación.


Durante el curso académico 2016-17 han impartido clase en el grado un total de 30 profesores, acumulando los mismos más de 15
sexenios en investigación y más de 35 quinquenios de experiencia docente. El mayor porcentaje de horas impartidas corresponde al
conjunto de personal funcionario de universidad, integrado por profesores Titulares de Universidad y profesores Titulares de Escuela
Universitaria, destacando el esfuerzo notorio al provenir el centro de una impartición de titulaciones de ingeniería técnica
exclusivamente. Esto último se constata al consultar la tabla 6.V, donde se aprecia la evolución habida: el número de profesores
titulares de universidad se ha elevado de 3 en el año 2010 a 8 en el año 2016, disminuyendo en dos el número de profesores titulares
de escuela universitaria en ese mismo tramo, habiendo pasado de 4 a 2. Se observan incrementos de 3 profesores contratado doctor y
de 5 ayudante doctor en el periodo indicado de 2010 a 2016. Si bien se percibe además el aumento de profesorado asociado, fruto de
necesidades de impartición, debe considerarse necesariamente el entorno normativo e indicarse la detención de la tendencia alcista,
que alcanzó su máximo en el curso 2014.


Respecto a la presencia del profesorado según áreas de conocimiento, los dos mayores porcentajes son los correspondientes a las áreas
de Tecnología Electrónica y de Ingeniería de Sistemas y Automática. Seis áreas (las dos anteriores y Teoría de la Señal y
Comunicaciones, Ingeniería Eléctrica, Matemática Aplicada y Tecnología del Medio Ambiente) constituyen prácticamente el 70% de
la carga docente de la titulación.


En cuanto a la actividad investigadora, debe indicarse que más de la mitad del personal académico de la EUPT que imparte docencia
en el grado que nos ocupa pertenecen a una figura laboral que requiere el título de Doctor. Tal y como se refleja en la página web de la
EUPT (http://eupt.unizar.es/grupos-de-investigacion), gran parte del profesorado está integrado en diversos grupos de investigación,
algunos de los cuales están compuestos tanto por miembros del profesorado de la EUPT como de la EINA, lo que constituye un
importante punto de encuentro entre ambas sedes de la titulación. La colaboración en proyectos realizados con el entorno empresarial
a través de contratos con empresas, gracias a lo cual se está en condiciones de transmitir resultados de esta experiencia directamente a
la faceta docente.


De este modo, los miembros del centro participan regularmente en proyectos de investigación financiados por el Plan Nacional, la
Unión Europea o mediante contratos con empresas a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (O.T.R.I.)
de la Universidad de Zaragoza. En el ámbito local, la Fundación Universitaria Antonio Gargallo (https://fantoniogargallo.unizar.es/ ha
financiado en los últimos años proyectos de investigación llevados a cabo por el personal del Centro. Así, el personal de la EUPT ha
realizado una constante actualización en el ámbito de la investigación básica y aplicada, lo cual, además de haber dado lugar a
numerosas publicaciones en revistas científicas de reconocido prestigio, tiene una repercusión muy positiva en la calidad de la
docencia impartida en el título. Regularmente se realiza una labor de divulgación de la investigación realizada por el profesorado de la
EUPT, entre otros medios, en Diario de Teruel (https://eupt.unizar.es/apariciones-en-prensa) e incluso mediante la participación
periódica en un programa de radio divulgativo (http://eduqtech.unizar.es/portfolio-item/innovatec-caminando-hacia-la-
innovacion/?lang=es).


Por otro lado, se observa una importante actuación de encardinación en la sociedad, a través de contactos con entidades públicas y
privadas, a nivel de centro, parte de las cuales se materializan en forma de acuerdo de colaboración, tal como es el caso del existente
con el Aeropuerto de Teruel, el Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA), CEOE Teruel, CEPYME Teruel o
entidades del ámbito social.
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De un modo más específico en relación con la impartición de la modalidad semipresencial, el profesorado de la EUPT tiene una
amplia experiencia en la utilización de entornos de formación virtuales. Un gran parte de las asignaturas de la titulación han sido
puestas en marcha como cursos en alguna de las plataformas digitales actualmente en funcionamiento del Anillo Digital Docente
(ADD) de la Universidad de Zaragoza. Se cuenta con más de 90 cursos creados en el ADD por profesores de la EUPT (si bien no
todos ellos corresponden a asignaturas del Grado). Además, muchos de estos profesores han participado en los cursos específicos de
métodos no presenciales que el Instituto de Ciencias de la Educación (Universidad de Zaragoza) imparte. En concreto, debe destacarse
la amplia acogida de los cursos “Iniciación a la docencia virtual/semipresencial” y “Curso avanzado de docencia
virtual/semipresencial”, realizados en los cursos 2016-17 y 2017-18 respectivamente en la EUPT.


Por otro lado, debe indicarse que la EUPT ya tiene experiencia en la impartición de formación siguiendo la modalidad semipresencial.
Desde el curso 2006-07 hasta el 2011-12 la titulación de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión fue impartida en modalidad
presencial y semipresencial en el centro; también se impartieron en esta modalidad los Diplomas de Especialización Calidad y
Seguridad en las TIC (CAYSE) desde el curso 2003-2004 hasta el 2005-2006 y .Administración de Sistemas de Información desde
2006-2007 hasta 2008-2009.


Nº Categoría 
académica


Titulación más 
relevante para el 
Grado


Ámbito trabajo 
actual


Acreditación Dedicación 
(TC tiempo 
completo; TP 
tiempo parcial)


Experiencia 
docente


Experiencia 
investigadora


Previsión 
% horas 
de 
docencia 
en Grado


Experiencia en 
docencia 
modalidad 
semipresencial


1 TEU Ing. Téc. 
Industrial – Ing 
de Organización 
Industrial


Tecnología 
electrónica


- TP 25 años Sector privado en 
gestión y eficiencia 
energética


3,0% -


2 TU Doctor en CC 
Físicas


Tecnología 
electronica


- TC 27 años 1 tramo inv. 10 
proyectos temática 
Grado.


4,4% -


3 TU Doctor en 
Ciencias, esp. 
Físicas.


Teoría de la 
Señal y Com.


- TC 22 años 1 tramo inv, 8 
proy. convoc. 
competitivas, IP en 
4 proy. 
relacionados 
teleformación.


3,3% Docente en y sobre 
semipresencialidad 
cursos formación 
profesorado.
Cursado Máster en 
Educación y TIC 
de la UOC 
(Universitat Oberta 
de Catalunya).


4 TU Doctor en CC 
Físicas


Teoría de la 
Señal y Com.


- TC 23,5 años 1 sexenio 5,5% Asistencia a cursos 
sobre docencia 
virtual.


5 Ayudante 
Doctor


Doctorado en 
Automática e 
Informática 
Industrial


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática


ANECA 
Contratado 
Doctor


TC 2 años 13 JCR’s y 12 
Conferencias 
Internacionales (h-
index 7); 
participación en 4 
proyectos (IP en 1).


7,3% Cursos de 
formación no 
reglada en 
modalidad 
teleformación 
(semipresencial), 
Experiencia en 
gestión Moodle.


6 TEU Licenciado en 
Matemáticas


Matemática 
aplicada


- TC 36 años 2 proyectos. 2,2% Impartición en Ing 
Técnica 
Informática de 
Gestión modalidad 
semipresencial.
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7 TU Doctor por el dpto 
de Ingeniería 
Eléctrica, 
Electrónica y de 
Control (UNED). 
Licenciado en 
Ciencias Físicas. 
Doctor en 
Ciencias Físicas.


Tecnología 
Electrónica


Titular de 
Universidad.


TC 20 años 3 sexenios (ultimo 
en 2017), 40 
proyectos y 
contratos OTRI.


4,4% Más de 10 años; 
7 asignaturas de 
grado o ingeniería
técnica empleando 
plataformas de 
gestión de 
aprendizaje 
(Moodle o 
BlackBoard). 
Impartición de 
asignaturas de 
doctorado modo 
semipresencial
-Actualmente 
usuario de Moodle 
para 4 asignaturas.
-Ha realizado al 
menos 10 cursos 
relacionados con la 
enseñanza 
semipresencial.


8 Contratado 
Doctor


Doctor en 
Derecho


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad 
Social


Contratado 
Doctor


TC 19 años 1 sexenio de 
investigación 
ACPUA y 1 
sexenio de 
investigación 
CNAI; 4 proyectos 
de investigación (2 
autonómicos y 2 
nacionales); 
miembro del Grupo 
de investigación 
consolidado.


2,1% Impartición de 
varias asignaturas 
en la modalidad de 
semipresencial en 
la Licenciatura de 
Ciencias del 
Trabajo de la 
Universidad de 
Zaragoza, durante 
varios cursos 
consecutivos.


9 Profesor 
Asociado


Ingeniero 
industrial


Ingeniería de 
los procesos de 
fabricación


- TP 20 años Experiencia en 
empresa privada y 
autor de dos libros.


2,6% Participante en 
cursos en 
modalidad no 
presencial


10 Profesor 
Asociado


Ingeniero 
Aeronaútico


Mecánica de 
fluidos


- TP 8 años - 4,9% -


11 Profesor 
Contratado 
Doctor


Doctor Ingeniero 
de 
Telecomunicació
n


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática


Contratado 
Doctor


TC 14 años 2 sexenios, 26 
proyectos.


3,6% Formación en 
cursos al respecto.


12 Profesor 
Contratado 
Doctor


Doctor Ingeniero 
Industrial


Mecánica de 
los Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras


Contratado 
Doctor


TC 7 años 1 sexenio ACPUA, 
38 proyectos.


5,1% Asistencia al 
“Curso avanzado 
de docencia 
virtual/semipresen
cial”.


13 Profesor 
Asociado


Ingeniero 
Técnico 
Industrial


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática


- TP 7 años Realizando 
doctorado.


3,5% Master en 
Formación del 
Profesorado


14 Profesor 
Asociado


Ingeniero en 
Informática


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores


- TP 5 años Cuatro proyectos 
de investigación.


2,5% Asistencia a curso 
sobre docencia 
virtual.


15 TU Doctor Ingeniero 
en 
Telecomunicac.


Tecnología 
electrónica


- TC 20 años Cinco proyectos de 
investigación.


6,3% Profesor Diploma 
de Especialización 
impartido en 
modalidad 
semipresencial (3 
años).
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16 TU Doctor por el 
dpto de 
Ingeniería 
Electrónicay 
Comunicac. 
Univ. Zaragoza. 
Licenciado en 
Ciencias Físicas


Tecnología 
electrónica


Prof. 
Colaborador, 
Contratado 
Doctor, Titular 
Univ., 
Catedrático.


TC 19 años 3 sexenios (ultimo 
2015), 74 
proyectos y 
contratos OTRI.


0,3% -Docente en 
Ingeniería Técnica 
Informática de 
Gestión modalidad 
semipresencial (6 
años).
- Docencia con 
Moodle y 
Blackboard
-Director/profesor 
Diploma de 
Especialización 
impartido en 
modalidad 
semipresencial (3 
años).
En total, más 13 
años de 
experiencia usando 
modalidad y 
herramientas 
semipresenciales.


17 TU Doctor en 
Ciencias 
Matemáticas


Matemática 
aplicada


- TC 16 años 2 sexenios, 8 
proyectos 
investigación.


4,4% Impartición de dos 
cursos en Ing. 
Técn. Informática 
de Gestión 
Semipresencial.


18 Profesor 
Asociado


Licenciado en 
Ciencias 
Empresariales


Organización 
de Empresas


- TP 6años - 1,9% -


19 Ayudante 
Doctor


Doctor 
Ingeniería 
Química


Tecnología del 
Medioambiente


Contratado 
doctor


TC 6 años 1 sexenio, 9 
proyectos 
investigación, 
coautor 25 artículos
(JCR).


6,9% Asistencial Curso 
avanzado de 
docencia 
virtual/semipresen
cial.


20 Profesor 
Asociado


Licenciado en 
Filología Inglesa


Filología 
inglesa


- TP 10 años - 2,1% -


21 TU Doctor Ingeniero 
Industrial


Organización 
de Empresas


- TC 24 años 16 proyectos,
participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales.


2,4% Profesor Ing Técn. 
Informática de 
Gestión modalidad 
semipresencial (6 
años).
-Docencia con 
Moodle.
-Coordinador y 
profesor Diploma 
de Especialización 
(modalidad 
semipresencial, 3 
años).
-Asistencia a curso 
s docencia virtual.


22 TU Doctor Ingeniero 
deTelecomunica
ción


Teoría de la 
Señal y 
Comunicacione
s


Prof. Titular 
Universidad


TC 21 años 1 sexenio 5,4% Asistencia a cursos 
sobre docencia 
virtual.


23 Profesor 
Asociado


Grado en 
Ingeniería de 
Sistemas de 
Telecomunicació
n y Máster en 
Energías 
Renovables


Estadística e 
Investigación 
Operativa


- TP 3 años - 2,5% -
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24 Ayudante 
Doctor


Doctor en 
Ingeniería 
Eléctrónica


Ingeniería 
Eléctrica


Contratado 
Doctor


TC 5 años 1 sexenio, 15 
proyectos 
investigación.


7,3% - Formación para 
docencia 
semipresencial: 
asistencia a cursos 
ICE de la 
Universidad de 
Zaragoza:
Curso avanzado 


de docencia 
virtual/semipresen
cial /  Iniciación a 
la docencia virtual 
/ semipresencial / 
Iniciación y 
Diseño de MOOC 
/ Moodle 
Avanzado / 
Moodle básico /-
Activación y uso 
de Google Apps 
for Education /  
Socrative: 
valorando a los 
alumnos a través
de dispositivos 
móviles / Profesor 
y desarrollador al 
68% del curso en 
abierto “Prácticas 
de análisis de 
circuitos en redes 
resistivas”.


25 Profesor 
Asociado


Ingeniero 
Industrial


Expresión 
Gráfica de la 
Ingeniería


- TP 20 años - 6,1% -


Tabla 6.VIII.-Profesorado previsible del Grado en la EUPT.


La tabla 6.VIII aporta información sobre el profesorado previsible del Grado en la EUPT. El profesorado que impartirá la modalidad 
semipresencial será potencialmente el mismo que imparte la modalidad presencial. Como previsión del porcentaje de tiempo para cada 
modalidad, considerando la proporción de número de alumnos, se estima en un 33 % la dedicación al alumnado semipresencial, frente 
a un 67% de dedicación a alumnado presencial.


Por otro lado, en el caso de la EUPT, en principio todo el profesorado está disponible para dirigir Trabajos Fin de Grado. 
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD


MEDIDAS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES


MEDIDAS PARA ASEGURAR LA NO DISCRIMINACIÓN ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS


6.2.1 Escuela de Ingeniería y Arquitectura de Zaragoza (EINA)


A nivel de personal de administración y servicios (PAS), la EINA cuenta con una plantilla propia de unas 130 personas que se
organizan en distintas áreas y departamentos (conserjería, gestión académica, biblioteca, impresión y edición, información y
reclamaciones, mantenimiento, servicios informáticos, soporte a dirección, departamentos universitarios, etc.). El personal ofrece
servicios a todas las titulaciones (a unos 7000 estudiantes y a los más de 400 profesores).


Para el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática se cuenta con una disponibilidad de 105 personas en las diversas áreas y
departamentos con relación con el Grado. Los puestos de negociado y administración son compartidos por todos los grados de
ingeniería de la EINA (8 grados en Ingeniería y uno en Arquitectura). Los procedimientos para la dotación de personal de apoyo que
establece la normativa vigente, y su desarrollo por parte de la UZ, se encuentran publicados en
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/empleo/ofertapublica.html


Dedicación


La dedicación individual de cada puesto también es la adecuada, ya que, de acuerdo con la RPT aprobada por la Universidad de
Zaragoza para la EINA, todos los puestos vinculados al Grado cuentan con dedicación a tiempo completo. Por otra parte, aquellos que
participan directamente en las actividades formativas desarrollan su actividad, cuando así viene exigido por el calendario docente, en
jornada de mañana y tarde (tipo C1, según lo dispuesto en el Convenio-Pacto del PAS de la Universidad de Zaragoza, publicado en los
BOA de 07 y 28/07/2000; Normativa de Gerencia 1/2008 sobre jornadas, horarios y permisos, y disposiciones posteriores).


Adecuación y capacidad


La formación requerida para el acceso a los distintos grupos a los que pertenece el personal de apoyo vinculado a la titulación se
señala en la tabla anexa a la RPT. Respecto a su experiencia profesional y capacidad, cabe señalar que la plantilla del PAS en la EINA
se encuentra plenamente estabilizada de tal forma que, ya desde la implantación del título contaba con una amplia experiencia
profesional en los distintos niveles de los estudios universitarios y, en la actualidad, registra una media superior a 10 años de
experiencia en las actividades requeridas por el Grado.


Formación y actualización


La actualización permanente en la formación del PAS queda garantizada con la oferta de cursos y actividades formativas promovida
por la Gerencia dentro de su Plan Anual de Formación. A dicha oferta se suman aquellas actividades formativas específicas, realizadas
fuera del ámbito de la Universidad de Zaragoza, previa petición de los trabajadores, con las que se atienden necesidades concretas,
generalmente de carácter técnico, para determinados puestos de trabajo.


A pesar de las dificultades para llevar a cabo una renovación permanente de la oferta de actividades formativas, la participación del
personal de apoyo en cursos de formación muestra un incremento sostenido durante los últimos años. Destaca el aumento que
registran los cursos de formación no presencial (Programa Mentor), los relacionados con idiomas, temas de seguridad y prevención de
riesgos laborales, e informática.


El Personal de Administración y Servicios (PAS) vinculado al título según la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) vigente en la
Universidad de Zaragoza se muestra en las siguientes tablas:


En la tabla 6.VII se muestra el porcentaje de dedicación del PAS departamental al Título.
En la tabla 6.VIII se muestra el personal adscrito a servicios generales, cuya dedicación al Título es de un 8.20%.
En la tabla 6. IX se muestra el personal adscrito a departamentos.


Departamento % Área
Administrativa


% Área
Técnica/


Laboratorios
Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 5.63 6.80


Dirección y Organización de Empresas 9.78  
Física Aplicada  20.23


Informática e Ingeniería de Sistemas 12.18 11.94


Ingeniería de Diseño y Fabricación 5.44 4.30


Ingeniería Eléctrica 9.70 15.29
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Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 16.88 17.87


Ingeniería Mecánica 3.99 5.99


Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente 3.58 3.18


Matemática Aplicada 12.98  
Química Inorgánica  8.10


Química Orgánica y Química Física  25.64


Tabla 6.VII. Porcentaje de dedicación del PAS departamental al Título.


DENOMINACIÓN DEL
PUESTO Nº GRUPO PERFIL FORMATIVO


 


Administrador 1 A1/A2


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Gestión de personal: personal de administración y servicios.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Á
re


a
de


Se
cr


et
ar


ía


Secretaría de
Dirección 2 C1 Organización de actos y protocolo.


Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Jefe Unidad
Académica 1 A2/C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Gestión de personal: personal de administración y servicios.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Jefe Unidad
Administrativa y de
Calidad


1 A2/C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Gestión de personal: personal de administración y servicios.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Jefe Negociado
Académico 2 C1 Gestión académica: acceso, 1º y 2º ciclo/Grado/Máster


Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Jefe Negociado
Administrativo 3 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: acceso, 1º y 2º ciclo/Grado/Máster
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Técnico Relaciones
Internacionales 2 C1


Gestión académica: acceso, 1º y 2º ciclo/Grado/Máster
Idioma.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.
Programas de movilidad nacionales e internacionales.


Puesto básico de
administración 11 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
de


Bi
bl


io
te


ca


Director Biblioteca 1 A1/A2
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Coordinador de
área 1 A1/A2  


Bibliotecario 3 A1/A2


Jefe Negociado 1 C1 Gestión académica: acceso, 1º y 2º ciclo/Grado/Máster
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
biblioteca 10 C1/C2 Conocimientos básicos de bibliotecas.


Á
re


a
C


on
se


rj
er


ía
/


Im
pr


es
ió


n
y


E
di


ci
ón


Encargado de
Conserjería 4 C1 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Oficial de
Impresión y
Edición


6 C1/C2
 


Puesto básico de
servicios 14 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Tabla 6.VIII. Personal adscrito a servicios generales.


La titulación de acceso requerida según el grupo al que se vincula cada puesto es el siguiente:
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A
dm


in
is


tr
at


iv
a


Grupo Titulación de acceso
A1/A2 Título de Grado o equivalente


C1 Título de Bachiller, Técnico o equivalente
C2 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente


Los puestos relacionados están aprobados en la vigente RPT para su dotación con carácter permanente. A la relación del PAS
directamente vinculado al título, debe añadirse el adscrito a otros servicios cuya actividad se organiza de forma centralizada que se
ponen igualmente a disposición del Grado:


Oficina Verde
Servicio de Informática y Comunicaciones
Servicio de Mantenimiento
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales
Unidad de Seguridad


DENOMINACIÓN
DEL PUESTO Nº GRUPO PERFIL FORMATIVO


D
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ar
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m
en
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de
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T


ec
no


lo
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M
at


er
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le
sy
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Á
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a
A


dm
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tr


at
iv


a


Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,


L
ab


or
at


or
io


sy
T


al
le


re
s


Técnico
especialista de
laboratorio


2 C1 FP2 Química, Metal/TS Industrias de Proceso Químico.


Oficial de
laboratorio 2 C1/C2 FP Metal, Química.


D
ep


ar
ta


m
en


to
de


D
ir
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ci
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y


O
rg


an
iz


ac
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n
de


E
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a
A
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Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


D
ep


ar
ta


m
en


to
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Fí
sic
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a
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Técnico
especialista de
laboratorio


1 C1 FP2 Física.


D
ep
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en


to
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a
e


In
ge


ni
er


ía
de


Si
st


em
as


Á
re


a


Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 2 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.
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Á
re


a
T


éc
ni


ca
,


L
ab


or
at


or
io


sy
Ta


lle
re


s Analista 1 A1  


Programador 2 A2  
Técnico
diplomado 2 A2  


Técnico
especialista de
informática


2 C1
 


D
ep


ar
ta


m
en


to
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ge
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er
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D
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ño
y


Fa
br
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n
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a
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Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,


L
ab


or
at


or
io


sy
T


al
le


re
s


Técnico
especialista de
laboratorio


3 C1
 


Técnico
especialista de
informática


1 C1
 


Maestro de taller 1 A2  


D
ep


ar
ta


m
en


to
In


ge
ni


er
ía


E
lé


ct
ri


ca


Á
re


a
A


dm
in


ist
ra


tiv
a


Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,L


ab
or


at
or


io
s


y
Ta


lle
re


s


Maestro taller 1 A2  
Técnico
especialista de
laboratorio


3 C1
 


Técnico
especialista de
informática


1 C1
 


Oficial de
laboratorio 1 C1/C2


 


D
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Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 2 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,


L
ab


or
at


or
io


sy
T


al
le


re
s


Maestro taller 2 A2  


Técnico
especialista de
laboratorio


1 C1
 


Oficial de
laboratorio 1 C1/C2  
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Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


D
ep


ar
ta


m
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to
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er
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E
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a
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Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,L


ab
or


at
or


io
sy


T
al


le
re


s


Analista
laboratorio 1 A1


 


Técnico
diplomado 3 A2


 


Maestro taller 1 A2  


Técnico
especialista de
laboratorio


4 C1
 


D
ep
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Q
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Jefe negociado 1 C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Gestión académica: doctorado.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Gestión de la investigación: contratos y proyectos de investigación,
fondos europeos.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
T


éc
ni


ca
,


L
ab


or
at


or
io


sy
T


al
le


re
s


Técnico
diplomado 1 A2  


Técnico
especialista de
laboratorio


1 C1
 


Oficial de
laboratorio 1 C1/C2  


D
ep


ar
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uí


m
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a
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sic
a


Á
re


a
T
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Oficial de
laboratorio 1 C1/C2
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Maestro taller 1 A2


 


Técnico
especialista de
laboratorio 1 C1


 


Tabla 6.IX. Personal adscrito a departamentos con docencia en el Grado.
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6.2.2 Escuela Politécnica de Teruel (EUPT)


El personal de apoyo se considera suficiente para atender las necesidades docentes del Grado. De acuerdo con la RPT aprobada por la
Universidad de Zaragoza, y dada la organización y tamaño del Campus de Teruel, la dedicación de algunos puestos es compartida
entre las diferentes titulaciones para optimizar los recursos disponibles.


A nivel de personal de administración y servicios (PAS), el Campus de Teruel cuenta con una plantilla propia de más de 40 personas
que se organizan en distintas áreas. El personal ofrece servicios a todas las titulaciones del Campus, concretándose en más de 1800
estudiantes y a los más de 200 profesores. Así pues, para el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática se cuenta con la
disponibilidad de la plantilla indicada. Los procedimientos para la dotación de personal de apoyo que establece la normativa vigente, y
su desarrollo por parte de la UZ, se encuentran publicados en
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/empleo/ofertapublica.html


Dedicación, adecuación, capacidad, formación y actualización.


La dedicación individual de cada puesto, como se indicaba en el caso de la EINA, también es la adecuada, ya que, de acuerdo con la
RPT aprobada por la Universidad de Zaragoza, todos los puestos vinculados al Grado cuentan con dedicación a tiempo completo para
campus. Por otra parte, aquellos que participan directamente en las actividades formativas desarrollan su actividad, cuando así viene
exigido por el calendario docente, en jornada de mañana y tarde (tipo C1, según lo dispuesto en el Convenio-Pacto del PAS de la
Universidad de Zaragoza, publicado en los BOA de 07 y 28/07/2000; Normativa de Gerencia 1/2008 sobre jornadas, horarios y
permisos, y disposiciones posteriores).


El perfil formativo relacionado con los distintos grupos a los que pertenece el personal de apoyo vinculado a la titulación se señala en
la tabla 6.X. Respecto a su experiencia profesional y capacidad, cabe señalar que una amplia parte de la plantilla del PAS en el campus
de Teruel se encuentra plenamente estabilizada de tal forma que, ya desde la implantación del título contaba con una amplia
experiencia profesional en los distintos niveles de los estudios universitarios, experiencia que ha ido incrementándose, a la vez ue se
han producido las lógicas renovaciones generacionales.


Como se ha indicado anteriormente, la actualización permanente en la formación del PAS queda garantizada con la oferta de cursos y
actividades formativas promovida por la Gerencia dentro de su Plan Anual de Formación. A dicha oferta se  suman aquellas
actividades formativas específicas, realizadas fuera del ámbito de la Universidad de Zaragoza, previa petición de los trabajadores, con
las que se atienden necesidades concretas, generalmente de carácter técnico, para determinados puestos de trabajo.


A pesar de las dificultades para llevar a cabo una renovación permanente de la oferta de actividades formativas, se manifiesta una
participación del personal de apoyo en cursos de formación, destacando los cursos de la amplia oferta de la Sección de Selección y
Formación de la Universidad de Zaragoza (Prevención Riesgos laborales, ofimática, internet, informática, protección datos, cursos
online, Mentor…).


El Personal de Administración y Servicios (PAS) vinculado al título, considerando Relación de Puestos de Trabajo (RPT) vigente en
la Universidad de Zaragoza se muestra en la siguiente tabla, relativa al Campus de Teruel.


DENOMINACIÓN DEL ÁREA Y
PUESTO Nº GRUP


O PERFIL FORMATIVO


Área de
Administración Administrador 1 A1/A2


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Gestión de personal: personal de administración y servicios.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Á
re


a
de


Se
cr


et
ar


ía


Jefe de Secretaría 1 A2/C1


Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Programas informáticos de gestión del área funcional.
Gestión de personal: personal de administración y servicios.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.
Programas de movilidad nacional e internacional.


Jefe Negociado
Asuntos
Académicos


1 C1 Gestión académica: acceso, Grados, Máster
Programas de movilidad nacional e internacional..


Jefe Negociado
Asuntos
Administrativos


1 C1 Gestión económica, presupuestaria contabilidad.
Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Secretaría de
Dirección 1 C1 Organización de actos y protocolo.


Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.
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 Secretaría de
Vicerrectorado 1 C1 Organización de actos y protocolo.


Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.
Puesto básico de
administración 5 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
de


Bi
bl


io
te


ca Directora
Biblioteca 1 A1/A2


Programas informáticos de gestión del área funcional.
Organización del trabajo: técnicas de gestión.
Organización del trabajo: técnicas de dirección.


Bibliotecaria 1 A1/A2 Programas informáticos de gestión del área funcional
Puesto básico de
administración 1 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
biblioteca 4 C1/C2 Conocimientos básicos de bibliotecas.


Á
re


a
C


on
se


rj
er


ía
/


Im
pr


es
ió


n
y


Ed
ic


ió
n Encargada de


Conserjería /
Impresión y
Edición


1 C1 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Oficial de
Impresión y
Edición


4 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Puesto básico de
servicios 11 C1/C2 Procesador de textos y hoja de cálculo/bases de datos/ofimática.


Á
re


a
La


bo
ra


to
ri


os T.E. Electrónica y
comunicaciones 2 C1


FP2 Electrónica.
Gestión y supervisión del montaje y mantenimiento de las
infraestructuras de telecomunicación y de redes de voz y datos en el
entorno de edificios.


T.E. Medios
audiovisuales 1 C1


FP2 Audiovisuales.
Montaje, producción y acabado de audiovisuales así como reparaciones
que no revistan una especialización técnica.
Control y mantenimiento laboratorios de ingeniería eléctrica, electrónica
e informática.


Área:
Actividades
Culturales y
Deportivas


T.S. Educación
Física 1 A1


Planificación y supervisión tanto de instalaciones deportivas como de
programación de cursos y competiciones, pudiendo emitir informes
técnicos relativos a dichas actividades


Á
re


a:
 S


er
vi


ci
o 


C
om


un
ic


. 


Coordinador de 
Campus 1 A2 Coordinador de los servicios TIC del Campus.


Administrador del CPD (Centro Proceso de Datos)


Programador 1 A2
Desarrollo de software y lenguajes de programación.
Actualización y mantenimiento de programas y aplicaciones
informáticas.


T.E. Informática 2 C1 Soporte a usuarios.


Área:
Mantenimiento
Área Servicios


JefeTécnico de
Campus 1 A2/C1


Supervisión, dirección y realización de los trabajos realizados para
mantenimiento de instalaciones y dependencias.
Organización y supervisión del personal a su cargo.


Oficial de
Mantenimiento 1 C1/C2 Mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones y dependencias


Tabla 6.X. Personal adscrito a servicios generales en el Campus de Teruel, con vinculación al Grado.


Centrándose en el área de tecnología, la Relación de Puestos de Trabajo actual de la Universidad de Zaragoza destina a los servicios
informáticos del Campus de Teruel un total de cinco trabajadores, como se aprecia en la tabla 6.X, en concreto, un técnico superior
de informática, dos técnicos medios de informática y dos técnicos especialistas de informática (Servicio Informática y
Comunicaciones).


El Personal de Administración y Servicios dedicado a las TIC vinculado al Grado que nos ocupa (en la tabla 6.X puede apreciarse su 
tipología) está desarrollando su trabajo en áreas tales como: administración y mantenimiento de servidores Windows, Linux, Solaris y 
VMware, administración y mantenimiento de servidores de bases de datos y aplicaciones para prácticas (SQL Server, MySQL, 
PosgreSQL, Oracle, Glassfish, etc.), gestión centralizada de aulas (proyecto Opengnsys) y virtualización de escritorios y aplicaciones 
(proyectos FlexVDI y Cloudpaging).


Más específicamente, debe indicarse que el Servicio de Informática y Comunicaciones del campus de Teruel da soporte al 
mantenimiento de las plataformas y recursos docentes de la modalidad semipresencial del Grado en Ing. Electrónica y Automática. 
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Para aportar información detallada y desglosada del personal dedicado a la enseñanza semipresencial y sus funciones (incluyendo 
dicho mantenimiento), cabe anotar los siguientes párrafos. 


-Coordinador de Campus. Es el responsable de administración y mantenimiento del CPD, donde se alojan los servidores y equipos 
de comunicaciones del campus. En cuanto a la impartición de la modalidad semipresencial del grado, será responsable de la gestión 
de las máquinas virtuales VMware y recursos de almacenamiento distribuido ofrecidos a los estudiantes semipresenciales para la 
realización de prácticas específicas on line. Se ocupará además del soporte al alumnado semipresencial.


-Programador. Dedicación a gestión de virtualización y web. En cuanto a la impartición de la modalidad semipresencial del Grado, 
será responsable de la gestión de las aplicaciones virtuales (Cloudpaging) y escritorios virtuales (FlexVDI) que podrán ser 
ofrecidas en modo on line a los estudiantes semipresenciales, además de gestionar el sitio web http://eupt.unizar.es, punto central 
de acceso e información del centro y, por ende, de la modalidad semipresencial del Grado. 


-Dos Técnicos especialistas de Informática. Dedicación fundamentalmente a soporte a usuarios. En cuanto a la impartición de la
modalidad semipresencial del grado, serán responsables de atención al personal docente para la realización de contenidos 
multimedia para ser alojados en las plataformas correspondientes.


Respecto del soporte que la plataforma de docencia Moodle que se utilizará en la modalidad semipresencial, cabe destacar que el 
Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Zaragoza es el responsable de su mantenimiento, servicio que se
realiza de forma centralizada para toda la Universidad.


En consecuencia, se considera que el personal de administración y servicios existente del Servicio de Informática y 
Comunicaciones es adecuado para la impartición de enseñanza semipresencial. Esta adecuación viene avalada por la experiencia 
acumulada en el uso de TIC en el ámbito de soporte a la docencia universitaria
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD


MEDIDAS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES


MEDIDAS PARA ASEGURAR LA NO DISCRIMINACIÓN ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


La Escuela de Ingeniería y Arquitectura de Zaragoza (EINA) y la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel (EUPT) cuentan con un
buen número de servicios y recursos materiales que ponen a disposición de esta Titulación para que su impartición sea realizada con el
máximo de garantías de calidad. Hasta la fecha, estas instalaciones y equipamientos han atendido con calidad las necesidades
formativas del Grado en ambos centros desde el curso 2010-2011.


En este apartado se presentan segregados los datos correspondientes a los dos centros de impartición del Grado, por lo que se
estructura en un subapartado para cada Centro.


7.1. DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA EINA DE ZARAGOZA


Descripción general de la EINA


Con la puesta en marcha del esquema de estudios (Grado + Máster) propuesto por el Espacio Europeo de Educación Superior, a
finales de la primavera del año 2009, se impulsó el proceso de integración del Centro Politécnico Superior (CPS) y la Escuela
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial (EUITI), fruto del cual se creó la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA), un nuevo
centro para impartir los estudios de Ingeniería y Arquitectura en el Campus Río Ebro. Así, el 14 de abril de 2011 se publicó en el
Boletín Oficial de Aragón el acuerdo de 5 de abril de 2011, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la creación de la Escuela de
Ingeniería y Arquitectura.


La EINA constituye uno de los dos centros universitarios que, junto con la Facultad de Economía y Empresa, integran el Campus “Río
Ebro” de la Universidad de Zaragoza. El Campus también incluye otras entidades universitarias como El Instituto de Investigación en
Ingeniería de Aragón (I3A) o el Instituto Tecnológico de Aragón (ITA).


La EINA tiene repartidas sus instalaciones en tres edificios diferentes (edificios Ada Byron, Torres Quevedo, y Agustín de
Betancourt). Para cada uno de ellos se detallan los espacios generales y equipamiento disponibles:


EDIFICIO ADA BYRON. Con una superficie de 13.500 metros cuadrados, presenta la siguiente distribución:


4.000 m2 asignados al Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas.
4.000 m2 asignados al Departamento de Ingeniería Electrónica y Comunicaciones.
5.500 m2 asignados a la Escuela de Ingeniería y Arquitectura.


En cada una de las plantas del edificio se encuentran los siguientes servicios e instalaciones:


Planta baja: Conserjería, Cafetería-Comedor, 7 aulas y el centro de Interpretación de las Tecnologías de la Información y
Comunicaciones.


Planta primera: Salón de actos, 5 aulas, 2 salas de informática, 1 sala de usuarios, 1 despacho para congresos y 1 despacho
ocupado por asociaciones. En esta planta se dispone de servicio de vending.


Segunda planta: 5 seminarios, sala de estudio, 2 despachos ocupados por asociaciones.


EDIFICIO TORRES QUEVEDO. Con una superficie de 21.000 metros cuadrados, presenta la siguiente distribución:


4.150 m2 Bloque Exterior Derecho: Departamento de Ingeniería de Diseño y Fabricación, Aula Taller, Departamento de
Métodos Estadísticos, y Banco de Motores.


4.150 m2 Bloque Exterior Izquierdo: Departamento de Ingeniería Eléctrica, Departamento de Filología Inglesa y Alemana, y
Taller de Inyección de Plásticos.


3000 m2 Bloque Interior Derecho: Departamento de Matemática Aplicada, Departamento de Ingeniería Química y Tecnología
del Medio Ambiente, Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, Departamento de Química Analítica,
Departamento de Química Inorgánica.


200 m2 Bloque Interior Izquierdo: Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, Área de Ingeniería Mecánica,
Departamento de Física de la Materia Condensada, y Departamento de Física Aplicada.


200 m2 Zona Posterior de Porches Derecho: Departamento de Química Inorgánica, Departamento de Química Orgánica-
Química Física.


200 m2 Zona Posterior de Porches Izquierdo: Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos.
1000 m2 Bloque Delantero Derecho: (Sala de Juntas, Secretaría, Sala de Grados, despachos de Administración y Dirección,


Archivo, Sala de Profesores, Aula de Dirección y despacho del Instituto de Idiomas).
1000 m2 Bloque Delantero Izquierdo: Departamento de Matemática Aplicada, Departamento de Ingeniería Química y


Tecnología del Medio Ambiente, Departamento de Química Inorgánica, Departamento de Química Analítica, Postgrado de
Medio Ambiente, Sala de Estudio.


3.000 m2 Bloque Delantero Central.
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En cada una de las plantas del edificio se encuentran los siguientes servicios e instalaciones:


Planta Baja: Conserjería, Reprografía, Delegación de Alumnos, Relaciones Internacionales, Cafetería, Servicio de Informática y
Comunicaciones (CCUZ), 1 despacho de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, y 1 despacho de Química Orgánica-
Química Física.


Planta Primera: 10 aulas, Comedor, Club de Rol, Teatro, EDU, Sala de Cultura y Aula de Informática de centro.
Planta Segunda: 8 aulas y 4 Salas de Informática, Salón de Actos, 2 aulas denominadas anfiteatros. En esta planta, junto al Salón


de actos, se dispone de servicio de vending.
Planta Tercera: In Forum, ISC.
1.300 m2 Bloque Central:
Sótano: Vestuarios, Archivo, Tuna, Club de Montaña, Laboratorio Walqa de Electrónica, Laboratorio de Física Aplicada y Sala


Informática del CIRCE.


EDIFICIO BETANCOURT. Con una superficie de 27.600 metros cuadrados, presenta la siguiente distribución:


14.000 m2 Bloque Anterior: Bloque de aulas, Conserjería, Cafetería-Comedor, Salón de Actos, y Departamento de Economía y
Administración de Empresas.


4000 m2 Biblioteca Hypatia.
4.800 m2 Departamento de Ingeniería Mecánica.
4.800 m2 Servicio de Mantenimiento del Campus, talleres y laboratorios de los departamentos: Ingeniería Mecánica, Ingeniería


de Diseño Y Fabricación, Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, Ingeniería Química y Tecnología del Medio
Ambiente, Química Inorgánica, Química Analítica, Química Orgánica-Química Física, y Física Aplicada.


En la primera planta, encima de la conserjería, se dispone de servicio de vending.


Servicios generales


REDES INALÁMBRICAS: Red WIFI en los tres edificios


SALAS DE USUARIOS:


Sala A1: Situada en la primera planta del edificio Ada Byron, dispone de pantalla, pizarra de veleda, cañón, y 14 ordenadores
conectados en red. Superficie 61.7 m2.


Sala 1: Situada en la planta baja del edificio Torres Quevedo, dispone de 22 ordenadores, conectados a red. Superficie 119 m2.


SALAS DE ESTUDIO:


Sala de estudio de 270 metros cuadrados está situada en el edificio Ada Byron, en la segunda planta, con capacidad para 170
estudiantes.


Sala de estudio en el edificio Torres Quevedo de 120 metros cuadrados, en la planta baja, con capacidad para 160 estudiantes.
Sala de estudio de 700 metros cuadrados con capacidad para 400 estudiantes, ubicada en el edificio Betancourt.


SALONES DE ACTOS. La EINA cuenta con un salón de actos: por cada uno de sus tres edificios:


Edificio Ada Byron. Tiene una superficie de 306 metros cuadrados, una capacidad para 250 personas, dispone de cañón de
vídeo, sonido y conexiones a red.


Edificio Torres Quevedo. Tiene una superficie de 400 metros cuadrados, climatización, con una capacidad para 500 personas y
no dispone de sonido instalado.


Edificio Betancourt. Tiene una superficie de 390 metros cuadrados, una capacidad para 360 personas, dispone de cañón de
vídeo, sonido y conexiones a red.


SALA DE GRADOS.


Situada en el la planta baja del edifico Torres Quevedo, tiene una superficie de 85 metros cuadrados, una capacidad para 70 personas,
dispone de climatización, cañón de vídeo, sonido y conexiones a red.


SALA DE JUNTAS.


Está situada en el edificio Betancourt, en la primera planta, cuenta con una capacidad para 60 personas, y está equipada con diversas
mesas y sillas. Además cuenta con cañón, pizarra y equipo de audiovisuales. En este espacio tienen lugar las Juntas de Escuela,
lecturas de tesis doctorales.
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SALA DE REUNIONES.


Situada en la primera planta del Edificio Betancourt, cuenta con una gran mesa de madera noble y de sillones de piel, procedentes de
la que fue sala de profesores de la antigua Escuela de Ingeniería Técnica Industrial.


SALA DE PROFESORES.


En el edificio Torres Quevedo, zona de Dirección, existe una Sala de Profesores con una mesa central de reuniones para 14 personas,
tiene una superficie de 52 m2., dispone de climatización, cañón de vídeo y pantalla.


SERVICIOS DE BIBLIOTECA.


La Biblioteca Hypatia de Alejandría, ubicada en el edificio Betancourt, da servicio al Campus Río Ebro. Cuenta con una sala de
consulta (planta 2ª ed. A. Betancourt), 3 salas de estudio con aproximadamente 560 puestos en total, y una de ellas con 120
ordenadores, 1 sala de trabajo en grupo, 1 sala de consulta de material audiovisual y hemeroteca. La colección básica la constituyen
aproximadamente 27000 volúmenes. Está integrada fundamentalmente por manuales y obras de referencia: diccionarios,
enciclopedias, una pequeña colección de legislación industrial. Hay también unos fondos especializados en Posgrados (Organización
Industrial y de Medio Ambiente).


La Biblioteca Hypatia de Alejandría tiene página web propia (https://biblioteca.unizar.es/biblioteca-hypatia/hypatia-inf-gral) desde la
cual se pueden consultar fondos propios de la Universidad de Zaragoza, así como los fondos de otras bibliotecas. Existen diversos
servicios importantes para la docencia: préstamo entre centros, préstamo interbibliotecario y foto documentación. La Biblioteca cuenta
con un sistema de gestión de la calidad conforme a las exigencias de la norma UNE EU ISO 9001/2000, certificada por AENOR en
julio de 2006. Además está inmersa en el plan de mejora de la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza de la que forma parte.
Además planifica la prestación de sus servicios determinando los objetivos de calidad del servicio prestado, que se concretan en un
compromiso de servicio público expresado en su Carta de Servicios.


La Biblioteca Hypatia ofrece los servicios de préstamo, foto documentación y préstamo interbibliotecario, hemeroteca, base de datos,
autoaprendizaje de idiomas, sala de trabajo en grupo. Cuenta con la siguiente estructura de fondos y recursos bibliográficos para la
docencia y la investigación:


Colección en libre acceso (1ª planta), que cuenta con unos 27.000 volúmenes, e incluye la colección de libros en el ámbito de la
Arquitectura, así como la colección de libros derivados de las sesiones del Ateneo de la EINA (en su 2ª planta estas dos
últimas colecciones).


Hemeroteca (2ª planta), con las últimas revistas impresas recibidas.
Gestión de recursos y servicios a través de Internet:


o Una importante colección de revistas_e, entre las que destacan:
- El paquete IEL Library (IEEE Xplore) que incluye, además de revistas a texto completo, actas de congresos y


normas técnicas de IEE, IEEE, etc…
- La Lista AQ to Z, que permite acceder a más de 20.000 títulos de revistas electrónicas a texto completo.
- Difusión_e de sumarios de las revistas impresas recibidas.


o Acceso a material audiovisual, normas técnicas, trabajos fin de estudios y a todos los recursos bibliográficos de la
Universidad de Zaragoza a través del catálogo Roble y su buscador AlcorZe.


o Gestión de peticiones de libros e información a través de formularios_e desde la web de la Biblioteca de la Universidad
de Zaragoza.


Horario de consulta y préstamo: de lunes a viernes de 8,15 h. a 21:15 h. y los horarios no lectivos de 8:15 h. a 13, 30 h., es el horario
general de atención al público en el que pueden consultar material bibliográfico en Sala de lectura, así como devolver materiales
prestados. Los sábados hay consulta y préstamo en libre acceso.


INSTITUTO DE IDIOMAS.


En el Campus RÍO EBRO, el despacho del Instituto de Idiomas se encuentra en la primera planta del bloque delantero derecho del
edificio Torres Quevedo (bloque de dirección-administración-secretaría), las clases se imparten en los edificios Betancourt y Lorenzo
Normante, y la sala de autoprendizaje se encuentra en la Biblioteca Hypatia. Los idiomas impartidos en el Campus son: INGLES,
FRANCES Y ALEMAN.


SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES.


El centro cuenta con el apoyo del Servicio de Informática y Comunicaciones, coordinado por el Servicio Central de la universidad, que
cubre las necesidades de los 3 edificios que lo integran: Ada Byron, Torres Quevedo y Betancourt. Sus despachos se ubican en el
edificio Torres Quevedo (planta baja) y Betancourt (segunda planta). Ofrece los siguientes servicios:


ORDENADORES Y PROGRAMAS: Este servicio administra y mantiene todos los sistemas informáticos que dan soporte a la
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docencia, investigación, gestión, comunicaciones y servicios de red del Centro.
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES: La infraestructura de cableado estructurado proporciona a los usuarios los


puntos de conexión donde poder conectar los ordenadores y teléfonos de trabajo.
SERVICIOS DE RED: En la Universidad de Zaragoza se dispone de ordenadores personales de trabajo con un conjunto de


servicios de red y, en particular, de acceso a servidores de ficheros y de impresión, y para acceder a los mismos es necesario
contar con un sistema de autentificación en la red.


INFORMACION Y FORMACION: Una de las funciones del SICUZ es la de servir de soporte para los problemas informáticos
que puedan surgir durante el desarrollo del trabajo diario del personal universitario.


A todo estudiante matriculado en el Centro, el Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad le asigna automáticamente
una dirección de correo electrónico gratuita, que es permanente mientras mantenga una vinculación efectiva con la Universidad.
Cualquier estudiante puede solicitar la conexión gratuita a Internet desde su casa, a través de la Universidad, y tiene acceso al servidor
de noticias (USENET, NEWS) de la Universidad.


La EINA dispone de un equipo de videoconferencia ViewStation MP (4 RDSI y multipunto) que se encuentra instalado en el
Anfiteatro A del edificio Torres Quevedo.


SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL CAMPUS.


La sede del Servicio de Mantenimiento del Campus se encuentra ubicada en la Nave 10 del edificio Betancourt. La recepción de los
partes de reparación se realizara en la conserjería de cada uno de los edificios, enviándose desde allí la comunicación informática al
Jefe del Servicio de Mantenimiento del Campus.


SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN.


Los Servicios de Apoyo a la Investigación ofrecen a la comunidad universitaria una serie de prestaciones y productos que facilitan la
realización de la investigación, en el Campus RIO EBRO se dispone de dos servicios:


Servicio de Microscopia Electrónica: Ocupa 79 metros cuadrados en la planta baja del edificio Torres Quevedo, en la zona del
Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, módulo interior izquierdo.


Servicio de Mecánica de Precisión: Ocupa 270 metros cuadrados en la planta baja del edificio Torres Quevedo, en la zona del
Departamento de Ingeniería de Diseño y Fabricación, módulo exterior derecho.


SERVICIO DE SEGURIDAD.


La seguridad del Campus RIO EBRO es responsabilidad de la Unidad de la Unidad de Seguridad. de la Universidad de Zaragoza.
Todos los edificios universitarios del campus disponen de un sistema de videovigilancia controlado y centralizado en el módulo nº2
situado en la Plaza de las Ingenierías (CECO- Centro de Control de la Unidad de Seguridad), además, se dispone de agentes de
servicio pertenecientes a la empresa adjudicataria del servicio de seguridad en la Universidad.


CAFETERIAS – COMEDORES.


En el Campus RIO EBRO, cada edificio universitario posee servicio de cafetería- comedor con la siguiente distribución:


Edificio Ada Byron: dispone de un servicio de cafetería-comedor de autoservicio.
Edificio Torres Quevedo: Cafetería de 360 metros cuadrados y comedor de autoservicio de 480 metros cuadrados. Oferta de


comidas especiales, previo acuerdo, en zona reservada.
Edificio Betancourt: Cafetería-comedor de autoservicio de 450 metros cuadrados. Comedor de 200 metros cuadrados de servicio


en mesa. Oferta de comidas especiales, previo acuerdo, en zona reservada, ubicada en la primera planta.
Edificio de la EUEE: Este edificio dispone de una cafetería-comedor de autoservicio de 250 metros cuadrados.


El horario de atención al público es el siguiente: cafeterías de 8.30 a 20 horas, servicio de comidas de 13 a 16 horas, los sábados y
periodos no lectivos el horario de cafetería es de 9 a 14 horas.


ENTIDADES BANCARIAS.


Al servicio de la comunidad universitaria del campus, se dispone de los siguientes servicios bancarios, centralizados en el módulo nº 2
ubicado en la Plaza de las Ingenierías (entre los edificios Torres Quevedo y Betancourt):


Ibercaja: dispone de oficina y de cajero automático.
Banco Santander Central Hispano: dispone de oficina y de cajero automático.


Además, el Edificio Ada Byron dispone de servicio de cajero automático de CAJALON.


APARCAMIENTOS.


C
SV


: 3
32


46
01


02
50


20
19


76
36


31
06


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







5


 


 


El medio de transporte más habitual para acceder al Campus RIO EBRO es el vehículo privado, a pesar de las campañas universitarias
para el uso de la bicicleta y de que se dispone de varias líneas de autobuses urbanos y de una parada de la línea 1 del tranvía en la
entrada del campus. Las zonas de aparcamientos en el Campus RIO EBRO tienen una capacidad total de 1974 vehículos y se dividen
en tres: Aparcamiento Norte (parte posterior de los edificios Ada Byron y Torres Quevedo), Aparcamiento Sur (parte anterior del
edificio Torres Quevedo), y Aparcamiento Este (entre el edificio Betancourt y la EUEE).


Aparcamiento Norte. Permite aparcar 660 vehículos
Aparcamiento Sur. Permite aparcar 396 vehículos
Aparcamiento Este. Este aparcamiento con árboles y sombra, permite aparcar 918 vehículos.


El Campus dispone de 112 plazas de aparcamiento de bicicletas distribuidas de la siguiente forma: en el edificio Torres Quevedo 17 en
la parte posterior y 40 en la parte anterior, en el edificio Ada Byron 40, en el edificio Betancourt 20, y en el edificio Lorenzo
Normante 15. En los cuatro edificios el número es suficiente.


Aulas docentes y seminarios


Las aulas disponibles para la docencia teórica comprenden los tres edificios de que consta la Escuela (Ada Byron, Torres Quevedo y
Betancourt).


EDIFICIO ADA BYRON. Este Edificio cuenta con los siguientes recursos en lo que a aulas docentes se refiere:


2 aulas con una capacidad de 120 estudiantes.
10 aulas con una capacidad de 80 estudiantes.
3 aulas informáticas con un total de 58 equipos.
5 seminarios con una capacidad de 40 estudiantes.


A continuación, se muestra una descripción de cada una de las aulas y seminarios:


AULA A01 A02 A03 A04 A05 A06 A07 A11 A12 A13 A14 A15


Superficie (m2) 150.47 150.47 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82 118.82


Capacidad 120 120 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80


Pantalla SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Luz pizarra SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Proyector SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Cañón SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Conex. red SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.I. Aulas del Edificio Ada Byron (EINA).


Tabla 7.II. Aulas informáticas y seminarios del Edificio Ada Byron (EINA).


EDIFICIO LEONARDO TORRES QUEVEDO. Cuenta con los siguientes recursos en lo que a aulas docentes se refiere:


10 aulas con una capacidad de 120 estudiantes.
5 aulas con una capacidad de 84 estudiantes.
3 aulas con una capacidad de 68-72 estudiantes.


SALA A1 A2 A3
Uso: Usuarios Aula Aula


Planta: 1ª 1ª 1ª
S(m2): 62 94 94


Nº equipos: 16 21 21
Tipo: Juke box Core i3 Core i3


S. operativo W7 W7 W7
Pantalla SI SI SI


Proyector NO SI SI
Cañón SI SI SI


SEMINARIOS 21 22 23 24 25


Superficie (m2) 75 75 75 75 75


Capacidad 40 40 40 40 40


Pantalla SI SI SI SI SI


Luz pizarra No No No No No


Proyector SI SI SI SI SI


Cañón video SI SI SI SI SI


Conex. red SI SI SI SI SI


C
SV


: 3
32


46
01


02
50


20
19


76
36


31
06


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







6


 


 


4 Aulas especiales
8 aulas informáticas con un total de 145 equipos.
1 aula de campus con 60 ordenadores portátiles.


A continuación, se muestra una descripción de cada una de las aulas y seminarios:


AULA 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


Superficie (m2) 132.5 132.5 132.5 132.5 96.7 96.7 136.3 132.5 132.3 136.3


Capacidad 120 120 120 120 84 84 120 120 120 120


Pantalla SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Luz pizarra SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Proyector SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Cañón SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Conex. red SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.III. Aulas del Edificio Torres Quevedo (EINA). 1ª planta.


AULA 20A 20B 21 22 23 24 25 26 DIRECCIÓN ANFIT.
A


ANFIT.
B TALLER


Superficie (m2) 100 166 166 100 96.7 96.7 136 132 55 117.5 117.5 263.5


Capacidad 72 70 68 84 84 84 120 120 48 sillas de
pala 90 90 50 mesas


de dibujo
Pantalla SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Luz pizarra SI SI SI SI SI SI SI SI     
Proyector SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Cañón SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Conex. red SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.IV. Aulas del Edificio Torres Quevedo (EINA). 2ª planta y aulas especiales.


SALA 1 3 4 5 6 7 9
Uso: Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula


Planta: Baja 2ª 2ª 2ª 2ª MA(2ªBID) 2ª(BI+BD)


S (m2): 120 67 67 67 67 49 84


Número: 24 21 21 21 21 16 21


Tipo: Corei3 Corei3 Corei3 Corei5 Corei5
Intel Core2 
Duo 2.2 
GHz


Corei3


S. Operativo: W7 W7 W7 W7 W7 WXP W7


Pantalla NO SI SI SI SI SI SI


Proyector NO SI SI SI SI SI SI


Cañón NO SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.V. Aulas informáticas del Edificio Torres Quevedo (EINA).


EDIFICIO AGUSTÍN DE BETANCOURT. Cuenta con los siguientes recursos en lo que a aulas docentes se refiere:


12 aulas con una capacidad de 120 estudiantes con pupitre corrido.
8 aulas con una capacidad de 70 estudiantes con pupitre corrido.
2 aulas/seminario con una capacidad de 50 estudiantes con mesas y sillas móviles., adecuadas para trabajos con planos y


maquetas.
3 aulas/seminarios con una capacidad de 90 estudiantes con mesas y sillas móviles, adecuadas para trabajos con planos y


maquetas.
4 aulas/seminario con una capacidad de 40 estudiantes con mesas y sillas móviles.
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8 aulas/seminarios con una capacidad de 20 estudiantes con 10 mesas y sillas móviles.


A continuación, se muestra una descripción de cada una de las aulas y seminarios:


AULAS GRANDES 0.01 0.02 0.03 0.04 1.01 1.02 1.03 1.04 2.01 2.02 2.03 2.04
Uso: Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula
Planta: 0 0 0 0 1ª 1ª 1ª 1ª 2ª 2ª 2ª 2ª
S (m2) 146 146 146 146 146 146 146 146 146 146 146 146
Capacidad: 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120
Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Luz Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Pantalla: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Retroproyector: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Proyector techo: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Ordenador: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Micrófono: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


AULAS
PEQUEÑAS 1.05


1.07 1.08 1.09 2.05 2.06 2.07 2.08


Uso: Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula


Planta: 1ª 1ª 1ª 1ª 2ª 2ª 2ª 2ª
S (m2) 87 87 87 87 87 87 87 87


Capacidad: 70 70 70 70 70 70 70 70
Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI


Luz Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI
Pantalla: SI SI SI SI SI SI SI SI


Retroproyector: SI SI SI SI SI SI SI SI
Proyector techo: SI SI SI SI SI SI SI SI


Ordenador: SI SI SI SI SI SI SI SI
Micrófono: SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.VI. Aulas del Edificio Betancourt (EINA).


SEMINARIOS
GRANDES


3.07 3.08 3.09 1.06 2.09


Uso: Aula Dibujo y
proyectos


Aula Dibujo y
proyectos


Aula Dibujo y
proyectos


Aula trabajo
en grupo


Aula trabajo
en grupo


Planta: 3ª 3ª 3ª 1ª 2ª
S (m2): 150 150 150 87 87
Capacidad: 90 90 90 50 50
Pizarra: SI SI SI SI SI
Luz Pizarra: NO NO NO SI SI
Pantalla: SI SI SI SI SI
Retroproyector: SI SI SI SI SI
Proyector techo: SI SI SI SI SI
Ordenador: SI SI SI SI SI
Micrófono: SI SI SI SI SI


SEMINARIOS
PEQUEÑOS


2.18 2.19 2.20 2.21 2.12 2.14 2.15 2.16 3.01 3.02 3.03 3.04


Uso: Aula/
sem


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.


Aula/
sem.
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Planta: 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 3ª 3ª 3ª 3ª


S (m2) 70 70 70 70 34 34 34 34 40 40 40 40
Capacidad: 40 40 40 40 20 20 20 20 20 20 20 20


Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Luz Pizarra: NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Pantalla: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Retroproyector: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Proyector techo: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
Micrófono: SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.VII. Seminarios del Edificio Betancourt (EINA).


Además existen 5 aulas de informática con aproximadamente 15 ordenadores en cada una y un Aula de Campus (1.03) con 60 equipos
portátiles en armarios. En los ordenadores de las aulas informáticas se dispone de software específico de las asignaturas que se
imparten en ellas, mientras que en el aula de campus hay tomas de corriente en los pupitres, antena “wifi” y 12 conexiones de red.


SALA 2.13 1.10 1.11 2.10 2.11 3.06 3.10 1.03*
Uso: Usuarios Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula
Planta: 2ª 1ª 1ª 2ª 2ª 3ª 3ª 1ª
S (m2): 34 79 54 78 60 70 70 146


         
Equipos:
Número: 6 16+1 15+1 16+1 16+1 16+1 16+1 60
Tipo: Celeron Core i3 Corei5 Corei5 Core i3 Corei5 Corei5 Portátiles


Core2 Duo
S. Operativo: XP W7 W7 W7 W7 W7 W7 W7


         
Otros:         
Pantalla SI SI SI SI SI SI SI SI
Retroproyect
or


NO SI SI SI SI SI SI SI


Proyector
techo


NO SI SI SI SI SI SI SI


Pizarra SI SI SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.VIII. Aulas informáticas del Edificio Betancourt (EINA).


Laboratorios y talleres


La siguiente tabla recoge la relación y descripción pormenorizada de los laboratorios-talleres, ordenados por departamentos, donde se
desarrollan las clases prácticas correspondientes a la docencia en el Grado. Se ha actualizado su equipamiento, y se completa la
información con el detalle de las asignaturas a partir de cuyo encargo docente se han obtenido los porcentajes de uso por titulación.


Para el cómputo del índice de dedicación al Grado se han considerado las horas de prácticas de laboratorio asignadas al profesorado
según el Plan de Ordenación Docente, a partir de la información facilitada por los deptos./áreas sobre las asignaturas (Grado y Máster)
con docencia en cada espacio.


Trabajos Fin de Grado: Salvo que el departamento indique el uso específico de determinados espacios para su realización, se considera
que su desarrollo se condiciona a la docencia regular


Departamento Laboratorio m2 Nº
alumno


Equipamiento Asignaturas que realizan prácticas en
este laboratorio


% Uso
grado


Ciencia y
Tecnología de
Materiales y
Fluidos


Laboratorio
Docente 1
(Tecnología de 
Materiales)


75 16 Cortadora metalográfica, pulidoras, microscopios
metalográficos, hornos de mufla, durómetros,
microdurómetro, máquinas universales de ensayos
mecánicos y sistemas de adquisición de datos,
equipos de medida de la resistividad eléctrica.


29810 Ingeniería de Materiales 8,90%
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 Laboratorio
Docente 2
(Tecnología de 
Materiales)


75 16 Pulidoras, hornos de mufla, microscopios
metalográficos, durómetros, prensa hidráulica,
laminadoras, 4 puestos química para el estudio de
corrosión. Campana estractora de gases. Equipos
para ensayos de temple Jominy e impacto Charpy.
Equipos para ensayos no destructivos por partículas
magnéticas, ultrasonidos, líquidos penetrantes.
Ensayos estadísticos de fractura de vidrios.
Colecciónes de probetas metalográficas. Extrusores
para el procesado de fibras poliméricas.


29810 Ingeniería de Materiales 8,90%


 Laboratorio
Docente 3
(Laboratorio
Polivalente)


175 24 Fuentes de alimentación DC, generadores de
señales, polímetros, osciloscopios, resistencias
variables, reostatos, autotransformadores.
Electroimán, magnetómetro Hall. Láser de He-Ne.
Equipos de vibraciones mecánicas para el estudio
de ondas. 3 puestos básicos de laboratorio de
química. Equipos de medida de resistividad
eléctrica de materiales, de coeficiente de expansión
térmica y de constantes dieléctricas.
Espectrofotómetro de transmisión en el rango
visible.


29810 Ingeniería de Materiales 8,90%


 Laboratorio de
Reología


46 16 Vísualización, Tensión Superficial, Viscosidad B,
Viscosidad F, Viscosidad H, Viscosidad E,
Densidad, Cuerpos Sumergidos, Reynolds


29820 Mecánica de Fluidos 5,99%


 Laboratorio de
General
Betancourt


110 15 Ensayo de bombas, Bomba 1, Bomba 2, Turbina
Francis G, Turbina Pelton, Pérdidas de carga,
Golpe de ariete, Canal abierto, Descarga toberas,
Tensión superficial, Viscosidad B, Viscosidad E,
Densidad, Túnel de viento P, Visualización


29820 Mecánica de Fluidos 6,84%


Filología
inglesa y
alemana


Lab. de Idiomas 90 40 21 ordenadores Pentium IV
1 proyector EPSON


29998 Inglés Técnico
29999 Alemán Técnico


Todos
los
Grados


Física
Aplicada


Física Aplicada I 200 40 Péndulo de torsión, banco de mecánica de fluidos,
péndulo angular de Phol. Polímetros y
osciloscopios, circuito RLC. Resonancia.


29802 Física I
29807 Física II


27,56%


 Física Aplicada II 100 24 Instalación para la determinación de valor de la
presión atmosférica, calibrado de para
termoeléctrico, termómetros, ordenador, proyector,
T.V. vídeos.


29802 Física I
29807 Física II


27,56%


Informática e
Ingeniería de 
Sistemas


Lab. L 0.01 de
Informática


50 30-60 31 equipos (i5-3470 CPU @ 3.20GHz 4 GB RAM) 29847 Visión por computador 6.24%


 Lab. L 0.03 de
Informática


50 29-58 30 equipos (Intel(R) Core(TM)2 Duo CPU E7400
@ 2.80GHz 2 GB RAM)


29804 Fundamentos de Informática 14,11%


 Lab. L 0.05
Maquetas-Micros


50 29-58 29 equipos (i5-3470 CPU @ 3.20GHz 4 GB RAM)
6 maquetas servosistemas posición/velocidad
6 maquetas servosistemas central eléctrica
12 Tarjetas adquisición de datos ADLink 9112
11 placas de desarrollo basadas en microprocesador
12 Robots Lego Mindstorm


29823 Ingeniería de Control
29843 Robots Autónomos
29814 Señales y Sistemas
29817 Sistemas Automáticos
29844 Sistemas de Tiempo Real
29824 Sistemas Electrónicos
Programables


28,94%


 Lab. L 0.06 de
Automatización


50 24-48 12 equipos (AMD Athlon Dual Core 7750 @ 2.7
GHz 4 GB Ram)
12 equipos (i5-650 CPU @ 3.20GHz 4 GB RAM)
15 Automátas
1 Maqueta de ¨Fluidos
Célula flexible de fabricación Festo
2 Robots ABB IRB 120
1 Robot Fanuc ARC Mate 50iL


29828 Automatización Industrial
29823 Ingeniería de Control
29827 Robótica Industrial
29814 Señales y Sistemas
29842 Simulación de Sistemas dinámicos
29817 Sistemas Automáticos


41,73%


Dpto. Diseño y
Fabricación


Aula de CAD


Ed.T. Quevedo
C5-2-18
EGI/EINA


80 40 20 ordenadores con licencias de módulos
avanzados de CAD de todos los productos de
Autodesk (Autocad, Inventor, 3D Max, etc.).
Licencias de Solid Works y Rhinoceros, Teckla,
productos de Adobe (Acrobat, Illustrator,
Photoshop, etc.) y dmELEC


29806 Expresión gráfica y DAO 10,18%


 Taller de
mecánica de
precisión


Ed.T. Quevedo
C5-0-26 y C5-0-
34
IPF/EINA


275 20-30 Torno CNC DANOBAR 65, con control
SINUMERIK, con herramientas motorizadas, 2
tornos de control numérico PINACHO con control
FAGOR, torno convencional MICROTOR modelo
A-160-N. torno convencional PINACHO modelo
L-1/260, centro de mecanizado KONDIAB-500
con control FAGOR, fresadora CNC ANAYAK
1600, con control FAGOR, fresadora universal
FEXAC modelo EU, torno CNC Rayo 180
PINACHO, sierra alternativa, sierra cinta vertical
SAMU, taladro columna IBARMIA, rosadora
neumática CMA, rectificadora cilíndrica GER,
retificadora planedora AKA, rectificadora
tangencial plana CHEVALIER, electroerosión
penetración e hilo ONA, etc


29825 Tecnologías de Fabricación. 6,84%


C
SV


: 3
32


46
01


02
50


20
19


76
36


31
06


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







10


 


 


 Taller de
fundición,
conformación y
soldadura


Ed. Betancourt
Nave 4
00.950
IPF/EINA


100 20-30 Hornos de fusión, modelos, coquillas, curvadora de
tubo manual, prensa de simple efecto (100T) com
cojín de 10T, matrices, Laminadora/Trefiladora
JOY JD70, Dobladora Manual Quantum
Emeriladora, 4 Taladoras de columna fija STT BD
13, Máquina de Ensayo Erichsen, Máquina
universal SAR 1000 de Corte, Plegado y Curvado,
Sierra de Cinta para metalS210G, puestos de
soldadura por arco con electrodo recubierto ESAB
LHP 250 y CIARC 180 , T.I.G ESAB BTF 200/
ARISTOTIG 255 AC/DC., M.I.G SAF SAFOR
MR200., Eléctrica por resistencia por puntos
TECNA MAN 2012, puestos de soldadura con
soplete, oxicorte y plasma SAF MERTA ZIP 520
SR.


29825 Tecnologías de Fabricación. 10,69%


 Aula de
Informática


Ed.T. Quevedo
C5-0-16
IPF/EINA


80 15 Solid Edge, autoform (módulos OneStep,
Diedesigner, Incremental, Trim y Sigma) para el
diseño, validación y optimización de procesos de
conformación de chapa y tubo, etc.;
Quik Cast para el diseño, validación y optimización
de procesos de fundición; Simio para simulación de
entornos productivos


29825 Tecnologías de Fabricación. 3,60%


 Aula de
Informática


Ed.T. Quevedo
C5-0-22
IPF/EINA


80 15 Solid Edge, Autoform (módulos OneStep,
Diedesigner, Incremental, Trim y Sigma) para el
diseño, validación y optimización de procesos de
conformación de chapa y tubo, etc.;
Robot Kuka KR3, scorbot, autómata Siemens,
célula de montaje


29825 Tecnologías de Fabricación. 6,56%


 Aula de
Informática


Ed. Betancourt
Sala FAO
01.940.4
IPF/EINA


90 15 Solid Edge, Autoform (módulos OneStep,
Diedesigner, Incremental, Trim y Sigma) para el
diseño, validación y optimización de procesos de
conformación de chapa y tubo, etc.;
Quik Cast para el diseño, validación y optimización
de procesos de fundición; Simio para simulación de
entornos productivos, Witness


29825 Tecnologías de Fabricación. 9,88%


Ingeniería 
Eléctrica


Electrotecnia
(planta 2 Edificio
Torres)


75 12 6 Máquinas de corriente continua, 6 Maquinas
asíncronas de corriente alterna, 6 Maquinas
síncronas de corriente alterna, 6 Transformadores
monofásicos, 6 Transformadores trifásicos, 6
Armarios para automatismos eléctricos, 6 Cargas, 6
autotransformadores trifásicos, etc


29813 Electrotecnia 61,54%


 Instalaciones
eléctricas


76 16 6 Maquinas asíncronas de corriente alterna, 2
osciloscopios, 8 telurometros, 8 analizadores de
redes, 8 contadores reactiva, 8 contadores
trifásicos, 1 maquina comprobación aislante
conductores, 1 bancada de motores con batería de
condensadores autocompensada, etc.


29835 Instalaciones eléctricas 6,76%


 Teoría de circuitos 76 16 8 Osciloscopios, 8 Fuente Alimentación, 8
Generador de función, 8 Ordenadores, 8
Polimetros


29809 Fundamentos de electrotecnia 60,00%


 Lab. de Proyectos 74 16 3 Osciloscopios, 4 Fuente Alimentación, 3
Generador de función, 4 Ordenadores, 2
Polimetros


TFG (25823, 29634, 29833 y 29732) 17,54%


Ingeniería 
Electrónica y
Comunicacion
es


L4.02 –
Laboratorio
Electrónica Tomás
Pollán


100 12 16 Generadores de funciones varios modelos, 10
ordenadores Intel Core I3 con monitores 18,5”, 17
Entrenadores ETS7000, 18 osciloscopios Metrix y
5 fuentes de alimentación G.W.GPC 3020/D


29812 Fundamentos de Electrónica
29818 Electrónica Analógica


37,50%


 L4.03 –
Laboratorio
Sistemas
Electrónicos I


100 12 12 Generadores de funciones Gwinstek SFG2120,
12 CPU optiplex GX520 celeron 346 y 12
monitores Dell 19”, 16 Entrenadores Analógicos
Digitales ETS7000, Programador universal ALL-
110+M1-UN-DP48, borrador Eprom promax
BM130, 12 osciloscopios 2 canales Yokogawa, 7
analizadores de espectros Hameg 159 Khz-1GHz,
con generador, 12 Fuentes triples de alimentación,
1 entrenador TV Color IR-7B Hameg


29824 Sistemas electrónicos
programables
29839 Laboratorio de Diseño Electrónico


25,00%


 L4.04 –
Laboratorio
Sistemas
Electrónicos II


100 12 4 Ordenadores HP i5, Programador Lab Tool 48,
12 fuentes de alimentación HY-30003D3, 4
osciloscopios DL-1520, 15 Generadores GW-
INSTEK GFG-8216, 12 Entrenadores ETS7000, 8
Dell Optiplex 380MT IC E3300, 12 osciloscopios
Yokogawa


29819 Electrónica digital
29826 Instrumentación electrónica
29839 Laboratorio de diseño electrónico
29840 Microelectrónica
29851 Electrónica Industrial


66,67%


 L4.05 –
Laboratorio BSH
Electrónica de
Potencia


100 8 10 fuentes programables AC/DC GW-Instek, 8
ordenadores PC Optiplex Pentium D con monitores
FB/BL-Euro S.17”, 2 sondas diferenciales P5205 ,
4 fuentes de alimentación para sonda ref. 1103 A1,
2 sondas de corriente TCP202, armario HIMEL 
VD 42U, 6 fuentes de alimentación AC GW-
INSTEK, 12 fuentes de alimentación triple DC
2x0-60v 0-3, 8 generadores de funciones GFG-
8255, 10 osciloscopios digitales Yokogawa
DL1520L


29841 Fuentes de alimentación
electrónicas
29822 Electrónica de potencia
29851 Electrónica Industrial


25,00%


Ingeniería 
Mecánica


Lab. informático
Área


40 12 Ordenadores, software de análisis por elementos
finitos, diseño 3D, ruido y vibraciones y sistemas
mecánicos


29816 Termodinámica técnica y
fundamentos de transmisión de calor


54,58%
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 Lab. de
Elasticidad y
Resistencia de
Materiales


80 20 Equipos de medida de deformaciones mediante
extensometría, polariscopios circulares (2),
máquina de ensayo de torsión (1), vigas y pórticos
(10)


29821 Resistencia de materiales 7,94%


 Lab. De
Vibroacústica


22 10 Equipos de medida y software de análisis y
predicción vibroacústico
Modelización de sistemas mecánicos
Equipos de monitorización de ensayos mecánicos


29833 Trabajo fin de Grado 9,24%


Ingeniería 
Química y
Tecnología del
Medio
Ambiente


Tecnología del
Medio Ambiente


90 24 Espectrofotómetro UV-Visible y otro Infrarrojo
(FT-IR), instalación para la absorción de gases,
planta de lodos activos, turbidímetros, medidores
de pH, oxímetros. completo para la determinación
de Nitrógeno, equipos Floculación, 2 equipos de
reacción en fase gas


29831 Ingeniería del Medio Ambient e 5,88%


 Sala Dow 90 20 20 Ordenadores PC, con simulador procesos
químicos Hysys, superPro Designer, Visualhelp,
etc.


29831 Ingeniería del Medio Ambiente 3,67%


Química
Inorgánica


Química
Inorgánica
(Laboratorio de
docencia, Edificio
Betancourt, planta
baja, nave 7)


90-
100


20 Instalación de gas (natural) y nitrógeno, toma de
hidrógeno y aire puro, balanzas, baños de arena y
agua, placas calefactores, destilador de agua,
estufas de secado, mufla, pHmetro, conductímetro,
bombas de vacío, líneas de vacío, trompas de
vacío, frigorífico, ordenadores


29803 Química 8,47%


Química
Orgánica y
Química Física


Lab. de Química
Orgánica Química
Física


90 32 (16
puestos)


Equipo para estudio de los gases ideales PASCO,
equipo para determinación del Diagrama de
solubilidad, aparato de vapor de alta presión de
LeyboldHeraus, coche de pila de metanol, sistema
de pila de combustible, unidad experimental,
bomba de calor,viscosímetrorotacional,etc


29803 Química 25,64%


Tabla 7.IX. Laboratorios/talleres departamentales en la EINA.


Actualización y revisión de los recursos materiales


La política de actualización de los recursos y espacios materiales de la EINA se han orientado en dos principales líneas de actuación:
mejoras en la habitabilidad del centro bajo criterios de seguridad, accesibilidad y sostenibilidad, y renovación de los recursos
vinculados a la docencia en todos sus ámbitos.


En ambos sentidos se han materializado numerosas actuaciones durante los años de implantación del Grado:


Elaboración y ejecución de un Plan de Equipamiento que ha supuesto la renovación de la práctica totalidad de los equipos
instalados en las aulas informáticas, así como la remodelación de encimeras en aulas del edifico Betancourt.


Servicios administrativos: remodelación total de la zona de atención al público en Secretaría, así como del archivo de
expedientes académicos.


Remodelación de espacios departamentales (departamento de Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente, de
Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos, …).


Acondicionamiento exterior del edificio Torres Quevedo (recubrimiento exterior y aceras adyacentes) y parcial en sus
instalaciones interiores (sistema eléctrico y primera fase de actualización de la instalación de calefacción/aire
acondicionado).


Automatización en el sistema de iluminación de todos los edificios.
Puesta en marcha de un punto limpio en el Campus, en coordinación con la Oficina Verde de la Universidad de Zaragoza.
Mejoras en el sistema de detección de incendios.
Mejora en el sistema de evacuación del edificio Ada Byron.
Mejora en el sistema automatizado de acceso a la Biblioteca Hypatia de Alejandría (edificio Betancourt).
Creación de un “Espacio fiambrera” (edificio Torres Quevedo) para uso de todos los colectivos universitarios.
Habilitación en la Plaza de las Ingenierías de una oficina delegada del Servicio de Actividades Deportivas (SAD) de la


Universidad de Zaragoza.
Actualización permanente del equipamiento audiovisual instalado en las aulas de uso general.
Mejora de la instalación audio/video en el Salón de Actos del edificio Ada Byron.


De igual modo, el Plan Estratégico de la EINA recoge líneas de actuación que mantienen para el futuro esta política de actualización y
mejoras en los espacios e infraestructuras vinculados al título.
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7.2 DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA EUPT


La EUPT cuenta con los siguientes recursos en lo que a aulas docentes se refiere:


1. 4 aulas con una capacidad entre 60-90 alumnos.
2. 1 aula con una capacidad de 130 alumnos.
3. 2 aulas multiusos con una capacidad de 30 alumnos con mesas y sillas móviles.
4. 1 aula de grados o seminarios con capacidad de 40 alumnos
5. 7 salas de proyectos con una capacidad media de 10 alumnos con asientos y mesa corrida
6. 7 salas de informática con un total de 94 equipos
7. 1 sala de reuniones.
8. 1 sala de proyectistas.


En las tablas 7.X a 7.XII se detalla la relación de espacios docentes de la EUPT puestos a disposición del Grado en Ingeniería
Electrónica y Automática. En ellas se indica su uso, localización y un inventario de los recursos materiales y equipamiento disponible.


AULAS 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 Multiusos Grados 
Uso: Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula Aula


Planta: 2ª 2ª 2ª 2ª 3ª 3ª 3ª 3ª


Capacidad: 60 90 80 130 60 30 30 40


Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI


Luz Pizarra: SI SI SI SI SI SI SI SI


Pantalla: SI SI SI SI SI SI SI SI


Proyector: SI SI SI SI NO SI NO NO


Cañón: SI SI SI SI SI SI SI SI


Ordenador: Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


Intel Core 2
250 GB HD
2 GB RAM


NO


S. Operativo: Win 7 Win 7 Win 7 Win 7 Win 7 Win 7 Win 7 -


Micrófono: NO NO NO NO NO NO NO NO


Equipo
audiovisual:


NO NO NO SI SI NO NO NO


Tabla 7.X. Aulas en la EUPT.


SALAS Proyectos 1 Seminario 
Calidad 


Proyectos 3 Proyectos 4 CPD BIFI Sala de 
reuniones 
/Semina- 


rio 2 


Seminario 
3 


Seminario 
4 


Sala de 
proyectis- 


tas 


Uso: Proyectos Proyectos Proyectos Proyectos CPD Reuniones Proyectos Proyectos Proyectos 
Planta: 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª


Capacidad: 8 5 8 8 - 8 8 12 12


Pizarra: NO NO NO SI NO SI NO SI NO


Luz Pizarra: NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Pantalla: NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Proyector: NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Cañón: NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Ordenador: 5 NO 3 2 - - 3 5 2


Micrófono: NO NO NO NO NO NO NO NO NO


Equipo
audiovisual:


NO NO NO NO NO SI NO NO NO


Tabla 7.XI. Salas de seminarios, proyectos y reuniones en la EUPT.
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SALAS
Biblioteca Informática 


1 
Informática 


2 
Informática 


3 
Electrónica 


1 
Electrónica 


2 Telemática 


Uso: Usuarios Aula Aula Aula Aula Aula Aula


Planta: Baja 1ª 1ª 1ª 1ª 1ª 3ª


Número de
equipos:


12 17 13 20 11 11 10


Tipo:
Intel Core 2
300 GB HD
2 GB RAM


Intel i5
500 GB HD
4 GB RAM


Intel i5
160 GB HD
4 GB RAM


Intel i5
160 GB HD
4 GB RAM


Intel Core 2
80 GB HD
2 GB RAM


Intel i5
500 GB HD
4 GB RAM


AMD athlon
7750 Dual-Core


2.7 GHz
300 GB HD
4 GB RAM


S. Operativo: Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 /  Linux
Ubuntu


Win 7 / Centos
6


Otros:       3 switches 12
puertos 3Com
2 switches 24
puertos 3Com


Pantalla: NO SI SI SI SI SI SI


Proyectos: NO SI NO NO SI NO SI


Cañón: NO SI SI SI SI SI SI


Pizarra: NO SI SI SI SI SI SI


Tabla 7.XII. Salas de informática en la EUPT.


LABORA-
TORIOS m2 Capacidad 


alumnos Equipamiento 


Electrónica 1 99,55 20 10 puestos equipados con:Osciloscopios digitales Tektronix TBS 1072B, Generadores de
funciones GX Instek AFG-2005, Fuentes de alimentación cc. EP-613ª, multímetro digital
Promax PD163, ordenador sobremesa
6 motores Trifasicos Alecop AL106, 6 autotransformadores 0-220v., 5 pinzas volti-
amperimétricas analógicas, 4 watímetros digitales.
8 autómatas Modicon TSX micro de telemecanique, 4 maquetas de automática.
Máquina para la realización de circuitos Impresos mediante fresado LPKF.
1 ordenador con cañón de proyección.


Electrónica 2 101,45 20 10 puestos equipados con:
Osciloscopios digitales Tektronix TDS 340, Generadores de funciones HP 33120A, Fuentes de
alimentación cc. Promax FAC363B, multímetro digital Promax PD163, ordenador sobremesa
12 UP2 development Kit Altera, 10 entrenadores digital, 10 placas de adquisición de datos Lab
Jack U3-HV, 10 Placas de evaluación del microprocesador 908 Freescale, 10 raspberry-pi-2,.
1 Analizador de espectros HP 8590L, 1 Analizador lógico Tektronix TLA 5202, 1 contador
programable Philips PM6680.
2 estaciones de soldadura de precisión JBC.
10 Calorímetro de Joule
7 Juego bloques para calor especif.
1 Juego de muelles 2N/m
1 Juego de muelles 10N/m
10 Portapesas de 2-21g
10 Bola de acero 15
5 Vibrador mecánico
10 Base+palo+nueces
5 Momento inercia
1 ordenador con cañón de proyección.


Tecnologías 
industriales


208,8 18 1 túnel de viento.
2 brazos robotizados ABB.
Prácticas de Materiales: Ensayo de dureza; Máquina universal de ensayo 10 kN; Instalación para
la determinación del módulo de flexión; Instalación para la determinación del módulo de torsión;
Instalación para el estudio del Efecto Hall; 4 paneles de montaje para instalaciones eléctricas con
interruptores magneto-térmicos, interruptores diferenciales, cajas de derivación, tubos
corrugados, enchufes, portalámparas, interruptores, conmutadores, cruzamientos, zumbadores y
cables de diferentes calibres y colores; 2 transformadores trifásicos.


Telemática 55,23 9 10 puestos equipados con:
Ordenador  (3 HDD 320Gb AMD Athlon dualcore, 4Gb RAM) 3 rack de comunicaciones con 
switch y hub. Cableado estructurado categoria 6.


Sala
proyectos 3


16,40 4 Osciloscopio digital Tektronix TDS 1002, Generador de funciones HP 33120A, Fuente de
alimentación cc. Promax FAC363B.


Sala
proyectos 4


16,40 4 Osciloscopio digital Philips PM 3384, Osciloscopio digital Philips PM 3331, Fuente de
alimentación cc. Promax FAC363B, Fuente de alimentación programable HP 6652 A.


Tabla 7.XIII. Equipamiento laboratorios y otras salas en la EUPT.


Tal y como se detalla, las aulas disponibles en la EUPT están convenientemente dotadas, siendo su equipamiento adecuado para la
impartición de las asignaturas del Grado. Se asiste a un mantenimiento preceptivo de los equipos de proyección y a la renovación de
los mismos de modo continuo, además de modificación y/o renovación de las pantallas para mejorar las condiciones docentes de las
aulas utilizadas en la impartición de la docencia teórica de la titulación. Además, también se asiste a renovación del equipamiento de
los laboratorios de informática.
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En relación al equipamiento de los laboratorios se han realizado numerosos esfuerzos y mejoras durante los últimos años, pese a la
situación económica desfavorable que se ha ido padeciendo. Al no haberse impartido previamente al grado que nos ocupa títulos
relacionados con la ingeniería industrial en la EUPT era necesario una dotación adicional de laboratorios y equipamiento,
especialmente el relacionado con materias de la rama común a la ingeniería industrial, y en particular en las materias de automática y
robótica. Gracias al apoyo de los departamentos responsables de estas áreas, a donaciones de empresas como General Motors, y
cesiones en el uso de equipos adquiridos a través del Fondo de Inversiones de Teruel por parte de la Fundación Universitaria Antonio
Gargallo, se han renovado equipos informáticos, electrónicos y adquirido el equipamiento necesario para dar una cobertura suficiente
a toda la docencia de la titulación. En las tablas 7.XII y 7.XIIIse detalla el equipamiento de los laboratorios disponibles para el GIEA.


Por otra parte, la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza (BUZ) es la unidad de gestión de recursos de información para el
aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Es por su extensión, la colección bibliográfica más importante de
Aragón y también la que posee un mayor valor científico. Está integrada por más de 1.000.000 de volúmenes (libros, publicaciones
periódicas, materiales audiovisuales, micro formas, etc.) y ofrece acceso a más de 20.000 revistas electrónicas y bases de datos, a
través de sus 24 puntos de servicio repartidos por los centros docentes en los diferentes campus de la Universidad. Uno de esos 24
puntos es la Biblioteca del Campus de Teruel, ubicada en la EUPT, integrada en la BUZ y sometida a sus normas generales.


La biblioteca del Campus de Teruel tiene un fondo de más de 55000 títulos, en su mayoría especializados en materias relacionadas con
las titulaciones relacionadas con el Campus: las anteriores licenciaturas enHumanidades y en Ciencias del Trabajo, Grado en
Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Electrónica y Automática ó los títulos de Grado en Bellas Artes, Psicología,
Administración de Empresas y Maestro en Educación Primaria y en Educación Infantil.


La colección de revistas asciende a más de 600 títulos, de los cuales más de 300 son suscripciones vivas.


La Biblioteca del Campus de Teruel consta de:


Sala de lectura, con capacidad para 240 puestos de lectura.
Depósitos de préstamo y de publicaciones periódicas.
Sala de consulta bibliográfica por ordenador.
Espacios para gestión administrativa.


Fondos:


Libros y Manuales, en su mayoría especializado en materias relacionadas con las titulaciones que se imparten.
160 títulos de revistas (adquiridas por suscripción, canje y donación).
Acceso a todos los fondos de la Biblioteca Universitaria de Zaragoza, de cualquier Centro.
Bases de Datos suscritas por la BUZ.
Revistas electrónicas.


Los servicios que presta son:


Consulta en sala y estudio.
Préstamo (de fondos prestables en la propia Biblioteca o de otras Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza).
Préstamo interbibliotecario (respecto a fondos de Bibliotecas de otras entidades).
Servicio remoto que permite consulta a los catálogos, acceso a fotodocumentación, y hacer autorreservas de libros y


renovaciones de préstamos.


Debe citarse que la Biblioteca de la Universidad encuentra inmersa en su III Plan Estratégico 2017-2020, “Una biblioteca cercana y a
medida”. En el mismo, entre otros apartados, focaliza sus esfuerzos en considerar unos valores éticos profesionales, en concreto,
calidad del servicio, garantía de acceso a la información, profesionalidad, respeto a las normas de derecho de autor, transparencia,
privacidad y confidencialidad y lealtad institucional. Además, distingue unos factores claves de éxito, en concreto, servicio al usuario,
innovación, comunicación, espacio abierto y accesible, flexibilidad, eficiencia, aprendizaje y formación continua, solidez,
cooperación, utilidad, proyección hacia el futuro, sostenibilidad y apoyo en las tecnologías.


De este modo, la implementación de lo prescrito en dicho Plan implica una serie de acciones detalladas en sus líneas estratégicas, en
concreto, Institución/Sociedad, en el que se plantean los objetivos relacionados con el Gobierno y autoridades de la Universidad y el
público no universitario; Docencia y Aprendizaje, en que se abordan objetivos dirigidos al profesorado en su labor docente y al
alumnado; Investigación, dirigido al profesorado en su faceta investigadora; y Biblioteca, enfocada a las personas que integran dicha
entidad. Todo ello muestra el enraizamiento de la política de calidad en la institución, habiendo renovado recientemente su sello
EFQM 400+.


Por otro lado, en el Campus de Teruel, el despacho del Centro Universitario de Lenguas Modernas dependiente de la Universidad de
Zaragoza se encuentra en la tercera planta del edificio que alberga la EUPT, encontrándose el aula de impartición en planta baja del
mismo edificio. El idioma impartido es inglés.


La política de actualización de los recursos y espacios materiales de la EUPT se ha orientado principalmente en la adecuación de los
mismos a las necesidades del GIEA, suponiendo una gran muestra de superación, dada la inexistencia previa de estudios de este tipo
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como se ha indicado.,si bien existía un sustrato favorable en las asignaturas de corte electrónico, dado por la anterior impartición en el
centro de la titulación de Ingeniería Técnica en Telecomunicación especialidad Sistemas Electrónicos.. Entre estas actuaciones cabe
destacar la creación de un nuevo laboratorio (Laboratorio de Tecnologías Industriales) que da soporte a numerosas asignaturas como
Ingeniería de Materiales, Termodinámica Técnica y Fundamentos de Transmisión de Calor, Mecánica de Fluidos, Resistencia de
Materiales y Robótica.


Además, la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, cuyo edificio se sitúa junto al de la EUPT, permite a la EUPT el uso de su
Laboratorio de Física y Química ya existente, de forma que pueda dar soporte a las prácticas de respectivas asignaturas del mismo
nombre del GIEA.


Por otro lado, debe indicarse la concesión al edificio que alberga la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel de la Calificación
Energética D 147 -26, en octubre de 2017. Es la Oficina Verde de la Universidad de Zaragoza la unidad que se ocupa de la gestión
ambiental y sensibilización en este ámbito. A este respecto, las certificaciones energéticas de los edificios es una exigencia marcada
entre otras, en la Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo, relativa a la eficiencia energética de los edificios, tal que se transpone
parcialmente al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 235/2013 de 5 de abril, por el que se aprueba el
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios, tanto de nueva construcción, como existentes.


Modalidad semipresencial.


Todos los recursos anteriormente descritos quedan a disposición tanto de la modalidad presencial como de la semipresencial. Además,
se dispone de una serie de herramientas informáticas que permiten dar un soporte completo a los estudiantes que opten por la
modalidad semipresencial y deban acceder a los recursos docentes de la EUPT de manera remota. Algunas de estas herramientas son
comunes a todos los estudiantes de la Universidad de Zaragoza y otras específicas de la EUPT:


Anillo Digital Docente (http://add.unizar.es): Soporte principal de la docencia semipresencial que permite acceder no solo a la
presentación de contenidos sino a una completa batería de utilidades básicas para la comunicación estudiante-profesor como son
el chat, foros, mensajes, calendario, actividades, informes, encuestas, calificaciones, etc.


• Tipo de software: Moodle (plataforma web de presentación de contenidos docentes).
• Licencias: software licenciado para la comunidad universitaria de la Universidad de Zaragoza.
• Requisitos necesarios: navegador web estándar (Chrome, FireFox, iExplorer…).


Escritorios virtuales: Herramientas para prácticas de informática que permiten enviar al equipo cliente de un estudiante un
“escritorio” completo con algunas (o todas) las aplicaciones necesarias para su trabajo de manera que pueda disponer del mismo
entorno de trabajo que un estudiante presencial en un laboratorio tanto en entornos Windows como Linux. Actualmente se
dispone de plataformas VMware y FlexVdi.


• Tipo de software: máquinas virtuales de tipo FlexVdi ó VMWare.
• Licencias: software licenciado para la comunidad universitaria de la Universidad de Zaragoza.
• Requisitos necesarios: cliente FlexVdi para entornos Windows/Linux para plataforma FlexVDI; cliente escritorio 


remoto Windows ó clientes SSH (Putty) para acceso a VMs VMware.
Virtualización de aplicaciones: Herramientas para prácticas de informática que permiten ejecutar desde el equipo cliente de un
estudiante un catálogo de aplicaciones bajo demanda sin necesidad de que el estudiante realice ninguna instalación en su equipo.
El control de licencia y usuarios conectados se realiza desde el servidor. Actualmente se dispone de la plataforma Cloupaging.


• Tipo de software: aplicaciones virtualizadas Cloudpaging para Windows.
• Licencias: software licenciado para la comunidad universitaria de la Universidad de Zaragoza.
• Requisitos necesarios: cliente Cloudpaging para entornos Windows.


Servidor de almacenamiento en red (https://nas-ter.unizar.es): Permite distribuir a los estudiantes un volumen de red personal de
varios Gb accesible desde cualquier lugar de Internet (protocolos smb, https y webdav).


• Tipo de software: servidor de ficheros.
• Licencias: no requiere.
• Requisitos necesarios: accessible mediante navegador web o cliente webdav genérico.


Creación de contenidos multimedia (videos ilustrativos, etc.): Se dispone para ello de hardware y software específico para la
creación de contenidos.


• Tipo de software: Camtasia y ActivePresenter. (creación contenidos multimedia).
• Licencias: Camtasia licenciado para la EUPT; ActivePresenter version freeware.
• Requisitos necesarios: software específico para PDI.


Portal web de la EUP Teruel (http://eupt.unizar.es): Información básica de la titulación, información académica, horarios de
clase y de examen, calendario académico, directorio, etc.


• Tipo de software: portal web (Drupal).
• Licencias: software licenciado para la comunidad universitaria de la Universidad de Zaragoza.
• Requisitos necesarios: navegador web.


Otros servicios genéricos comunes a toda la comunidad universitaria: Correo electrónico (https://mail.unizar.es/ ); Secretaría Virtual
(http://www.unizar.es/secretaria_virtual.html): Automatrícula, consulta expediente, consulta becas, etc; Biblioteca (http://roble.unizar.es/):
Consulta y préstamo bibliográfico; Videoconferencia (http://openmeetings.unizar.es): Salas públicas y privadas, videoconferencia y
webinars, grabaciones, etc.


• Tipo de software: portal web; servicios informáticos genéricos de la Universidad de Zaragoza.
• Licencias: software licenciado para la comunidad universitaria de la Universidad de Zaragoza.
• Requisitos necesarios: navegador web.
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7.3. MECANISMOS PARA REALIZAR O GARANTIZAR LA REVISIÓN, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD


Los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios en la universidad, así como los
mecanismos para su actualización son los propios de la Universidad de Zaragoza. La Universidad de Zaragoza dispone de un servicio
centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los
Centros Universitarios. Este servicio abarca las tres facetas del mantenimiento (preventivo, correctivo y técnico-legal).


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los Centros, se ha creado una estructura de Campus que permite una respuesta
más rápida y personalizada.


El equipo humano lo forman treinta y dos personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los cinco campus
actuales: San Francisco y Paraninfo, Río Ebro, Veterinaria, Huesca y Teruel. En cada campus existe un Jefe de Mantenimiento y una
serie de técnicos y oficiales de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de Unidad de Ingeniería y Mantenimiento
que está dirigida por un Ingeniero Industrial y cuenta, además, con el apoyo de un Arquitecto Técnico.


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes, y que el horario del personal propio de la Universidad es de 8 a 15 h, se cuenta con
el apoyo de una empresa externa de mantenimiento para absorber las puntas de trabajo y cubrir toda la franja horaria de apertura de los
centros. Además, se cuenta con otras empresas especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención
específica que permita cumplir las exigencias legales, cuando sea el caso.


Además de estas actuaciones a nivel institucional, la Escuela de Ingeniería y Arquitectura de Zaragoza y la Escuela Politécnica de
Teruel mantienen una política de actualización y mantenimiento de la infraestructura hardware (equipamiento básico de laboratorio y
ordenadores), software (contratos de mantenimiento de las distintas licencias utilizadas) y de los equipos audiovisuales necesarios para
la actividad docente (con cargo al presupuesto de la Escuela, en el caso de las aulas y espacios de uso común, o, en el caso de los
recursos de titularidad departamental, en ocasiones con el apoyo de los numerosos proyectos de investigación con financiación pública
o privada que, de forma continuada, obtienen los grupos de investigación implicados en el grado).


7.4. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé,
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones representativas de
las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes.
Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y
practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.


Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información la Ley establece en su disposición final séptima, las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la
sociedad de la información y medios de comunicación social.


Y favoreciendo la formación en diseño para todos la disposición final décima se refiere al currículo formativo sobre accesibilidad
universal y formación de profesionales que el Gobierno, debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos,
incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la
edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad
de la información.


La Universidad de Zaragoza ha sido sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades desde siempre, tomando
como un objetivo prioritario desde finales de los años 80, convertir los edificios universitarios, y su entorno de ingreso en accesibles
mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.


En este sentido, se suscribieron tres convenios con el INSERSO en el que participó la Fundación ONCE que desarrollaban programas
de eliminación de barreras arquitectónicas. De esta forma, en 1998 podíamos afirmar que la Universidad de Zaragoza no presentaba
deficiencias reseñables en la accesibilidad física de sus construcciones.


Se recibieron muestras de reconocimiento de esta labor en numerosas ocasiones y, por citar un ejemplo de distinción, en el año 2004,
la Universidad de Zaragoza obtuvo el Premio anual de accesibilidad en “Adecuación y urbanización de espacios públicos” que otorga
anualmente la Asociación de Disminuidos Físicos de Aragón y el Colegio de Arquitectos.


En los convenios reseñados, existían epígrafes específicos de acomodo de mobiliario y medios en servicios de atención, en el
transporte y en telenseñanza.


La Universidad de Zaragoza continuó dando más pasos en esa dirección; en concreto, suscribió un nuevo convenio en 2004 para la
elaboración de un Plan de accesibilidad sensorial para la Universidad de Zaragoza que se tuvo disponible en 2005, que acompañó
como referencia básica en los nuevos encargos de proyectos de las construcciones. El Plan fue elaborado por la empresa Vía Libre-
FUNDOSA dentro del convenio suscrito por el IMSERSO, Fundación ONCE y la Universidad. Contempla el estudio, análisis de
situación y planteamiento de mejoras en cuatro ámbitos de actuación: edificios, espacios públicos, transporte y sitio web. C
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Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas de diseño las
consideraciones que prescribe la mencionada Ley 51/2003.


Los edificios de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura y de la Escuela Politécnica de Teruel forman parte de la política sobre
accesibilidad y diseño para todos de la Universidad de Zaragoza, por lo que cumplen con los requisitos que fija al efecto la normativa
citada que, si cabe, se encuentra potenciada por tratarse de espacios de reciente construcción así como por las medidas específicas
adoptadas por los centros en coordinación con el Servicio de Ergonomía (Unidad de Protección y Prevención de Riesgos), que afectan
tanto al acceso a espacios (ascensores, elevadores mecánicos…) como al equipamiento docente (mesas y equipos informáticos
adaptados para minusvalías).


Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal, autonómica y local vigente en
materia de accesibilidad. En concreto:


Normativa Autonómica:
Decreto 108/2000, de 29 de Mayo, del Gobierno de Aragón, de modificación del Decreto 19/199, de 9 de febrero del Gobierno


de Aragón, por el que se regula la promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de
transportes y de la comunicación.


Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y la supresión
de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transporte y de la comunicación.


Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de
Transportes y de la Comunicación. BOA 44, de 18-04-97


Decreto 89/1991, de 16 de abril de la Diputación General de Aragón para la supresión de Barreras Arquitectónicas (B.O.A. de
29 de abril de 1991).


Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del Municipio de Zaragoza.


Normativa Estatal:
Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas


con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio
Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la


comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.
Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con


discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado.
Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia
I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.
Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.
II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal  y Atención a  las personas en situación de


dependencia.
Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de


las personas con discapacidad.
Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación
Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con


discapacidad
Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.
Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo medidas mínimas sobre en los edificios.
Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos,


establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de obras públicas y urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y


situación de las destinadas a minusválidos
Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las


viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de


la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN


Los indicadores utilizados para evaluar la calidad de la titulación por la Universidad de Zaragoza son:


Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados,
convalidados y reconocidos) por los estudiantes y el número total de créditos evaluados.


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados,
convalidados y reconocidos) por los estudiantes y el número total de créditos matriculados.


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios al que
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados que iniciaron sus estudios un
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.


Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el
anterior.


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada.


Para realizar una estimación actualizada de los resultados previstos, hay que considerar los valores obtenidos hasta
el momento por la titulación. Dichos resultados se muestran en la tabla 8.I (datos obtenidos de DATUZ de la
Universidad de Zaragoza a fecha de marzo de 2019). Las tasas de abandono y de graduación posteriores al curso
2014/15 no pueden ser calculadas al tratarse de seguimiento de las correspondientes cohortes.


Curso
Académico Tasa de Éxito Tasa de


Rendimiento
Tasa de
Eficiencia


Tasa de
Abandono


Tasa de
Graduación


2010/11 56,24% 35,10%  63,21% 12,26%


2011/12 66,96% 46,39%  62,07% 18,97%


2012/13 71,37% 54,59%  51,61% 26,40%


2013/14 71,16% 53,54% 96,73% 67,18% 20,61%


2014/15 72,98% 58,55% 93,09% 50,00% 5,17%


2015/16 73,83% 59,00% 90,09 %   
2016/17 73,56% 58,69% 83,53%   
2017/18 74,29% 60,40% 78,10%   


Tabla 8.I. Histórico de tasas del Grado (EINA y EUPT) desde su implantación.


Según se desprende del histórico de tasas:


La Tasa media de Graduación está en torno a valores del 20%, algo inferior a la que se estipuló inicialmente 
(superior al 25%). Hay que hacer notar que los valores tan bajos obtenidos para la cohorte 2014/15 tienen que ver 
con su provisionalidad, al no estar incorporados los estudiantes de esa cohorte que finalizarán durante el presente 
curso 2018/19. 


La Tasa media de Abandono está próxima al 60%, cifra netamente superior a la estipulada como objetivo en la
Memoria de Verificación inicial (inferior al 20%).


Por último, la Tasa media de Eficiencia, próxima al 90% está netamente por encima de la que se estimó (superior al
70%).


En cuanto al impacto esperado en estas tasas debido a la introducción de la modalidad semipresencial, se espera que 
sea mínimo, dado el volumen de alumnos semipresenciales esperado frente al de alumnos presenciales en la 
titulación. La experiencia acumulada desde la implantación del grado, reflejada en los sucesivos informes anuales
de la calidad y evaluación del aprendizaje demuestra que el abandono se produce mayoritariamente en el primer
curso de la vida universitaria del estudiante. En dichos informes se estudia en detalle la problemática y en los
Planes Anuales de Innovación y Mejora se proponen acciones encaminadas a mejorar la situación, cuestiones
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valoradas muy positivamente en el proceso de renovación de la acreditación en 2015. Las tasas de rendimiento y
éxito aumentan notablemente en los últimos cursos, de manera que, en el 3er curso el número de abandonos se
reduce drásticamente. A partir de estas premisas y considerando las actuaciones implementadas en el marco del
Sistema de Garantía de Calidad del Título, se considera que se pueden obtener los valores de los indicadores
mostrados en la tabla 8.II.


TASA DE GRADUACIÓN 25 %
TASA DE ABANDONO 40 %
TASA DE EFICIENCIA 70 %


Tabla 8.II. Actualización de las tasas propuestas para el Grado.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 


 
 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN A EXTINGUIR: 


Ingeniería Industrial 
 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 5º 


Curso 
2010/11 


         


Curso 
2011/12 


         


Curso 
2012/13 


         


Curso 
2013/14 


         


Curso 
2014/15 


         


 
 


 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN A EXTINGUIR:  
Ingeniería Técnica Electrónica Ind 


 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º   
Curso 
2010/11 


         


Curso 
2011/12 


         


Curso 
2012/13 


         


Curso 
2013/14 


         


Curso 
2014/15 


         


 
Tabla 10.I -  Esquema de implantación de los diferentes cursos del grado 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS


2.1. JUSTIFICACIÓN Y DETALLE DEL CAMBIO PROPUESTO DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE
GRADO


El Grado en Ingeniería Electrónica y Automática es una titulación de 240 ECTS implantada desde el curso 2010-11 tanto en la
EINA (Escuela de Ingeniería y Arquitectura) de Zaragoza como en la EUPT (Escuela Universitaria Politécnica de Teruel) de la
Universidad de Zaragoza; el grado renovó su acreditación en el año 2015.


Este Grado se concibió inicialmente para su impartición según la modalidad presencial. Sin embargo, se ha detectado en los
últimos años una demanda creciente por parte de la sociedad de titulaciones on-line o semipresenciales que permitan iniciar,
continuar o ampliar la formación de personas que debido a sus compromisos profesionales o a cualquier otra circunstancia no
puedan matricularse en los estudios que desearían realizar en la modalidad presencial. En el caso concreto de la EUPT, la
modalidad semipresencial permitiría además consolidar la demanda de plazas de nuevo ingreso, al añadir a los matriculados en la
modalidad presencial nuevos alumnos semipresenciales provenientes tanto de Teruel como de otras regiones, así como atraer
también a algunos estudiantes de otros países, especialmente de Latinoamérica. Por ello, desde este último centro se decidió
abordar la incorporación de la modalidad semipresencial. Esta decisión surge tras un proceso de reflexión iniciado en el año
2015, con la generación de distintos grupos voluntarios de trabajo para reflexionar sobre la oferta formativa presente y futura del
centro. En concreto, en sesiones de Junta de Centro de fecha 21-1-2015, 26-3-2015 y 6-5-2015 fue presentada la composición,
avances y resultados del trabajo de dichos grupos, existiendo uno específico que abordó el tema de la presencialidad en la
docencia. En concreto, en sesión Extraordinaria de Junta de Centro de fecha 11-6-2015 eran presentadas las conclusiones finales
del grupo de trabajo sobre virtualidad y en sesión de Junta de Centro del 9-7-2015 era aprobada la oferta del grado en Ingeniería
Electrónica y Automática en la modalidad semipresencial como acción de oferta formativa a priorizar.


De este modo, la EUPT ha ido implementando acciones con respecto a la impartición de tal modalidad, como es el caso de la
revisión de los aspectos de la Memoria de Verificación o acciones formativas hacia el profesorado. De hecho, las acciones
tendentes a la implementación de dicha modalidad eran incluidas entre las acciones de mejora de carácter académico en los dos
últimos Planes Anuales de Innovación y Mejora (PAIM), correspondientes al Grado en Ingeniería Electrónica y Automática,
aprobados por la Comisión de Garantía de la Calidad del centro en enero de 2017 y diciembre de 2017 respectivamente.


La impartición del Grado según la modalidad semipresencial en la EUPT requiere que su Memoria de Verificación (MV) la
contemple y regule. La introducción de modificaciones en la Memoria de Verificación ha sido también aprovechada para
acometer la actualización de todos sus apartados en aquellos aspectos de su redacción que habían quedado obsoletos.


Por tanto, las modificaciones de mayor entidad están relacionadas con los cambios para contemplar la modalidad semipresencial
en la EUPT, que son señalados específicamente en cada apartado, siendo las modificaciones relacionadas con la actualización de
los aspectos desfasados u obsoletos de la Memoria de Verificación meramente formales. El número de plazas de nuevo ingreso
ofertadas en la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel son de 20 en modalidad presencial y 10 en modalidad semipresencial
en el primer año de implantación, manteniéndose tales cifras en los años siguientes, salvo que circunstancias externas obligasen a 
cambios.


Finalmente, debe indicarse que el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática habilita para la profesión de Ingeniero Técnico
Industrial por lo que las competencias específicas están definidas en la orden CIN 351/2009 de 9 de Febrero, por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de dicha
profesión.


En relación a la modalidad semipresencial en la EUPT, el planteamiento de la docencia asegurará en todo momento que los
alumnos semipresenciales adquieran las competencias planteadas en el título. En el caso de las competencias de carácter práctico-
experimental se habilitarán entornos de prácticas virtuales que permitan la realización de algunas de las prácticas de manera
telemática, debiendo el alumno realizar prácticas con presencia física en el laboratorio para aquellos casos en los que se considere
necesario. El centro proporcionará información del tipo de prácticas y la distribución de horas que debe realizar el alumno,
garantizando siempre la adquisición de las competencias del título.


En otro orden, cabe indicar el cambio habido en la catalogación de competencias. Las competencias generales números 3 a 11 
que figuraban en la anterior Memoria de Verificación de este Grado pasan a catalogarse actualmente como transversales,
tal y como se muestra en la tabla 2.I. Adicionalmente, las competencias específicas (que anteriormente estaban numeradas de
11 a 41) han sido renumeradas de 1 a 30. Con mayor grado de detalle, en el criterio 3 se expondrá el listado de competencias
básicas, generales, transversales y específicas, considerando que en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE del 20 de
febrero de 2009) se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, tal que, en su anexo, se recogen las competencias que los estudiantes
deben adquirir.
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES PROPUESTAS
COMPETENCIA GENERAL


CORREPONDIENTE
MEMORIA ANTERIOR


CT1 -Capacidad para combinar los conocimientos básicos y los especializados de
Ingeniería para generar propuestas innovadoras y competitivas en la actividad
profesional.


CG3


CT2 -Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones con iniciativa,
creatividad y razonamiento crítico.


CG4


CT3 -Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en la Ingeniería.


CG5


CT4 -Capacidad para comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y
destrezas en castellano.


CG6


CT5 -Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas de la
Ingeniería necesarias para la práctica de la misma.


CG7


CT6 -Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las
soluciones técnicas actuando con ética, responsabilidad profesional y compromiso
social, buscando siempre la calidad y mejora continua.


CG8


CT7 -Capacidad para trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno
multilingüe


CG9


CT08 -Capacidad de gestión de la información, manejo y aplicación de las
especificaciones técnicas y la legislación necesarias para la práctica de la
Ingeniería.


CG10


CT09 -Capacidad para aprender de forma continuada y desarrollar
estrategias de aprendizajeautónomo.


CG11


Tabla 2.I. Equivalencias competencias transversales actuales.
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2.2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO
O PROFESIONAL DEL MISMO


Denominación del título


Con la propuesta, por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, de la creación de un Registro de Universidades, Centros y
Titulaciones en septiembre de 2006 (RUCT https://www.educacion.gob.es/ruct/home), se elimina el catálogo de títulos
universitarios oficiales y abre las puertas a todos aquellos títulos que cumplan los criterios y procedimientos establecidos por el
gobierno, dando más flexibilidad a las Universidades para organizar sus enseñanzas.


Los libros blancos de la ANECA (http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Libros-Blancos), elaborados durante el
primer decenio del siglo XXI con el objetivo de facilitar el diseño de títulos de grado adaptados al EEES, recogieron entre otros
aspectos, un análisis de los estudios correspondientes o afines en Europa y estudios de inserción laboral de los titulados, así como
un análisis de los perfiles y competencias profesionales de los títulos. Dichos análisis constituyeron un punto de partida a la hora
de justificar las nuevas titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior. El Grado en Ingeniería Electrónica y
Automática no fue una excepción y tuvo en dichos libros blancos sus referentes de cara a su implantación del curso 2010/11.


Concretamente, dos fueron los libros blancos que sirvieron como referencia a la titulación: el Libro Blanco de Titulaciones de
Grado de Ingeniería de la Rama Industrial (Propuesta de las Escuelas que impartían Ingeniería Técnica Industrial) y el Libro
Blanco de Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial (Propuesta de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Industriales). Ambos libros blancos analizaron los títulos de ingeniería en el ámbito de la rama industrial y fueron utilizados
como referentes a la hora de configurar buena parte de su estructura y contenidos. Adicionalmente, estos libros propusieron
justificadamente un título de grado denominado “Ingeniería Electrónica y Automática”, denominación adoptada en nuestro caso.


Experiencia previa en la propia Universidad


El Grado en Ingeniería Electrónica y Automática correspondiente con la presente Memoria de Verificación, lleva siendo
impartido, tanto en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de Zaragoza como en la Escuela Universitaria Politécnica de
Teruel (EUPT) desde el curso 2010/11.


En el caso de la EINA, el antecedente del actual Grado hay que situarlo, por un lado, en la extinguida titulación de Ingeniería
Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, impartida desde el año 1991 y, por otro lado, en las menciones de
Electrónica y de Automatización Industrial y Robótica de la titulación de Ingeniero Industrial. Ello obliga a remontarse al
período previo a la creación de la Escuela, dado que la EINA es el centro resultante de la integración en el año 2011 del Centro
Politécnico Superior (CPS) y la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Zaragoza (EUITIZ). Los centros
fusionados venían impartiendo las antiguas titulaciones de Ingeniería e Ingeniería Técnica de los ámbitos Industrial y TIC en la
Universidad de Zaragoza, desde 1974 y 1972 respectivamente. Así, el plan de estudios de la titulación de Ingeniería Técnica
Industrial, especialidad en Electrónica Industrial de la Universidad de Zaragoza, surgió en el marco de la anterior Ley de
Reforma Universitaria y fue aprobado por su Junta de Gobierno el 14 de junio de 1991, homologado por el Consejo de
Universidades por acuerdo de la comisión académica de 7 de abril de 1992 y, finalmente, publicado en el Boletín Oficial del
Estado el 5 de mayo de 1992.


Por otro lado, por Real Decreto de 31 de julio de 1992 (BOE de 26 de agosto), se creó la Escuela Universitaria Politécnica de
Teruel (EUPT), con autorización para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Ingeniería Técnica de
Telecomunicación (especialidad en Sistemas Electrónicos) y, posteriormente, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. En
esta última titulación se implementó ya en su día una modalidad semipresencial que ha servido de experiencia previa en ese tipo
de enseñanzas. Además, en la Escuela fueron impartidos también en modalidad semipresencial los Diplomas de Especialización
Calidad y Seguridad en las TIC (CAYSE) desde el curso 2003-2004 hasta el 2005-2006 y Administración de Sistemas de
Información desde 2006-2007 hasta 2008-2009, todo lo cual fortalece la experiencia a este respecto.


Demanda de la sociedad


Los dos libros blancos de la ANECA mencionados con anterioridad, recogieron ya estudios de inserción laboral de los titulados
en los que se justificaba una elevada demanda potencial de la titulación. No obstante, los estudios realizados con posterioridad
han corroborado las previsiones realizadas, poniendo de relieve que el Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (o los
títulos equivalentes previos a la implantación del Grado) ostenta una de las mayores tasas de empleabilidad de las titulaciones de
grado impartidas en la universidad española.


Entre los análisis más destacables, sobresale por su exhaustividad la Encuesta de Inserción Laboral de Titulados Universitarios
2014, realizada sobre unos 30.000 titulados y publicada por el INE en julio de 2016 (http://www.ine.es/prensa/np957.pdf). Es el
primer gran estudio realizado a nivel nacional, con el objetivo de proporcionar información sobre el proceso de transición de la
universidad al mercado laboral de la cohorte de titulados universitarios de 1er y 2º ciclo, y graduados universitarios del curso
2009-2010. Según dicho estudio, los titulados en 2010 con mayores tasas de empleo en 2014 estudiaron Ingeniería en
Electrónica, Medicina, Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería Aeronáutica e Ingeniería Naval y Oceánica.
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Por otro lado, el Informe sobre la inserción laboral de los estudiantes de la EINA, publicado en enero de 2018
(http://eina.unizar.es/archivos/Calidad/Informe_PROfesion_cursos_2015_16_2016_17.pdf), elaborado a partir de los datos
obtenidos durante el curso 2015-2016 y 2016-2017 a través de una encuesta respondida por un 62.5% de los egresados de dichos
cursos, muestra que el tiempo medio que tardan los estudiantes del Grado en Ingeniería Electrónica y Automática en encontrar su
primer empleo es de 2.1 meses, por debajo incluso de los 2.8 meses de media para el conjunto de los grados de ingeniería de la
EINA. Resulta innegable la influencia de este tipo de indicadores en la demanda social de una titulación universitaria.


Además, el Estudio de Contratación 2013-2017 -Particularización para la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel 
(UNIVERSA, Observatorio de Empleo Universitario), indica que, si bien los contratos correspondientes a titulados del Grado en 
Ingeniería Electrónica y Automática suponen el 6,31% de los contratos firmados por egresados de la EUPT durante el intervalo 
2013-2017, dicha participación se encuentra en alza año a año, tal que alcanza su máximo en el año 2017 con más de un 19%, lo 
cual es un reflejo de su demanda social. Ahondando en la misma, un 40,74% de los contratos de egresados del grado que nos 
ocupa tiene carácter fijo, frente al 15,69% que se alcanza en el total de la Universidad de Zaragoza, lo cual es muy significativo 
en cuanto a la tipología de empleo; además, seguidamente en cuanto a porcentaje, la contratación temporal entre 181 y 360 días 
es más del 33%. En cuanto a edad de contratación de egresados del Grado, el 44,44% corresponde a titulados de edad menor o 
igual a 25 años y un 48,15% entre 26 y 30 años.


Finalmente, la siguiente tabla ilustra el número de solicitudes de admisión al grado recibidas por la EINA y la EUPT desde la
puesta en marcha de la Titulación. Como puede apreciarse, el número de solicitudes en primera opción suele superar
ampliamente el número de plazas ofertadas en la EINA, dándose también esta situación en algunos de los cursos en la EUPT.


EINA EUPT


CURSO
ACADÉMICO


TOTAL
SOLICITUDES


SOLICITUDES
1ª OPCIÓN


TOTAL
SOLICITUDES


SOLICITUDES
1ª OPCIÓN


2010/11 501 99 86 42
2011/12 467 137 55 23
2012/13 636 155 69 32
2013/14 605 112 88 35
2014/15 623 158 64 20
2015/16 592 148 64 19
2016/17 677 173 72 31
2017/18 620 133 81 28


Tabla 2.II. Histórico de solicitudes de admisión al Grado en la EINAy en la EUPT.


El número de solicitudes habidas en la EUPT y la experiencia previa por parte de este centro en la impartición de estudios de 
ingeniería en modalidad semipresencial (titulación de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión ofertada en modo 
semipresencial en el centro desde el curso 2006-07 hasta el 2011-12), justifican la decisión de ofertar 10 plazas para la modalidad 
semipresencial.


Por otro lado, como se indica en el apartado 2.1, en los últimos años se detecta una demanda creciente por parte de la sociedad de
titulaciones on-line o semipresenciales con vistas a posibles estudiantes que, dados compromisos profesionales, personales o de
cualquier otra índole, tengan una dificultad añadida en la matriculación de estudios presenciales, tal que la EUPT se planteó
incorporar la modalidad semipresencial.


Interés científico


La actividad investigadora (proyectos, tesis doctorales y publicaciones científicas) desarrollada en líneas de investigación
directamente relacionadas con materias pertenecientes al título de Grado, justifica sobradamente el interés científico del título.
Las Áreas de Conocimiento más involucradas en el Grado (Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática), a las
que pertenece un 46.1% del profesorado de la EINA y el 33,6% en el caso de la EUPT, destacan internacionalmente en campos
directamente relacionados con la Electrónica y Automática, con numerosos grupos de investigación de relevancia internacional.
El modelo de investigación contempla la realimentación entre la I+D, la formación y la innovación. La investigación se
desarrolla en colaboración con los centros tecnológicos y las empresas; y está alineada con los planes científico-tecnológicos
sociales que responden a fines y estrategias de generación de riqueza y desarrollo para nuestra comunidad. Dos ejemplos que dan
cuenta de la relevancia de la I+D+i relacionada con el Grado son los siguientes:
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La Universidad de Zaragoza está consolidada como uno de los líderes mundiales en innovación en el sector del
electrodoméstico. Según el informe "2017 State of Innovation" (https://clarivate.com/stateofinnovation), elaborado por
Clarivate Analytics (antes Thomson Reuters), que analiza la investigación, la transferencia y la innovación durante la
última década, el campus aragonés se posiciona como la segunda institución investigadora de todo el mundo,
principalmente gracias a la colaboración que mantiene desde hace 35 años con B/S/H Electrodomésticos (Bosch-
Siemens Home Appliances), iniciada por el Área de Tecnología Electrónica y con continuidad hasta el presente,
especialmente a través del Grupo de Investigación en Electrónica de Potencia y Microelectrónica 
(https://i3a.unizar.es/es/grupos-de-investigacion/gepm). Dicha colaboración se ha materializado en diferentes
iniciativas, como una cátedra de Investigación (Cátedra BSH electrodomésticos: http://www.catedrabsh-uz.es/) o en el
patrocinio de laboratorios relacionados con la electrónica de potencia (Laboratorio BSH de Electrónica de Potencia).
Por otro lado, en el ámbito de la Automática/Robótica, El Grupo de Robótica, Percepción y Tiempo Real de la 
Universidad de Zaragoza (RoPeRT: http://robots.unizar.es/) es el grupo de investigación de España con mayor
impacto internacional en el ámbito de la robótica (es el grupo español más citado a nivel mundial según el ISI WEB, 
incluyendo tres de los cinco artículos más citados de la robótica española), y uno de los de mayor impacto de Europa.


Además, cabe indicar el alto porcentaje de personal docente e investigador encardinado en grupos de investigación reconocidos
por el Gobierno de Aragón. A modo de ejemplo, en la EUPT desarrollan labor investigadora miembros de los siguientes grupos
EduQtech (Education-Quality-Technology), Análisis numérico y aplicaciones, BSICoS (Biomedical Signal Interpretation and
Computational Simulation), COSMOS (Computer Science for Complex System Modeling), GBM (Grupo de Biomateriales),
GPT (Grupo de Procesos Termoquímicos), INPAC (Investigación Psicológica y Aplicaciones Tecnológicas) y RoPeRT
(Robotics, Perception and Real Time Group). En línea con la capacidad de I+D+I en los campos relacionados con la electrónica la
automática, en la Universidad de Zaragoza se plantea una oferta de másteres de temática directamente relacionada con la
titulación de Grado, sin menoscabo de otras propuestas actualmente en fase de elaboración:


Máster Universitario en Ingeniería Electrónica, impartido desde el curso 2011/12.
Máster Universitario en Robotics, Graphics and Computer Vision, actualmente en fase de diseño, a impartir
previsiblemente desde el curso 2019/20.
Máster Universitario en Innovación y Emprendimiento y Tecnologías para la Salud y el Bienestar, actualmente en fase
de aprobación, a impartir previsiblemente desde el curso 2019/20 (en función de la tramitación).


Interés profesional


El Grado en Ingeniería Electrónica y Automática es una titulación práctica con presencia y aplicación en la mayoría de los
sectores estratégicos de nuestra sociedad, con una elevada demanda laboral, en la que el estudiante puede profundizar y formarse
específicamente en áreas relacionadas con la electrónica industrial, la automática y la robótica. El ingeniero formado en
electrónica y automática puede aplicar sus conocimientos en diferentes entornos laborales relacionados con la automatización de
procesos, la gestión electrónica de la energía, la instrumentación de equipos y sistemas, la robótica, las energías renovables, el
transporte eléctrico, las comunicaciones, la domótica, los sistemas electrónicos industriales y un largo etcétera. Estos titulados
pueden asimismo desarrollar sus actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas privadas, así
como en la docencia, en los términos previstos para ello.


El Grado en Ingeniería Electrónica y Automática es un título que otorga las atribuciones profesionales recogidas por la Ley
12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que
capacita es la de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, según la Orden Ministerial CIN/351/2009
(BOE 20/02/09). El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos
Industriales.


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.


Durante el proceso de adaptación de titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), los referentes más
significativos en relación con la titulación propuesta fueron, el Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama
Industrial (propuesta de las Escuelas que imparten Ingeniería Técnica Industrial) y el Libro Blanco de Titulaciones de Ingeniería
de la Rama Industrial (propuesta de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales). Ambos fueron utilizados como
referentes a la hora de configurar buena parte de la estructura y contenidos del Título. Las titulaciones consideradas fueron:


Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, titulación de primer ciclo (ciclo corto) impartida en
38 universidades españolas (en 39 centros propios, 6 centros adscritos y 6 centros privados), localizadas en 16
Comunidades Autónomas.
Ingeniero Industrial (menciones en Electrónica y Automática, o similares), titulación de primer y segundo ciclo
(ciclo
largo) impartida en 35 universidades españolas (en 28 centros propios y 7 centros privados), localizadas en 16
Comunidades Autónomas.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, titulación de segundo ciclo impartida en 17 universidades españolas
(en 14 centros propios y 4 centros privados), localizadas en 7 Comunidades Autónomas.
Ingeniero en Electrónica, titulación de segundo ciclo impartida en 14 universidades españolas (en 14 centros propios y
1 centro privado), localizadas en 8 Comunidades Autónomas.
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Una buena parte de las titulaciones reseñadas fueron adaptadas al EEES, convirtiéndose en titulaciones de grado vigentes en la
actualidad. Su acreditación ha sido renovada a través de ANECA o del organismo autonómico correspondiente. Algunas de ellas
han obtenido además el sello EUR-ACE©, certificado concedido a una universidad en relación con un título de ingeniería de
grado o máster evaluado respecto a estándares de calidad, relevancia, transparencia, reconocimiento y movilidad contemplados
en el Espacio Europeo de Educación Superior. Este título de grado está completamente alineado con los de otras Escuelas de
Ingeniería de referencia en el ámbito español, como puedan ser las siguientes:


Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM).
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M).
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática de la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC), en sus
campus de Barcelona Este y Tarrasa.
Grado en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica, compartido por las Universidades de Sevilla (US) y
Málaga (UMA). Se trata de un grado no profesionalizante, pero sirve de referente en cuanto a las materias
propias de la especialidad.
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial de la Universidad de Granada
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV).
Grado en Ingeniería en Electrónica y Automática Industrial de la Universidad de Alcalá de Henares (UAH)


A nivel internacional, también existen multitud de ejemplos que comparten similitudes en sus características académicas con la
propuesta presente. Una oferta de estudios similar es común en otros países desarrollados, siendo las denominaciones de
“Electrical Engineering” y “Electronic Engineering” las más extendidas internacionalmente, con las que se imparten en Europa,
Estados Unidos y Japón prestigiosos títulos de grado afines al propuesto. Aunque la organización de los estudios superiores sigue
presentando diferencias apreciables en los distintos países, la presencia de títulos de grado similares a la presente propuesta es
notoria. Como ejemplos se pueden mencionar:


En Alemania, Institución: Technische Universität (TU) Berlin, Titulación: Electrical Engineering; Institución:
Technische Universität (TU) München, Titulación: Electrical Engineering and Information Technology; Institución:
Technische Universität (TU) Hamburg-Harburg, Titulación: Electrical Engineering, Mechatronics; etc.
En el Reino Unido, Institución: Imperial College London, Titulación: Electrical and Electronic Engineering;
Institución: King’s College University of London, Titulación: Electronic & Information Engineering; Institución:
University of Bristol, Titulación: Electrical and Electronic Engineering; Institución: The Nottingham Trent
University, Titulación: Electronics and Computing; Institución: University of Newcastle, Titulaciones: Electrical and
Electronics Engineering, Automation and Control Engineering; etc.
En Francia, Institución: École Supérieure d’Ingénieurs en Electrotechnique et Electronique (ESIEE) de Paris,
Titulación:
Ingénieur ESIEE; Institución: Université de Lille - Sciences et Technologies, Titulación: DUT Génie électrique et
informatique industrielle + Licence professionnelle Systèmes automatisés, réseaux et informatique industrielle +
Ingénieur informatique, microélectronique, automatique; Institución: Institut National Polytechnique (INP) de Toulouse –
École Nationale Supérieure d’Electrotechnique, d’Electronique, d’Informatique, d’Hydraulique et des
Télécommunications (ENSEEIHT) , Titulación: Ingénieur ENSEEIHT; Institución: Institut National Polytechnique
(INP) de Grenoble –École PHELMA, Titulación: Ingénieur de Grenoble INP - Phelma, filière Systèmes électroniques
intégrés (SEI); etc.
En Italia, Institución: Politecnico di Milano, Titulación: Ingegneria Elettronica; Institución: Politecnico di Torino,
Titulación: Ingegneria Elettronica; etc.
En Irlanda, Institución: National University of Ireland (Galway), Titulación: Electrical & Electronic Engineering;
Institución: Dublin City University, Titulación: Mechatronic Engineering; Institución: The University of Limerick,
Titulación: Bachelor of Engineering in Electronic and Computer Engineering; etc.
En Austria, Institución: Fachhochschule Technikum Wien, Titulación: Bachelor Elektronik, Mechatronik/Robotik; etc.
En Bélgica, Institución: Hogeschool Antwerpen, Titulación: Electromechanical Automatisering, Elektronica-ICT; etc.
En Suiza, Institución: École Polytechnique Fédérale de Lausanne (EPFL), Titulación: Génie Électriqué et
l’Électronique; etc.
En Estados Unidos, Institución: Massachussets Institute of Technology, Titulación: Electrical Engineering &
Computer
Science; Institución: California Institute of Technology, Titulación: Electrical Engineering; Institución: Stanford
University, Titulación: Electrical Engineering; Institución: Virginia Politechnic Institute and State University, Titulación:
Electrical Engineering; etc.
Por otro lado, el conocido Institute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE) es sin duda uno de los
referentes internacionales más claros de la aportación que realiza la ingeniería en este ámbito al desarrollo del
conocimiento científico y técnico, a través de publicaciones, congresos y estándares para la industria.


En resumen, todos estos referentes avalan el interés de un Grado en Ingeniería Electrónica y Automática.
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Desde el punto de vista interno, como se ha indicado en el apartado 2.1, una vez renovada la acreditación del título de Grado en
2015, la Dirección de la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel comenzó a abordar la incorporación de la modalidad
semipresencial, incluyendo la implementación de la misma entre las acciones de mejora de carácter académico en el Plan Anual
de Innovacion y Mejora (PAIM), elaborado a partir de la evaluación realizada del curso 2015-2016. Los dos últimos Planes
Anuales a fecha de redacción de esta memoria fueron aprobados en las correspondientes sesiones de Comisión de Garantía de
Calidad del centro, celebradas el 19 de enero de 2017 y 26 de enero de 2018 (EINA) y el 27 de enero de 2017 y 20 de diciembre
de 2017 (EUPT).


Por este motivo, la Comisión Conjunta de Garantía de la Calidad del Grado en Ingeniería Electrónica y Automática, analizó y
aprobó las modificaciones a incluir en la Memoria de Verificación del Grado relacionadas con la modalidad semipresencial. Con
fecha 15 de febrero de 2017 la Universidad de Zaragoza solicitó autorización para la modificación del Grado, obteniendo informe
favorable del Gobierno de Aragón el 17 de marzo de 2017. Con posterioridad, la Oficina de Planes de Estudios de la Universidad
de Zaragoza (OFIPLAN) realizó una serie de observaciones que sugerían realizar algunas modificaciones no relacionadas
directamente con la modalidad semipresencial, que afectaban a la descripción detallada de las materias / asignaturas y a una serie
de aspectos que habían quedado obsoletos. Por esta razón, la EINA y la EUPT decidieron aprovechar el momento para abordar
la actualización de todos aquellos aspectos de la Memoria de Verificación que habían quedado desfasados (antiguos
procedimientos, enlaces a internet, referencias a los centros extintos EUITIZ y CPS actualmente integrados en la EINA, etc.),
labor que fue encomendada a los respectivos Coordinadores del Grado en cada uno de los Centros. Fruto de esos trabajos surge la
modificación de la Memoria de Verificación del título de Grado presentada.


Los documentos que han sido utilizados para identificar las modificaciones relacionadas con la modalidad semipresencial han
sido:


Comentarios del documento OBSERVACIONES MODIFICACIÓN GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y
AUTOMÁTICA, oficina planes estudios, versión del 05-04-2017.
Comentarios del Informe de la Dirección General de Universidades sobre la solicitud de modificación del Grado en
Ingeniería Electrónica y Automática presentada por la Universidad de Zaragoza, 15-02-2017.
Comentarios del documento GUÍA DE APOYO de ANECA para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN
DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y Máster), versión del 01-12-2015.
Comentarios del documento PLAN ANUAL DE INNOVACIÓN Y MEJORA, Grado en Ingeniería Electrónica y
Automática, versión del 26-01-2017.


2.4 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD.


En la Universidad de Zaragoza este es el único título de Grado que, adecuándose a la orden CIN/351/2009, da acceso a la
profesión de Ingeniero Técnico Industrial, en el ámbito de la tecnología específica Electrónica Industrial.
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN


La Universidad de Zaragoza mantiene la información sobre los procesos de admisión y 
matrícula centralizada en la siguiente dirección web: https://academico.unizar.es/acceso-
admision-grado/admision/admis. Allí se explican de forma detallada los procesos de forma 
previa a la matriculación.


En ese marco general, tanto la EINA como la EUPT desarrollan diversas actividades para 
difundir entre los estudiantes potenciales la información sobre las titulaciones que ofrecen. 
Asimismo, se programan diferentes acciones destinadas a facilitar la incorporación de los 
nuevos estudiantes a la vida universitaria en general y a mostrar las características propias 
de los centros y de la titulación concreta en la que se ha matriculado.


4.1.1. Actividades de difusión de la información sobre la Titulación y los centros 
previas a la matriculación


Además de los canales de comunicación interna y externa de aspectos académicos, tratada 
en 4.1.3, la EINA y la EUPT participan en distintos eventos de difusión de sus actividades:


1. Participación anual en el Salón de Educación, Formación y Empleo.
2. Participación en EmpZar, Feria de Empleo de la Universidad de Zaragoza. Se trata 


de una acción institucional de la UZ dirigida a facilitar el primer empleo a sus 
egresados y mostrar sus actividades académicas y de investigación, como modo de 
motivación a los nuevos estudiantes.


3. Participación en el Salón de Educación, Formación y Empleo, en la Feria de 
Muestras de Zaragoza. 


4. Organización de la Semana de la Ingeniería y la Arquitectura.
5. Organización, a petición de los centros de educación secundaria, de visitas guiadas.
6. Charlas de orientación académica en centros de educación secundaria que lo 


soliciten.
7. Feria de la Juventud, el Empleo, la Formación y el Ocio de Teruel.
8. Divulgación de la EUPT en todos los Medios de Comunicación.
9. Organización de las Jornadas de Puertas Abiertas.


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado


El estudiante que desee acceder a la titulación de Grado en Ingeniería Electrónica y 
Automática deberá caracterizarse por tener el siguiente perfil:


• El estudiante debería tener una buena formación previa en matemáticas y física, 
fundamentalmente. También sería recomendable conocimientos en química y dibujo 
técnico.


• La capacidad de observación y de análisis, habilidad para la comprensión y la 
resolución de problemas de carácter técnico, así como el razonamiento lógico y 
abstracto son también importantes.


• Serán valoradas actitudes personales de iniciativa, capacidad de cooperación en 
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equipo, organización personal del trabajo, liderazgo, responsabilidad e interés por la 
aplicación práctica de los conocimientos para la resolución de problemas reales.


• Finalmente, la habilidad manual en el manejo de instrumentos o equipos será utilizada 
durante los estudios y después de ellos.


El perfil de ingreso idóneo para cada estudio de la UZ se hace público en la página web de 
la titulación (https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=147).


4.1.3. Información académica


Las vías de comunicación interna y externa sobre objetivos del programa formativo, 
programas de asignaturas o materias y en general cualquier aspecto académico de la 
titulación incluyen:


1. Páginas web de la EINA: https://eina.unizar.es/ y de la EUPT: http://eupt.unizar.es/
2. La Web con la información académica de las titulaciones de la Universidad: 


https://estudios.unizar.es/. Dicha Web contiene toda la información académica relativa 
a las titulaciones de Grado y Máster, abarcando aspectos como el acceso/admisión, los 
perfiles de salida, los objetivos y las competencias, el plan de estudios y el 
profesorado, así como todo lo relacionado con el sistema de garantía de calidad del 
título. Respecto del plan de estudios, además de la descripción de su estructura, la 
Web da acceso la Guía Docente de todas las asignaturas. Dicha Guía constituye un 
documento de referencia básico para el estudiante, abordando en sus distintos 
apartados, tanto en castellano como en inglés, aspectos como la contextualización de 
la asignatura en el Plan de Estudios, los objetivos competencias y resultados de 
aprendizaje, la metodología y actividades docentes, el programa y la bibliografía, así 
como el sistema de evaluación. Las guías docentes sufren un proceso de revisión 
anual que culmina con su publicación hacia el mes de junio de cada año. Dicha 
revisión implica a numerosos agentes, desde los Departamentos hasta el Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad de cada Centro. 


3. Folletos relativos a las titulaciones del centro / paneles informativos expuestos en el 
pasillo de entrada de los edificios  de la EINA y de la EUPT.


Otros cauces de información de temas académicos son:


1. Tablón de anuncios de las Secretarías de la EINA (planta baja del edificio Torres 
Quevedo) y de la EUPT.


2. Pantallas de televisión informativas, así como tablones de anuncios de la titulación, 
situados en el pasillo de entrada del Edificio Betancourt en el caso de la EINA; y en el 
primer piso del edificio de la EUPT.


3. Listas institucionales de correo electrónico dirigidas a PDI, PAS y alumnos, de las 
cuales se hace uso para comunicaciones de interés general. La gestión general de listas 
de correo por el Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de 
Zaragoza está descrita en las páginas web https://sicuz.unizar.es/ y
http://listas.unizar.es/mailman/listinfo. Desde este enlace se puede acceder a 
información que pertenece a bases de datos centralizadas. Dichos datos han sido 
recogidos a través de procedimientos administrativos normalizados y regulados por 
los responsables universitarios. En muchos casos la consulta de esos datos sólo se 
puede realizar mediante identificación y contraseña, asegurando de este modo la 
confidencialidad
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS


A) Descripción General del Plan de Estudios


El Grado ha sido diseñado dentro del marco general legislativo, Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y Orden
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.


La estructura del título de grado expuesta en esta memoria se ordena en torno a módulos y materias, entendiendo los primeros como
agrupaciones coherentes de materias por tipos. Por su parte, las materias se corresponden con disciplinas científicas y podrán estar
divididas en asignaturas, pudiendo establecerse materias con una única asignatura. Esta estructura permite una organización flexible
y capaz de responder con mayor eficacia a los objetivos de formación previstos. En la mencionada Orden CIN/351/2009 se
establece la estructura del plan de estudios asignando un número mínimo de créditos ECTS para cada uno de los módulos
siguientes:


Módulo de Formación Básica: mín. 60 ECTS
Módulo Común a la rama Industrial : mín. 60 ECTS
Módulo de Tecnología Especifica: min 48 ECTS
Módulo Trabajo Fin de Grado: min 12 ECTS


La distribución del plan de estudios por tipo de materia y en créditos ECTS se muestra en la tabla 5.I. Su distribución por módulos
y créditos, se muestra en la tabla 5.II. En la tabla 5.III se muestran las Materias Básicas y su correspondencia con los criterios del
Real Decreto 1393/2007.


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS
Formación Básica 60
Obligatorias 138
Optativas 30
Prácticas Externas -
Trabajo Fin de Grado 12
CREDITOS TOTALES 240


Tabla 5.I. Distribución por tipos de materias y créditos.


MÓDULO CRÉDITOS
Formación Básica 60
Obligatorias Rama Industrial 72
Obligatorias Tecnología Específica 64
Obligatoria Transversal 2
Optativas 30
Trabajo Fin de Grado 12
CREDITOS TOTALES 240


Tabla 5.II. Distribución por módulos y créditos.


Rama de conocimiento Materia según RD
1393/2007


Denominación Materias ECTS Curso


Ingeniería y Arquit. Matemáticas Matemáticas 18 1º
Ingeniería y Arquit. Física Física 12 1º
Ingeniería y Arquit. Informática Informática 6 1º
Ingeniería y Arquit. Química Química 6 1º
Ingeniería y Arquit. Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 1º
Ingeniería y Arquit. Empresa Empresa 6 1º
Otras Estadística Estadística 6 2º


 Total Créditos  60  


Tabla 5.III. Materias Básicas según RD 1393/2007 y correspondencias con las del Grado.
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El Grado en Ingeniería Electrónica y Automática es un título planteado sin itinerarios diferenciados, que se imparte en dos sedes,
Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de Zaragoza y Escuela Universitaria Politécnica de Teruel (EUPT). Tanto la
formación básica, como la formación obligatoria de Rama Industrial e incluso la formación de Tecnología Específica, son idénticas
en ambas sedes. El plan de estudios se ha organizado en base a los módulos indicados en la tabla 5.II, siguiendo las directrices
dictadas en la Orden CIN/351/2009. Se ha definido:


1. Un módulo de Formación Básica de 60 ECTS, compartido con el resto de grados de la rama industrial impartidos en la
EINA, concretamente los grados de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Química e Ingeniería de
Tecnologías Industriales.


2. Un módulo de Obligatorias de la Rama Industrial de 72 ETCS, que incrementa por tanto en 12 ECTS el número mínimo
de créditos fijados en la Orden CIN/351/2009. Al igual que el módulo de Formación Básica, este modulo también es
compartido con el resto de grados de la rama industrial impartidos en la EINA.


3. Un módulo de Obligatorias de Tecnología Específica de 64 ECTS, que responde a los requisitos planteados en la Orden
CIN/351/2009 y que incrementa en 16 ECTS el número mínimo de créditos fijados en dicha Orden.


4. Otro módulo de Obligatoria Transversal de 2 ECTS, formado por una asignatura de carácter obligatorio, común a todos
los grados de la EINA y la EUPT, dedicada al conocimiento del idioma inglés, amparado por un nivel idiomático
reconocido en el Marco Europeo Común de Referencia como B-1 o equivalente, según acuerdo de del 15 de Mayo de
2009 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza (dedicados al conocimiento del idioma moderno inglés).


5. Un módulo de Optativas de 30 ECTS, que pese a que tiene una estructura y contenidos muy similares, posee algunos
aspectos particularizados a cada uno de los dos centros. Dicho módulo engloba varios tipos de actividades.


Por un lado existe un conjunto de materias optativas de carácter tecnológico, que profundizan en la tecnología
específica de la titulación; en el caso de la EINA, el estudiante deberá cursar un mínimo de 18 ECTS de este
módulo. El número de asignaturas optativas correspondientes a estas materias que se ofertarán cada curso
académico será fijado por el Centro responsable del Grado y seguirá la normativa vigente de la Universidad de
Zaragoza.
Por otro lado, también existen materias optativas de carácter transversal.


6. Finalmente, se completará la titulación con la elaboración y defensa final de un Trabajo Fin de Grado con 12 créditos
ECTS, configurado como un módulo.


Hay que mencionar que, tal y como se ha indicado en el apartado 4.4, el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en 
la Universidad de Zaragoza, permite reconocer al estudiante de una titulación hasta 6 créditos ECTS por su participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Dichos créditos se 
computarán como créditos optativos en el plan de estudios.


Del mismo modo, tanto en la EINA como en la EUPT (y para este último centro, tanto para estudiantes presenciales como 
semipresenciales) se permite reconocer al estudiante de una titulación hasta 6 créditos ECTS optativos por su participación en 
prácticas académicas externas extracurriculares, en virtud de las normativas propias de cada centro (Normativa para el 
reconocimiento académico de las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster de la EINA 
https://eina.unizar.es/sites/eina.unizar.es/files/archivos/General/normativa/normativa_integrada_junta_eina_20170622_v3.pdf y
Procedimiento Interno de reconocimiento Prácticas Externas en la EUPT  
http://eupt.unizar.es/sites/eupt.unizar.es/files/users/gazuara/141022_procedimiento_interno_de_reconocimiento_practicas_externas_e
n_la_eupt_web.pdf).


En la tabla 5.IV se muestra la distribución propuesta de módulos por materias y créditos, mientras que en la tabla 5.V aparece el
cronograma del plan de estudios con la distribución temporal de materias/asignaturas por cursos y semestres.
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MÓDULO MATERIAS CRÉDITOS


Formación Básica


Matemáticas 18
Estadística 6
Física 12
Informática 6
Química 6
Expresión Gráfica 6
Empresa 6


60


Obligatorias Rama Industrial


Ingeniería Térmica 6
Mecánica de Fluidos 6
Ingeniería de Materiales 6


Fundamentos de Electrotecnia 6
Fundamentos de Electrónica 6
Sistemas Automáticos 6
Mecánica 6
Resistencia de Materiales 6
Tecnologías de Fabricación 6
Ingeniería del Medio Ambiente 6
Organización de Empresas 6
Oficina de Proyectos 6


72


Obligatorias Tecnología Específica


Electrotecnia 6
Electrónica Analógica 6
Electrónica Digital 6


Sistemas Electrónicos Programables 10
Electrónica de Potencia 6
Instrumentación Electrónica 6
Señales y Sistemas 6
Ingeniería de Control 6
Robótica Industrial 6
Automatización Industrial 6


64
Obligatoria Transversal Inglés Nivel B-1 2


2


Optativas EINA (Zaragoza)


Optativas
tecnológicas
(mín. 18 ECTS)


Sistemas Electrónicos 30
Automatización y Robótica 30
Procesado Digital de Señal 6
Instalaciones Eléctricas 6


Optatividad transversal 4
30


Optativas EUPT


Optativas
tecnológicas


Ampliación de Electrónica 24
Ampliación de Automática 12
Procesado Digital de Señal 12
Instalaciones Eléctricas 6


Inglés Técnico para Ingeniería Electrónica y Automática 6


Optativas transversales máx. 12


30
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12


12
CREDITOS TOTALES A CURSAR POR EL ESTUDIANTE 240


Tabla 5.IV. Distribución de módulos por materias y créditos.
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tre MATERIA/ASIGNATURA


Ca
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ct
er


/M
ód
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TS


1 1 MATEMÁTICAS I Fb 6  1 2 MATEMÁTICAS III Fb 6


1 1 MATEMÁTICAS II Fb 6  1 2 EXPRESIÓN GRÁFICA Fb 6


1 1 FÍSICA I Fb 6  1 2 FÍSICA II Fb 6


1 1 QUÍMICA Fb 6  1 2 EMPRESA Fb 6


1 1 INFORMÁTICA Fb 6  1 2 FUNDAMENTOS DE ELECTROTECNIA Ob 6


2 1 INGENIERÍA DE MATERIALES Ob 6  2 2 ESTADÍSTICA Fb 6


2 1 MECÁNICA Ob 6  2 2 INGENIERÍA TÉRMICA Ob 6


2 1 FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA Ob 6  2 2 ELECTRÓNICA ANALÓGICA Ob 6


2 1 ELECTROTECNIA Ob 6  2 2 ELECTRÓNICA DIGITAL Ob 6


2 1 SEÑALES Y SISTEMAS Ob 6  2 2 SISTEMAS AUTOMÁTICOS Ob 6


3 1 MECÁNICA DE FLUIDOS Ob 6  3 2 TECNOLOGÍAS DE FABRICACIÓN Ob 6


3 1 RESISTENCIA DE MATERIALES Ob 6  3 2 INSTRUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Ob 6


3 1 ELECTRÓNICA DE POTENCIA Ob 6  3 2 ROBÓTICA INDUSTRIAL Ob 6


3 1 INGENIERÍA DE CONTROL Ob 6  3 2 AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL Ob 6


3 1 SISTEMAS ELECTRÓNICOS PROGRAMABLES
(semestre 1) Ob 6  3 2 SISTEMAS ELECTRÓNICOS PROGRAMABLES


(semestre 2) Ob 4


      3 2 INGLÉS NIVEL B-1 Ob 2


4 1 OFICINA DE PROYECTOS Ob 6  4 2 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Ob 6


4 1 INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Ob 6  4 2 OPTATIVAS P 12


4 1 OPTATIVAS P 18  4 2 TRABAJO FIN DE GRADO TFG 12


Carácter de las enseñanzas:
Fb: Formación básica (60 ECTS)
Ob: Obligatorias (138 ECTS)
P: Optativas (30 ECTS)
TFG: Trabajo fin de grado (12 ECTS)


Materias optativas (ECTS):
EINA (Zaragoza)


SISTEMAS ELECTRÓNICOS (30)
AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA (30)
PROCESADO DIGITAL DE SEÑAL (6)
INSTALACIONES ELÉCTRICAS (6)
OPTATIVA TRANSVERSAL (4)


EUPT
AMPLIACIÓN DE ELECTRÓNICA (24)
AMPLIACIÓN DE AUTOMÁTICA (12)
PROCESADO DIGITAL DE SEÑAL (12)
INSTALACIONES ELÉCTRICAS (6)
INGLÉS TÉCNICO PARA INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA (6)
OPTATIVAS TRANSVERSALES (máx. 12)


Tabla 5. V. Cronograma del plan de estudios.


Por último, en la tabla 5.VI queda reflejada la asignación de las competencias a cada materia
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


Los programas de movilidad de estudiantes en los que participa la titulación y los que derivan de los correspondientes convenios de
cooperación con universidades e instituciones, tanto nacionales como internacionales, en primera instancia y por su propia
naturaleza, coadyuvan a la adquisición de las competencias generales transversales y de relación interprofesional definidas en los
objetivos de la titulación. Sin perjuicio del carácter genérico de su convocatoria, garantizan la adecuación a los objetivos del título
mediante la supervisión de los coordinadores de las acciones y la firma y control académico de los respectivos contratos de estudio
de movilidad, que aseguran la propia correspondencia del contenido de las enseñanzas entre las materias de los centros de origen y
destino. La información a nivel general de la Universidad de Zaragoza está disponible en: http://www.unizar.es/internacional


Escuela de Ingeniería y Arquitectura (Zaragoza)


Una de las prioridades de las políticas educativas de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) ha sido la potenciación de las
relaciones con otras Universidades tanto a nivel Español y Europeo, como de los continentes Asiático y Americano. Este ha sido un
objetivo alcanzado, ya que todos los estudiantes actuales de la EINA que cumplen las condiciones académicas y lo desean, tienen la
posibilidad de cursar un semestre o curso académico o desarrollar el trabajo de fin de grado (TFG) en otra Universidad. La Escuela
de Ingeniería y Arquitectura es el centro en el que mayor participación hay en los programas de movilidad por parte de sus
estudiantes de toda la Universidad de Zaragoza. En la actualidad tiene firmados acuerdos con alrededor de 300 universidades de
todo el mundo (1/3 de todos los acuerdos de la UZ), y ofrece anualmente alrededor de 600 plazas para estudiantes de la escuela en
España, Europa, Norteamérica, Latinoamérica, Asia y Oceanía. Durante el curso 2016/2017 participaron en programas de
movilidad 150 estudiantes de la Escuela. Actualmente los programas de movilidad que soporta la EINA relacionados con las
Ingenierías de la rama Industrial son:


Erasmus+ y Erasmus Prácticas
Norteamérica, Oceanía, Asia
Iberoamérica (Americampus y Becas Santander para Estudiantes de Grado)
Vulcanus (Japón)
SICUE (Otras universidades españolas)


Según el Estatuto del Estudiante Universitario (BOE de 31 de diciembre, del RD 1791/2010, de 30 de diciembre), articulo 16.3. a)
"Los estudiantes de enseñanzas de grado podrán participar en los programas de movilidad, preferentemente, en la segunda mitad de
sus estudios.”. La escuela firmará por tanto acuerdos de movilidad para los estudios propuestos del Grado en Ingeniería Electrónica
y Automática que permita a los estudiantes al menos un semestre en otra universidad.


Según acuerdo del 15 de Enero de 2014 de Junta de Escuela de la EINA, se establecen los procedimientos de movilidad para
estudiantes de grado y másteres universitarios. Esta normativa puede consultarse en:


https://eina.unizar.es/sites/eina.unizar.es/files/archivos/General/normativa/normativa_movilidad_15_01_2014.pdf


La EINA dispone de una Oficina de Relaciones Internacionales, que se encarga de gestionar la movilidad de todos los estudiantes
salientes y entrantes. Tanto a los estudiantes de la EINA interesados en los programas de movilidad, como a los estudiantes de otras
universidades interesados en cursar parte de sus estudios en la EINA, pueden informarse de los diferentes programas y
procedimientos, bien n la página web de la Universidad de Zaragoza: http://www.unizar.es/internacional, bien en la página web de
la EINA, que mantiene actualizada la correspondiente información (en español e inglés) en:


http://webdiis.unizar.es/~neira/MOVILIDAD/home.htm
http://webdiis.unizar.es/~neira/INTERCAMBIO/home.htm
http://webdiis.unizar.es/~neira/INCOMING/home.htm


Adicionalmente, se han creado y se mantienen dos páginas en la red social Facebook:


http://www.facebook.com/MovilidadEina (para estudiantes EINA)
http://www.facebook.com/MobilityEINA (estudiantes de otras universidades)


A estos medios se añade a la lista de correo EINAMovilidad@listas.unizar.es a la que los estudiantes de la EINA también pueden
suscribirse.


Los estudiantes que son seleccionados para participar en los distintos programas de intercambio internacional disponen de una
ayuda económica financiada con fondos aportados por la Comisión Europea, con fondos propios de la Universidad de Zaragoza y
con aportaciones del Gobierno de Aragón (DGA), del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) y de Ibercaja Banco.
Además, el Gobierno de Aragón tiene una convocatoria de becas complementarias para los estudiantes de menor capacidad
económica. Para los estudios en USA y Canadá, la Universidad de Zaragozamantiene un convenio de financiación con Bancaja.
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El número de estudiantes de la EINA que cursan un semestre o más de sus estudios aprovechando los convenios de intercambio que
tiene firmado la Escuela suponen el 25 % de la movilidad total de la Universidad de Zaragoza. En la titulación de Ingeniería
Electrónica y Automática, entorno a un 15 % del total de estudiantes matriculados en el último curso del Grado está realizando una
estancia de movilidad internacional.


En cuanto a los estudiantes de acogida, tanto la Universidad como la EINA realizan unas Jornadas de bienvenida dirigidas a los
estudiantes que han elegido nuestro Centro y Universidad para realizar su estancia de movilidad, ya sea de un semestre o año
académico completo. Esta Jornada de bienvenida se realiza la primera semana de curso para dar la información general a todos los
estudiantes. De forma particular, y desde la oficina de relaciones internacionales, se ofrece información y ayuda a todos los
estudiantes acogidos. Se dispone de un programa de “buddy pair” donde estudiantes de nuestro Centro ayudan durante las dos
primeras semanas de estancia al estudiante extranjero asignado. Tanto la página web de la Universidad como la de le EINA
disponen de información detallada sobre la oferta académica, admisión, información sobre acomodación, servicios disponibles, etc.
Los estudiantes pueden solicitar a la hora de su inscripción cita con nuestra oficina de relaciones internacionales a través de la
propia página página web.


Escuela Universitaria de Teruel


La EUPT participa en el programa Erasmus y Americampus, siendo el primero el de mayor incidencia en los alumnos del Grado en
Ingeniería Electrónica y Automática. En este sentido, existen ayudas desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tanto
para visitar universidades fuera de Europa como en Europa, como se indica en la información a nivel central de la propia
universidad. Los coordinadores de las acciones de movilidad realizan envíos de correos electrónicos con potenciales universidades
y/o contactos con los responsable via Skype, con el fin de decidir los aspectos del convenio.


Si bien desde Vicerrectorado de Relaciones Internacionales se organizan jornadas de acogida general para todos los estudiantes
extranjeros, en el caso del centro se realizan sesiones ad hoc para aquellos estudiantes al respecto, donde se les aporta las
orientaciones. Para nuestros estudiantes, cada año se realiza una jornada coincidiendo con la puesta en marcha de la convocatoria
anual de Erasmus, en torno a los meses de enero o febrero; no obstante, se tienen reuniones de forma particular con los estudiantes
durante los meses siguientes hasta final de curso con el fin de guiarles en la elección de destino, realización del contrato de estudios
y cualquier otro aspecto relativo a la movilidad que van a realizar.


El Acuerdo de 28 de septiembre de 2015, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, es la norma de referencia para determinar los
mecanismos de gestión que puedan articularse en el centro, tal y como por ejemplo, el mecanismo de selección de
alumnos para partic ipar en programas de intercambio, considerando el expediente académico y nivel de idioma
correspondientes.


No obstante, por la especificidad de la modalidad semipresencial, en la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel
(EUPT) cabe señalar que, en el marco de los programas de movilidad de estudiantes, la Dirección del centro establecerá
un programa de tutorización para dar a conocer y guiar a los estudiantes en el proceso de solicitud de movilidades
internac ionales. Esto se incardina en el Artículo 5.-Derechos de los estudiantes salientes del mencionado Reglamento,
en el que se indica, en su apartado b), que los estudiantes salientes tendrán derecho a "Ser asesorados en su centro
sobre los plantes de estudios, requisitos y condiciones para el reconocimiento de los estudios o prácticas que cursen
d urante la movilidad internacional". La acción indicada desde la Dirección del centro refuerza este apartado
específicamente para los alumnos de modalidad semipresencial. Lógicamente, para los alumnos presenciales el
centro continuará asegurando el derecho mencionado a través, entre otros, de distintas actividades presenciales en
la EUPT.


Para desarrollar este programa de tutorización en movilidad en relación al alumno semipresencial, al comienzo
del curso, la Dirección del centro nombrará un tutor, que podrá ser el Adjunto a la Dirección para relaciones
internacionales, responsable de la movilidad internacional del centro, coordinador académico de movilidad interna
o figura a este respecto -sin menoscabo de otras opciones que pueda ejercitar la Dirección de la Escuela-, para
guiar a los estudiantes en este proceso. Entre otras cosas, se estudiará el perfil de cada estudiante que manifieste
intención de solicitar una movilidad internacional, así como sus intereses personales y profesionales, con el fin
de proporcionarle aquel destino que mejor cumpla con sus expectativas. Debe señalarse que, en el citado
Reglamento, el Artículo 29.-Gestión del responsable de la movilidad internacional del centro, señala, como
una de las funciones de éste, en su apartado 3 a), "Fomentar la movilidad internacional de los estudiantes de
su centro". Además, el Artículo 30.- Gestión del coordinador académico de movilidad internacional, en su
punto 4, alude a las funciones del mismo, ent re las que se encuentran, en su apartado c), "Promover y coordinar la
movilidad internacional de los estudiantes salientes".


Todo ello, iría en consonancia con la actuación del tutor mencionado.


Por supuesto, deberá respetarse el calendario de actuaciones que marca la Universidad en cada curso académico
para estos programas de movilidad (plazo de solicitudes, publicación de admitidos, etc.), puesto que todas las
universidades de destino son compartidas por el rest o de estudiantes en modalidad presencial. Resulta obvio que
estudiantes tanto en modalidad presencial como no presencial deberán cumplir los requisitos seña lados en los
Artículos 9 y 10 del Reglamento en cuestión, Requisitos generales de participación en las convocatorias de
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plazas de movilidad internacional y Requisitos específicos de participación en las convocatorias de plazas de
movilidad internacional, respectivamente.


En cuanto a la selección de estudiantes, el Artículo 11.- Criterios generales de selección de los estudiantes que
participen en las convocatorias de plazas de movilidad internacional, advierte del mecanismo de selección
de los mismos, aplicable a una y otra modalidad. Ahora bien, el Artículo 12.-Criterios específicos de selección de
los estudiantes que participan en las convocatorias de plazas de movilidad internacional, indica que,
adicionalmente, los centros podrán aprobar requisitos específicos de selección en convocatorias que así se
determinen por el Vicerrectorado. Si bien el número de estudiantes semipresenciales es limitado y que el perfil de
este tipo de modalidad indica la preferencia por cursar estudios que le supongan un mínimo desplazamiento de su
lugar de trabajo o residencia, dado el caso de que hubiese una alta  demanda de movilidad, cabría acudir al
mencionado artículo, en concreto: "los centros universitarios podrán aprobar por acuerdo de su órgano colegiado
degobierno apropuesta de la comisión de movilidad internacional de estudiantes del centro y previo informefavorable
de la comisión de movilidad internacional de la UZ, requisitos específicos de selección para todas o algunas de sus
titulacionesenlasconvocatoriasdeplazasdemovilidadinternacional queasísedeterminen por el Vicerrectorado".


Además, en la web de la EUPT se encuentra disponible la información hacia el estudiante (https://eupt.unizar.es/relaciones-
internacionales-eupt), donde se expone periódicamente cuestiones que pueden servir de ayuda al estudiante en este ámbito, tal como
acciones destinadas a la mejora del nivel de inglés o los destinos Erasmus tradicionales para la Escuela, además de los enlaces a las
páginas centrales de la propia universidad. A este respecto, en http://www.unizar.es/internacional se ofrece información al
estudiante en cuanto a movilidad desde la Universidad de Zaragoza (http://wzar.unizar.es/servicios/inter/ProgrInterc-NEW2.htm ),
en cuanto a movilidad hacia esta universidad (http://wzar.unizar.es/servicios/inter/internationalstudents.htm ) y varios aspectos más
de interés, tal como los programas de internacionalización y becas existentes (http://wzar.unizar.es/servicios/inter/Internac-
TEMP.htm ), como se ha indicado al respecto de ayudas anteriormente.


Con mayor concreción, y por poner un ejemplo ilustrativo, en el curso 2017-18 las plazas Erasmus ofertadas para estudiantes en la
EUPT fueron:


País Universidad Nº de
plazas


Nº de
meses


Alemania HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE
WISSENSCHAFTEN HAMBURG


2 9


Alemania JADE HOCHSCHULE-FACHHOCHSCHULE
WILHELMSHAVEN/OLDENBURG/ELSFLETH


2 10


Dinamarca TECHNICAL UNIVERSITY OF DENMARK (DTU) 4 5


Finlandia SATAKUNNAN AMMATTIKORKEAKOULU 4 9


Grecia ARISTOTELIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS 2 6


Hungría SZENT ISTVÁN UNIVERSITY 2 5


Hungría ÓBUDAI EGYETEM 6 6


Rumanía UNIVERSITATEA 'VALAHIA' DIN TARGOVISTE 4 9


Tabla 5.VII. Plazas Erasmus ofertadas para los estudiantes de la EUPT en 2017/18.


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios


La Universidad de Zaragoza, en Consejo de Gobierno de 23 de febrero de 2016 aprobó el Reglamento de la Organización y Gestión
de la calidad de los estudios de grado y de máster universitario, que regula los órganos y procedimientos encargados de asegurar la
coordinación y gestión de calidad de los grados y Máster, que es posteriormente concretado en cada centro. Dicho Reglamento fue
posteriormente modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2016, dando lugar a un texto refundido
aprobado el 2 de mayo de 2017 (http://zaguan.unizar.es/record/48144/files/Texto_refundido.pdf).


Escuela de Ingeniería y Arquitectura (Zaragoza)


La normativa del Sistema Interno de Gestión de la Calidad de la Docencia en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (SIGCEINA),
que cuenta con la certificación AUDIT de ANECA, se aprobó en el Acuerdo de 28 de junio de 2012 de la Junta de Escuela de
Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza y fue modificada el 23 de septiembre de 2016 para adaptarse al nuevo
Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de los estudios de grado y de máster de la Universidad de Zaragoza. Por lo
ya comentado anteriormente, la normativa de la EINA está plenamente adaptada al Reglamento, pese a ser anterior al texto
refundido actualmente vigente. Según dicha normativa, los agentes e instrumentos de la normativa de calidad de una titulación de
grado son:


1. La Comisión de Garantía de la Calidad de Grados, común a todas las titulaciones de grado en la EINA.
2. El Coordinador de la Titulación.
3. La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación.
4. La Comisión Académica de la Titulación.
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Los aspectos relacionados con los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios se enmarcan
dentro de esta normativa y se describen en mayor detalle en: https://eina.unizar.es/garantia-interna-de-calidad/


Los agentes e instrumentos más implicados en la coordinación horizontal y vertical de la docencia durante su propio desarrollo son
el Coordinador de la Titulación de Grado y la Comisión Académica de la misma.


El Coordinador del Grado es el responsable de la gestión y coordinación de sus enseñanzas, y garante de sus procesos de evaluación
y mejora de la calidad de la docencia. Ejerce sus competencias sobre todos los aspectos relacionados con el desarrollo del proyecto
de la titulación a su cargo y en sus propuestas de modificación, así como sobre las acciones de innovación y mejora derivadas de su
evaluación. El Coordinador actúa bajo los criterios establecidos por la Junta y las Comisiones de Garantía de la Calidad de la
Docencia correspondientes y responder de sus actuaciones ante ellas.


Corresponden al Coordinador del Grado las siguientes funciones, establecidas en esta normativa:


a) Aplicar lo dispuesto en la Memoria de Verificación, organizar y gestionar la titulación correspondiente y coordinar los
proyectos y desarrollos docentes de sus módulos, materias o asignaturas.


b) Informar de la adecuación de las guías docentes a los objetivos y condiciones generales de la titulación bajo su
responsabilidad, pudiendo formular propuestas de modificación o aplicación.


c) Presidir la Comisión Académica y la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación correspondiente.
d) Asegurar la ejecución de los procedimientos de calidad previstos en el Sistema Interno de Gestión de la Calidad para la


titulación bajo su responsabilidad.
e) Proporcionar y facilitar respuesta a los procesos de seguimiento, acreditación o información demandados por la


Universidad o por la EINA.
f) Asegurar la transparencia y la difusión pública de las memorias de verificación de la titulación a su cargo y de los


resultados de su desarrollo práctico.
g) Elaborar y aplicar el Plan Anual de Innovación y Mejora con las propuestas de mejora derivadas de la evaluación


contenida en el Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje y remitirlo a la Comisión de Garantía de la
Calidad de la EINA que proceda, para su aprobación. En el caso de las titulaciones impartidas de forma completa y
simultánea en varios centros, los coordinadores se reunirán con carácter previo a la elaboración de la propuesta definitiva
de Plan Anual para estudiar la coordinación de sus respectivos planes. Si éstos incluyeran propuestas de modificación que
afectasen a la Memoria de Verificación, dichas propuestas deberán acordarse entre los centros implicados y ser
presentadas simultáneamente en ambos planes.


h) Informar de los perfiles de profesorado más adecuados para el desarrollo de las Memorias de Verificación en función de
la evaluación realizada por la Comisión de Evaluación de la Calidad que proceda. Dichos informes se remitirán a la
Dirección de la EINA, al Rectorado y a los departamentos correspondientes para su conocimiento y consideración.


La Comisión Académica del Grado es el órgano colegiado encargado de armonizar sus actividades docentes y apoyar a su
coordinador para lograr un desarrollo adecuado del Título. Sus funciones, establecidas en el SIGCEINA, son las siguientes:


a) Nombrar de entre sus miembros a los coordinadores de cada curso, si procede.
b) Coordinar la correcta distribución de la carga académica de las diferentes asignaturas que se imparten en la titulación.
c) Resolver, por delegación de la Comisión de Garantía de la Calidad, las solicitudes de reconocimiento de créditos.
d) Aprobar las propuestas de trabajos fin de estudios.
e) Ratificar las propuestas de directores para la realización de los trabajos de fin de estudios y asignar un director a quienes


no lo tengan.


f) Promover y supervisar el desarrollo de iniciativas docentes encaminadas a mejorar el aprendizaje de las competencias
propias de la titulación.


g) Elaborar pautas para la planificación de los horarios lectivos y de las fechas de exámenes.
h) Desarrollar cualquier otra función que le sea asignada por la Junta de Escuela o la Comisión de Garantía de la calidad


correspondiente.


Escuela Universitaria de Teruel


Al respecto de este centro, la normativa rectora de los procedimientos de coordinación viene dada por el “Reglamento de la
Organización y gestión de la calidad de los estudios de grado y máster universitario”, dispuesto en la Resolución de 2 de mayo de
2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba el texto refundido del Reglamento indicado, disponible en
http://zaguan.unizar.es/record/48144/files/Texto_refundido.pdf). De dicho Reglamento emanan los Procedimientos de coordinación
docente horizontal y vertical del plan de estudios, tal que las actuaciones al respecto en la Escuela Universitaria Politécnica de
Teruel son las dimanantes de tal Reglamento.


En el mismo, según su Capítulo I –Sistema interno de gestión de calidad de la titulación-, Artículo 2-Identificación de los agentes e
instrumentos del Sistema Interno de Gestión de la Calidad, se identifican, por un lado, los agentes e instrumentos del Sistema
Interno de Gestión de la Calidad de la titulación, en concreto, la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación, el
Coordinador de la Titulación y la Comisión Técnica de Evaluación. También identifica los instrumentos del Sistema Interno de
Gestión de la Calidad de la titulación, en concreto, la Memoria de Verificación, el Informe Anual de Evaluación de la Calidad y los
Resultados del Aprendizaje y el Plan Anual de Innovación y Calidad de la titulación. En otro estrato, alude además a los agentes ya
no de la titulación, sino de la Universidad, a nivel centralizado.
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En concreto, en el artículo mencionado indica que la Comisión de Garantía de la Calidad de la titulación ejerce la garantía de la
adecuación de las acciones de su coordinador; el Coordinador de Titulación asume la responsabilidad de la gestión, coordinación
y mejora de las enseñanzas del título; y la Comisión Técnica de Evaluación realiza la evaluación anual de la titulación.


En desarrollos posteriores, en su capítulo II –Comisión de garantía de la calidad de la titulación-, en su artículo 5 –Funciones-, se
alude, entre otras, a la función de tal Comisión consistente en Garantizar las propuestas y procedimientos de la actuación de la
Coordinación de la Titulación. En el mismo capítulo, en au artículo 6 –Composición y nombramiento- hace referencia a la
existencia de una Comisión Conjunta para la garantía de la calidad en el caso de titulaciones que se imparte de forma completa y
simultánea en diversos centros, como es el caso del Grado que nos ocupa, impartido en EINA y EUPT, comisión reponsable de la
coordinación entre los centros, entre otros aspectos. El capítulo III es dedicado al Coordinador de la Titulación, tal que le
corresponde, entre otras cosas, la organización y gestión práctica del título y la coordinación de los proyectos y desarrollos
docentes respectivos de módulos, materias o asignaturas. Y el capítulo IV versa sobre la Comisión de Evaluación de la Calidad de
la Titulación, aludiendo a su competencia para la elaboración del Informe Anual de la Calidad y Resultados del Aprendizaje.


Resulta de interés aludir en mayor detalle a los instrumentos del Sistema Interno de Gestión de la Calidad de la Titulación, en
concreto, al Informe Anual de la Calidad y los Resultados del Aprendizaje y al Plan anual de Innovación y Mejora, a partir de lo
prescrito en el Capítulo IX al respecto de tales instrumetnso, en sus artículos 36 y 37, sobre tales. El Informe Anual es elaborado
por la Comisión de Evaluación de la Calidad, a partir, entre otras fuentes de indicadores de los resultados en las diferentes
asignaturas, criterios de evaluación expresados en guías docentes o encuestas hacia alumnado, profesorado o personal de
administración y servicios. En el mismo, se indica, entre otros apartados, temática sobre Planificación del título y de las actividades
de aprendizaje, el cual alude al desarrollo docente según Guía de las asignaturas y a la coordinación docente y calidad general de
las actividades de aprendizaje que se ofrecen al estudiante, además de incidir en cuestiones de recursos humanos e infraestructuras;
es de indicar que dicho Informe alude al grado de cumplimiento de lo planificado en el documento siguiente, Plan Anual de
Innovación y Mejora.


En cuanto al Plan Anual aludido, es elaborado por el Coordinador de la titulación y debe ser aprobado por la Comisión de Garantía
de la Calidad del Título, coherente con el Informe anual indicado anteriormente. En él, se realiza una serie de propuestas, que
pueden versar sobre aspectos varios tal como modificaciones en cualquier aspecto organizativo ó actividades hacia profesorado o
alumnado. En el mismo, puede recogerse por tanto acciones destinadas a procurar la coordinación docente según Plan de Estudios.


Así pues, las estructuras correspondientes en la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel, en concreto, Comisión de Garantía de
la Calidad, Comisión de Evaluación de la Calidad, además de Coordinador del Grado de la Titulación, procuran, en virtud de sus
competencias dadas por el Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad, la coordinación necesaria en la titulación,
además de la participación en la Comisión Conjunta, junto con la EINA, dado que se trata de una titulación impartida en dos
centros.


Escuela de Ingeniería y Arquitectura (Zaragoza) y Escuela Universitaria de Teruel


Como ya se ha indicado con anterioridad, la normativa de la Universidad de Zaragoza establece que en aquellos títulos impartidos
de forma completa y simultánea en dos Centros, la Comisión de Garantía de la Calidad se estructurará en dos niveles: una Comisión
Conjunta entre centros, cuyo papel se expone en el párrafo siguiente, y una Comisión por Centro para la Garantía de la Calidad de
la organización y desarrollo del título en cada uno de los centros implicados. Esta última, en el caso de la EINA, será la ya
nombrada Comisión de Garantía de la Calidad de Grados, mientras que en la EUPT será la Comisión de Garantía de la Calidad del
Grado.


La Comisión Conjunta de Garantía de la Calidad de la Titulación será responsable del diseño del título plasmado en su Memoria de
Verificación y guías docentes, del seguimiento y acreditación de su calidad, y de la coordinación entre los diferentes coordinadores
de la titulación en los centros. En este último aspecto, su presidente será responsable de proponer y realizar el seguimiento de los
procedimientos y criterios de actuación que aseguren la adecuada armonización de las actuaciones de los coordinadores. En este
caso, a nivel de cada centro, la Comisión de Garantía de la Calidad de Grados de la EINA y la Comisión de Garantía de la Calidad
del Grado en la EUPT, serán responsables de la aplicación de la Memoria de Verificación en sus respectivos centros, estableciendo
las directrices para la organización, coordinación y desarrollo de su docencia. Los coordinadores de la titulación en cada centro
responderán de su actuación ante su correspondiente Comisión de Garantía de Calidad, sin perjuicio de que puedan ser requeridos
por la Comisión Conjunta para informar sobre el desarrollo de la titulación.


Finalmente, cabe señalar que tanto las Guías Docentes de las asignaturas como los documentos e informes involucrados en el ciclo
anual de la calidad (Informe Anual de Evaluación de la Calidad y Plan Anual de Innovación y Mejora) son comunes a las dos
centros, lo que obliga a una coordinación (temporal y de contenidos) permanente a nivel de Coordinadores de la Titulación y de los
equipos directivos de la EINA y la EUPT.


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS


Para el desarrollo de las actividades formativas se ha utilizado la notación descrita en la tabla 5.VIII. En las fichas de las materias
incluidas en el apartado 5.5 se ha incorporado el código asignado a cada actividad. Se han considerado las modalidades presencial y
semipresencial, por lo que algunas actividades están orientadas a alumnos presenciales, otras a alumnos semipresenciales, y otras a
ambos tipos.
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CÓDIGO ACTIVIDAD
FORMATIVA


DESCRIPCIÓN


A1 Clase magistral


Actividad docente basada en la exposición por parte del profesor, con sólo
intervenciones puntuales de los alumnos, por ejemplo: clases teóricas,
resolución de problemas en la pizarra o exposiciones magistrales de casos
prácticos.


A2 Problemas y casos


Actividad formativa en la que los estudiantes, supervisados por profesores,
realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del
disponible en un aula informatizada, por ejemplo: seminarios para la
resolución supervisada de problemas o la discusión de casos prácticos, o
sesiones de trabajo relativamente autónomo con computador.


A3 Prácticas de Laboratorio


Se consideran prácticas de laboratorio las realizadas en cualquier
dependencia propia provista de equipamiento específico en la que los
alumnos realizan trabajo práctico utilizando dicho equipamiento,
supervisados por profesores.


A4 Prácticas especiales Son prácticas especiales las prácticas de campo, las visitas tuteladas o el
trabajo práctico en instalaciones externas o singulares, etc.


A5 Trabajos docentes


Se considerará como trabajos docentes cualquier actividad formativa en la
que los estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen las competencias
adquiridas y lo reflejen en un documento o presentación dirigidos a sus
profesores.


A6 Estudio Actividad formativa en que los alumnos estudian de forma individual.
A7 Pruebas de evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, etc. utilizados en la evaluación realizada 


durante el período docente, que proporciona al estudiante una realimentación 
de carácter formativo.


A8
Dirección de trabajos de
fin de grado


Actividad formativa de orientación relacionada con la realización del trabajo
de fin de grado


A9 Tutorías virtuales
Actividad específica de formación semipresencial. Realización de tutorías
propuestas por el profesor de manera telemática para aclarar las posibles
dudas que surjan durante el Estudio.


Tabla 5.VIII. Actividades formativas.


Modalidad semipresencial (EUPT)


En la tabla 5.VIX se incluye una valoración sobre el grado de utilización de cada actividad formativa en la modalidad
semipresencial prevista en la EUPT. De menor a mayor uso:   No se utiliza /Utilización esporádica /Utilización frecuente
/Utilización constante.


CÓDIGO ACTIVIDAD FORMATIVA GRADO DE UTILIZACIÓN EN LA
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL*


A1 Clase magistral No se utiliza.
A2 Problemas y casos Utilización frecuente
A3 Prácticas de Laboratorio Utilización frecuente
A4 Prácticas especiales No se utiliza
A5 Trabajos docentes Utilización frecuente
A6 Estudio Utilización frecuente
A7 Pruebas de evaluación Utilización constante
A8 Dirección de trabajos de fin de grado Utilización esporádica
A9 Tutorías virtuales Utilización constante


Tabla 5.IX. Grado de utilización de las actividades formativas en la modalidad semipresencial
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Las actividades formativas “clase magistral (A1)”, “prácticas especiales (A4)”, salvo excepciones (por ejemplo, si se
retransmitiese alguna clase presencial en directo), no se utilizan en la modalidad semipresencial. En cambio, otras actividades,
como la “resolución de problemas y casos (A2)”, los “trabajos docentes (A5)”, y el “estudio (A6)”, se usan frecuentemente en
la modalidad semipresencial. La actividad “tutorías virtuales (A9)” es específica de formación semipresencial. Las “prácticas de
laboratorio (A3)” están dirigidas a todos los estudiantes, no obstante, en función de la naturaleza de la práctica, podrá impartirse
de forma presencial o no. Para aquellas prácticas que necesariamente deban ser presenciales (no puedan ser realizadas ni 
simuladas, ni mediante un kit básico de laboratorio, por lo que requieren presencia física en los laboratorios del centro), se
habilitarán periodos especiales para su realización concentrada. Nótese que todas las herramientas informáticas actualmente
instaladas en los laboratorios estarán disponibles para los alumnos semipresenciales de manera remota. Además, se requerirá a
los alumnos semipresenciales que dispongan o adquieran un kit básico de laboratorio de bajo coste que constará, sin ser
exhaustivos, de: multímetro, osciloscopio USB, generador de señales, fuente de alimentación y componentes electrónicos básicos
(resistencias, condensadores, LEDs, transistores, etc.). Finalmente, las “pruebas de evaluación (A7)” van dirigidas tanto a
estudiantes presenciales como semipresenciales.


En las fichas de las materias incluidas en el apartado 5.5 se ha incluido para la modalidad semipresencial, el número de horas
dedicadas a cada actividad, así como el porcentaje de presencialidad asociado.


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES


Para el desarrollo de las metodologías de enseñanza-aprendizaje se hace uso de la tabla 5.VX. En las fichas de las materias
incluidas en el apartado 5.5 se ha incorporado el código asignado a cada metodología.


CÓDIGO METODOLOGÍA
DOCENTE


DESCRIPCIÓN


M1 Clase presencial Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte
de un profesor (posiblemente incluyendo demostraciones).


M2 Seminario Período de instrucción basado en contribuciones orales o escritas de los
estudiantes.


M3 Trabajo en grupo Sesión supervisada donde los estudiantes trabajan en grupo y reciben
asistencia y guía cuando es necesaria


M4
Aprendizaje basado en
problemas


Enfoque educativo orientado al aprendizaje en el que los alumnos abordan
problemas reales en pequeños grupos y bajo la supervisión de un tutor.


M5 Caso
Técnica en la que los alumnos analizan situaciones profesionales
presentadas por el profesor, con el fin de realizar una conceptualización
experiencial y realizar una búsqueda de soluciones eficaces.


M6 Proyecto Situaciones en las que el alumno explora y trabaja un problema práctico
aplicando conocimientos interdisciplinares


M7
Presentación de trabajos en
grupo


Exposición de ejercicios asignados a un grupo de estudiantes que requiere
trabajo cooperativo.


M8 Clases prácticas Cualquier tipo de práctica de aula.


M9 Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento
especializado (laboratorio, aulas informáticas)


M10 Tutoría Período de instrucción realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases.


M11 Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, etc.
utilizados en la evaluación del progreso del estudiante.


M12 Trabajos teóricos Preparación de seminarios, lecturas, trabajos, memorias, para exponer o
entregar en las clases teóricas.


M13 Trabajos prácticos Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.


M14 Estudio teórico


Estudio de contenidos relacionados con las “clases teóricas”: incluye
cualquier actividad de estudio que no se haya computado en el apartado
anterior (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas
complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.)


M15 Estudio práctico Relacionado con las “clases prácticas”


M16 Actividades complementarias


Tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas
con la asignatura, pero no la preparación de exámenes o con la
calificación: lecturas, seminarios, asistencia a congresos, conferencias,
jornadas, vídeos, etc.
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M17 Trabajo virtual en red


Metodología basada en el trabajo colaborativo que parte de un espacio
virtual, diseñado por el profesor y de acceso restringido, en el que se
pueden compartir documentos, trabajar sobre ellos de manera simultánea,
agregar otros nuevos, comunicarse de manera síncrona y asíncrona, y
participar en todos los debates que cada miembro puede constituir.


Tabla 5.X. Metodologías docentes.


Modalidad semipresencial (EUPT)


En la tabla 5.XI se incluye una valoración sobre el grado de utilización de cada actividad formativa en la modalidad semipresencial
prevista en la EUPT. De menor a mayor uso: No se utiliza /Utilización esporádica /Utilización frecuente /Utilización constante. En
caso de que la valoración sea de “No se utiliza” se incluye el listado de las metodologías que se utilizan en un grado mayor a lo que
se hace en la modalidad presencial destinadas a sustituir la citada técnica docente.


CÓDIGO METODOLOGÍA DOCENTE UTILIZACIÓN EN LA MODALIDAD
SEMIPRESENCIAL*


M1 Clase presencial No se utiliza. Se sustituye por M14 y M17
M2 Seminario Utilización esporádica
M3 Trabajo en grupo Utilización esporádica
M4 Aprendizaje basado en problemas Utilización frecuente
M5 Caso Utilización frecuente
M6 Proyecto Utilización frecuente
M7 Presentación de trabajos en grupo Utilización esporádica
M8 Clases prácticas No se utiliza. Se sustituye por M15 y M17
M9 Laboratorio Utilización frecuente


M10 Tutoría Utilización constante
M11 Evaluación Utilización frecuente
M12 Trabajos teóricos Utilización frecuente
M13 Trabajos prácticos Utilización frecuente
M14 Estudio teórico Utilización constante
M15 Estudio práctico Utilización frecuente
M16 Actividades complementarias Utilización esporádica
M17 Trabajo virtual en red Utilización constante


Tabla 5.XI. Grado de utilización de las metodologías docentes en la modalidad semipresencial


Algunas de las metodologías enumeradas no se adaptan a la modalidad de formación semipresencial como es el caso de la “Clase
presencial M1” (si bien se pueden grabar estas actividades en vídeos para su difusión, se considera que la clase presencial es algo
más que una mera exposición de conocimientos ya que se ve enriquecida por la interacción directa profesor-alumno) o las “Clases
prácticas M8” (prácticas en el aula). Es por ello que, en general, el desarrollo del aprendizaje en el caso de los alumnos
semipresenciales se realizará en su mayor parte a través de metodologías de estudio teórico y práctico M14-M15 y de trabajo virtual
en red M17, con el soporte telemático del profesor y de unos materiales de formación adecuados. En las fichas de las asignaturas de
la titulación descritas en el apartado 5.5  se incluye para la modalidad semipresencial la metodología de “Trabajo virtual en red”.


En relación a los sistemas de “Evaluación M11”, serán los mismos para alumnos presenciales y semipresenciales. En el caso de
alumnos semipresenciales se habilitará a principio de curso un calendario específico de prácticas de laboratorio presenciales. Los
estudiantes podrán escoger una vez iniciado el curso la modalidad de prácticas presenciales o semipresenciales. Para la realización
de los exámenes, los alumnos semipresenciales deberán realizarlos en el propio centro en las fechas habilitadas para todos los
estudiantes, sin que ello no impida considerar otras soluciones posibles.


En cada asignatura se facilitan las actividades de evaluación progresiva que suponen una realimentación para el alumno de manera
que pueda comprobar su grado de adquisición de competencias.. El acceso a los materiales y recursos para la docencia es igual para
todos los estudiantes y se realizará a través del Anillo Digital Docente de la Universidad de Zaragoza.


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN


Los diferentes sistemas de evaluación empleados figuran en la tabla 5.XII.
Con carácter general, el sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el
artº 5 RD 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE de 18-9), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de
calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Los resultados obtenidos
por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10,
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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0-4,9 Suspenso (SS)
5,0-6,9 Aprobado (AP)
7,0-8,9 Notable (NT)
9,0-10 Sobresaliente (SB)


Asimismo, se tendrá en cuenta lo aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de fecha 27 de junio de 2014,
sobre notas medias en titulaciones oficiales y sobre asignación de calificaciones numéricas en los procesos de convalidación de
asignaturas, de reconocimiento de créditos y de adaptación a grados.


CÓDIGO SISTEMA DE EVALUACIÓN
E1 Prueba escrita presencial
E2 Prueba práctica
E3 Prueba oral
E4 Resolución de problemas o de casos
E5 Trabajos académicos
E6 Trabajos en grupo
E7 Presentaciones y debates de forma oral
E8 Evaluación de prácticas de laboratorio
E9 Observación
E10 Prueba de carácter objetivo (tipo test)
E11 Proyecto o caso


E12
Elaboración de la memoria del trabajo realizado y
su defensa ante un tribunal académico


Tabla 5.XII. Sistemas de evaluación


Debe notarse que el estudiantado podrá adquirir las mismas habilidades independientemente de que realice las prácticas presenciales o 
semipresenciales, aun si existe diferencia sensible de horas entre las dos modalidades. Para su justificación, cabe destacar que, en el 
Sistema de evaluación de cada materia, la prueba escrita presencial desempeña un papel fundamental, siendo la misma prueba escrita  
para ambas modalidades. Para asegurar la adquisición de las competencias definidas en las asignaturas, además, el docente podrá emplear 
diversos sistemas, tal como la prueba escrita mencionada, la evaluación de prácticas de laboratorio de modo presencial o no presencial o
la consideración de trabajos académicos, sin menoscabo de otros sistemas, contemplando los medios adecuados para asegurar la 
identidad y la autoría de cualquier evaluación no presencial.


5.5 MÓDULOS, MATERIAS, ASIGNATURAS


Las fichas de descripción de las materias de enseñanza-aprendizaje de las que consta el plan de estudios, está organizado por
módulos, según el orden establecido en la tabla 5.IV:


Formación Básica
Obligatorias de la Rama Industrial
Obligatorias de Tecnología Específica
Obligatoria Transversal
Optativas EINA
Optativas EUPT
Trabajo Fin de Grado


Para aquellas materias que se imparten en la EUPT en la modalidad semipresencial (todas, salvo las de los módulos Obligatoria
Transversal, Optativas EINA y Trabajo Fin de Grado), se añade al final de cada ficha las actividades formativas y las metodologías
docentes correspondientes a dicha modalidad.
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